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CAPÍTULO XXII

En que se trata una duda, cómo no sea lícito altor a en la ley 
nueva peguntar á Dios pr vía sobrenatural, como era en 
la ley vieja.—Es algo sabroso pra entender misterios de 
nuestra santa fe.—Pruébase con una autoridad de San 
Pablo que al jrojósito se declara.

De entre las manos nos van saliendo las dudas, y así no 
podemos correr con la priesa que querríamos adelante. Porque 
así como las levantamos estamos obligados á allanarlas, para 
que la verdad de la doctrina siempre quede llana y en su fuer
za. Pero este bien hay en estas dudas, que aunque nos im
piden un poco el paso, todavía sirven para más doctrina y 
claridad de nuestro intento, como será la duda presente.

En el capítulo piecedente habernos dicho cómo no es vo
luntad de Dios que las almas pretendan recibir por vía sobre- 
natm al cosas distintas de visiones, locuciones, etc. Por otra 
parte sabemos que se usaba el dicho trato con Dios en la ley 
vieja, y era lícito, y no sólo lícito, sino que Dios se lo manda
ba, y cuando no lo hacían se lo reprehendía Dios, como se ve 
en Isaías, donde reprehende Dios á los hijos de Israel porque 
sm preguntárselo á Él primero pensaban descender en Egipto 
diciendo: Qui ambulatis, ut descendatis in PEgypum, et os 
meum non interrogastis (i). No preguntasteis primero á mi 
misma boca lo que convenía. Y en Josué leemos que, siendo 
engañados los mismos hijos de Israel por los gabaonitas, les

(1) Isai., 30, 2. 
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nota allí el Espíritu Santo esta falta, diciendo: Susce^erunt 
igitnr de cibariis eornm^ et os Domim non interrogaverimt (i). 
Recibieron de sus manjares, y no lo preguntaron á la boca de 
Dios. Y así vemos en la divina Escritura que Moisés siempre 
preguntaba á Dios, y el rey David y todos los reyes de Is
rael para sus guerras y necesidades, y los sacerdotes y pro
fetas antiguos, y Dios respondía y hablaba con ellos y no se 
enojaba, y era bien hecho; y si no lo hicieran fuera mal he
cho, y así es la verdad: ¿por qué, pues, ahora en la ley nueva 
y de gracia no lo será como ántes lo era? A lo cual se ha de 
responder que la principal causa por que en la ley vieja eran 
lícitas las preguntas que se hacían á Dios, y convenía que los 
profetas y sacerdotes quisiesen visiones y revelaciones de Dios, 
era porque entonces aun no estaba tan fundamentada la fe 
ni establecida la ley evangélica, y así era menester pregunta
sen á Dios y que Él hablase, ahora por palabras, ahora por 
visiones y revelaciones, ahora en figuras y semejanzas, ahora 
en otras muchas maneras de significaciones. Porque todo lo 
que respondía, hablaba y revelaba, eran misterios de nuestra 
fe ó cosas tocantes ó enderezadas á ella. Por cuanto las cosas 
de fe no son del hombre, sino de boca del mismo Dios, las 
cuales Él por su misma boca habló. Por eso era menester que 
(como habernos dicho) preguntasen á la misma boca de Dios; 
y por eso los reprehendía cuando no lo hacían para que El 
les respondiese encaminando sus casos y cosas á la fe, que 
áun ellos no tenían sabida. Pero ya que está fundada la fe 
en Cristo y manifiesta la ley evangélica en esta era de gracia, 
no hay para qué preguntarle de aquella manera, ni para qué 
Él hable y responda como entonces. Porque en darnos como 
nos dió ásu Hijo, que es una palabra suya, que no tiene otra, 
todo nos lo habló junto y de una vez en esta sola palabra,

(f) Josué, 9, 14. 
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y no tiene más que hablar. Y este es el sentido de aquella au
toridad con que San Pablo quiere inducir á los hebreos á que 
se aparten de aquellos modos primeros y tratos con Dios de 
la ley de Moisés, y pongan los ojos en Cristo solamente di
ciendo: Multifariam^ multisque modis olim Deus loquens pa- 
tribus in Prophetis: no-vissime diebus istis locutus est nobis in 
hiho (i). Lo que antiguamente habló Dios en los profetas á 
nuestros padres de muchos modos y maneras, ahora á la pos
tre en estos días nos lo ha hablado en su Hijo todo de una 
vez. En lo cual da á entender el Apóstol, que ya Dios ha di
cho tanto en esto, que no tiene más que hablar, porque lo 
que hablaba ántes en partes á los profetas ya lo ha hablado 
en El todo, dándonos al todo, que es su Hijo. Por lo cual, el 
que ahora quisiese preguntar á Dios, ó querer alguna visión 
ó revelación, parece que haría agravio á Dios no poniendo 
totalmente los ojos en Cristo, sin querer otra alguna cosa ó 
novedad. Porque le podía Dios responder, diciendo: Hic est 
Filtus meus dilectas, in quo mihi bene complació: ipsum audi
te (2). Ya tengo habladas todas las cosas en mi palabra, que 
es mi Hijo: pon los ojos sólo en Él, porque en Él te lo tengo 
dicho todo y revelado todo, y hallarás en Él áun más de lo 
que deseas y pides. Porque tú pides locución ó revelación ó 
visión en parte, y si pones en Él los ojos lo hallarás en todo: 
porque Él es toda mi locución y respuesta, y es toda mi vi
sión y revelación, la cual os he ya hablado, respondido, mani
festado y revelado, dándooslo por hermano, maestro, compa
ñero, precio y premio. Ya yo bajé con mi espíritu sobre Él 
en el monte Tabor, diciendo: Éste es mi amado Hijo, en que 
me complací á mí; á Él oid. No hay que buscar nuevas ma
neras de enseñanzas y respuestas; que si ántes hablaba era

(1) Hebr., 1,1.
(2) Matth.,17,5 
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prometiendo á Cristo, y si me preguntaban, eran las pregun
tas encaminadas á la petición y esperanza de Cristo, en que 
habían de hallar todo bien (como ahora lo da á entender toda 
la doctrina de los evangelistas y apóstoles): mas ahora el que 
me preguntase de aquella manera, y quisiese que yo le ha
blase ó algo le revelase, era en alguna manera no estar con
tento con Cristo, y así haría mucho agravio á mi amado 
Hijo: teniéndole, no hallarás qué pedirme, ni qué desear de 
revelaciones ó visiones; míralo tú bien, que ahí lo hallarás ya 
hecho y dado todo eso y mucho más en Él. Si quisieres que 
te responda yo alguna palabra de consuelo, mira á mi Hijo 
obediente á mí y afligido por mi amor, y verás cuántas te res
ponde. Si quisieres que te declare Dios algunas cosas ocultas 
ó casos, pon sólo los ojos en El, y hallarás ocultísimos mis
terios, sabidurías y maravillas de Dios, que están encerradas 
en El, según mi Apóstol dice: In qtto stint onines thesauri sa- 
pientice, et scientice absconaiti (i). En Él están escondidos todos 
los tesoros de sabiduría y ciencia de Dios. Los cuales tesoros 
de sabiduría serán para tí muy más altos, sabrosos y prove
chosos que las cosas que tú querías saber. Que por eso se 
gloriaba el mismo Apóstol, diciendo: Que no sabía otra al
guna cosa, sino á Jesucristo, y éste crucificado: Non enitnju- 
dicavi, me scire aliquid ínter vos, nisi Jesurn Christnm, et 
huno crucifixum (2). Y si también quisieres otras visiones y 
revelaciones divinas ó corporales, mírale á Él también huma
nado, y hallarás en eso más que piensas. Que también dice 
de Él San Pablo: In ipso inhabitat omnisplenitudo divinitatis 
corporaliter (3). En Cristo mora toda plenitud de divinidad 
corporalmente. No conviene, pues, ya preguntar á Dios de 
aquella manera, ni es necesario que ya hable, pues habiendo

(1) Cnloss.. 2,3.
(2) I ad Cor., 2, 2.
(3) Coloss.,2,9. 
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hablado en Ciisto, no hay más que desear. Y quien quisiere 
recibir ahora por vía sobrenatural extraordinaria, algunas co
sas, sería como notar falta en Dios, que no había dado todo 
lo bastante en su Hijo, como está dicho. Porque, aunque lo 
haga suponiendo la fe y creyéndola, todavía es curiosidad de 
menos fe. De donde no hay que esperar con esta curiosidad 
doctrina, ni otra cosa por vía sobrenatural. Porque á la hora 
que Ciisto dijo en la cruz, cuando espiró: Consummatiim 
est (i). Acabado es; no sólo se acabaron esos modos, sino 
también todas las ceremonias y ritos de la ley vieja. Y así en 
todo nos habernos de guiar por la doctrina de Cristo, de su 
Iglesia y de sus ministros, y por esa vía remediar nuestras 
ignorancias y flaquezas espirituales, que para todo hallaremos 
por este camino abundante medicina, y lo que de él saliere y 
se apaitare, no sólo es curiosidad, sino mucho atrevimiento, 
y no se ha de creer cosa por vía sobrenatural, sino sólo lo que 
dijere con la enseñanza de Cristo Dios y hombre y de sus mi
nistros. Tanto, que dijo San Pablo: Sed licet... Angelus de coelo 
cvangehzet vobis: prceterquam quod en angeliz animas nobis^ 
anathema sit (2). Si algún ángel del cielo os evangelizare fuera 
de lo que nosotros evangelizamos, sea maldito y descomulga
do. De donde, pues, es verdad que se ha de estar en lo que Cristo 
nos enseñó, y todo lo demas es nada ni se ha de creer si no 
conforma con ello: en vano anda el que quiere ahora tratar con 
Dios al modo de la ley vieja. Cuanto más que no le era lícito 
á cualquiera de aquel tiempo preguntar á Dios, ni Él respondía 
a todos, sinóá los sacerdotes y profetas solos, que eran de cuya 
boca el vulgo había de saber la ley y la doctrina: y así si al
guno quería saber algo de Dios, por el profeta ó por el sacer
dote lo preguntaba, y no por sí mismo. Y si David por sí

(1) Joan., 19, 30.
(2) Galat.,1,8. 
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mismo preguntó algunas veces á Dios, es porque era profeta: 
y áun con todo eso no lo hacía sin la vestidura sacerdotal, 
como se ve haberlo hecho en el primero de los Rey es, donde 
dijo á Abimelec, sacerdote: Africa ad me Efhod (i); que era 
una vestidura délas más autorizadas del sacerdocio, y consultó 
con Dios. Mas otras veces por el profeta Natan y por otros 
profetas consultaba á Dios. Y por la boca de estos profetas y 
de los sacerdotes se había de creer ser de Dios lo que se les 
decía, y no por su parecer propio. Y así lo que Dios decía en
tonces, ninguna autoridad ni fuerza le hacía para darle entero 
crédito, si por la boca de los profetas y sacerdotes no se apro
baba. Porque es Dios tan amigo que el gobierno y trato del 
hombre sea también por otro hombre semejante á él, que to
talmente quiere que á las cosas que sobrenaturalmente nos | 
comunica no les demos entero crédito, ni hagan en nosotros 
confirmada fuerza y segura hasta que pasen por este arcaduz 
humano de la boca del hombre. Y así siempre que algo dice 
ó revela al alma, lo dice con una manera de inclinación puesta 
en la misma alma, á que se diga á quien conviene decirse: y 
hasta esto, no suele dar entera satisfacción, para que la tome 
el hombre de otro hombre semejante á él, á quien Dios tiene 
puesto en su lugar. De donde en los Jueces vemos haberle 
acaecido lo mismo al capitán Gedeon: con haberle dicho Dios 
muchas veces que vencería á los madianitas, todavía estaba 
dudoso y cobarde, habiéndole dejado Dios aquella flaqueza, 
hasta que por boca de los hombres oyó lo que Dios le había 
dicho. Y fué que como él le vió flaco, le dijo: Surge, et deseen- 
de in castra... etcum audieris quid locuantur, tune conforta- 
buntur manus tuce, et securior ad hostium castra descendes (2). 
Levántate y desciende al real, y cuando oyeres allí lo que

(1) 1 Reg., 23, 9.
(2) Judie., 7, n. 9 et 11. 
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hablan los hombres, entonces recibirás fuerzas en lo que te he 
dicho, y bajarás con más seguridad á los ejércitos de los ene
migos. Y así fué, que oyendo contar un sueño de un madianita 
á otro, en que había soñado que Gedeon los había de vencer, 
fué muy esfoizado, y comenzó á poner por obra con grande 
alegría la batalla. De donde se ve que no quiso Dios se asegu- 
lase,hasta que poi boca de otros oyese lo mismo; y mucho más 
es de admirar lo que pasó acerca de esto en Moisés: que con 
haberle Dios mandado con muchas razones, y confirmádoselo 
con las señales de la vara en serpiente y de la mano leprosa, 
que fuese á libertar los hijos de Israel, estuvo tan flaco, deteni
do y escuio en esta ida, que aunque se enojó Dios, nunca tuvo 
ánimo para acabar de tener tuerte fe en el caso, hasta que le ani
mó Dios en su hermano Aaron, diciendo: Aaron frater tuus 
Lemtes, seto, quod eloquens sit: ecce i]) se egreditar in occtirsum 
tuum, mdensqne te, leetabitur cor de. Loquere ad ettm, et frone 
verba mea in ore ejus: etego ero in ore tuo, et in ore illius (i). 
Yo sé que tu hermano Aaron es hombre elocuente: él te sal
drá al encuentro; viéndote se alegrará de corazón: habla con 
él y díle todas mis palabras, y Yo seré en tu boca y en la suya. 
Oidas estas palabras, Moisés animóse con la esperanza del 
consuelo del consejo que de su hermano había de tener; por
que esto tiene el alma humilde, que no se atreve á tratar á 
solas con Dios, ni se puede acabar de satisfacer sin gobierno 
y consejo humano; y así lo quiere Dios, porque en aquellos 
que se juntan á tratar Id verdad, se junta Él allí para aclararla 
y confirmarla en ellos, como dijo lo había de hacer en Moi
sés y Aaron juntos, siendo en la boca del uno y en la boca 
del otro. Que por eso también dijo en el Evangelio: Ubi enim 
stmt dúo, vel tres congregad in nomine meo, ibisum in medio 
eorum (2). Donde estuvieren dos ó tres juntos para mirar lo

(1) Exod., 4, U, 15
(2) Matth., 18, 20. 
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que es más gloria y honra de mi nombre, yo estoy allí en me
dio de ellos, es á saber, aclarando y confirmando en sus cora
zones las verdades de Dios. Y es de notar que no dijo: Donde 
estuviere uno solo, yo estoy allí, sino por lo ménos dos, para 
dar á entender que no quiere Dios que ninguno á solas se 
crea para sí las cosas que tiene por de Dios, ni se confirme ni 
áun afirme en ellas sin el consejo y gobierno de la Iglesia ó 
sus ministros, porque con esto solo no estará El aclarándole y 
confirmándole la verdad en el corazón, y así quedará en ella 
flaco y frío. Y de aquí es lo que encarece el Eclesiastes, di
ciendo: Vd solí, quia cum ceciderit, non habet sublevantem se. 
Et si dormierint dúo, fovebuntur mutuo: unus quomodo cale- 
fiet? et si quispiam prcevaluerit contra, unum, dúo resistunt

¡Ay del solo, que cuando cayere no tiene quien le le
vante. Si dos durmieren juntos, calentarse ha el uno al otro 
(es á saber, con el calor de Dios, que está en medio): uno solo 
¿cómo calentará? esto es, ¿cómo dejará de estar frío en las co
sas de Dios? Y si alguno pudiere más y prevaleciere contra 
uno (esto es, el demonio, que prevalece contra los que á solas 
se quieren haber en las cosas de Dios), dos juntos le resistirán, 
que son el discípulo y el maestro, que se juntan á saber y 
obrar la verdad. Y hasta esto ordinariamente se siente el solo 
tibio y flaco en ella, aunque más la haya oido de Dios; tanto, 
que con haber mucho que San Pablo predicaba el Evangelio 
que dice él había oido, no de hombre, sino de Dios, no pudo 
acabar consigo de dejar de ir á conferirle con San Pedro 
y los apóstoles, diciendo: Ne Jarte in vacuum currerem, 
aut cucurrissem (2). No por ventura corriese en vano ó 
hubiese corrido. Aquí se da á entender claro cómo no es 
bien asegurarse en las cosas que parece que Dios revela, si

(1) EccL, 4, 10, 11, 12.
(2) Gal., 2, 2. 
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no es por el orden que vamos diciendo. Porque dado caso que 
la persona tenga certeza, como San Pablo la tenía de su Evan
gelio (pues le había ya comenzado á predicar), aunque la re
velación sea de Dios, todavía el hombre puede errar en la eje
cución y en lo tocante á ella. Porque Dios no siempre, aunque 
dice lo uno, dice lo otro; y muchas veces dice la cosa, y no 
el modo de hacerla. Porque ordinariamente todo lo que se 
puede hacer por industria y consejo humano, no lo hace él ni 
lo dice, aunque trate muy afablemente mucho tiempo con el 
alma. Lo cual conocía muy bien San Pablo; pues (como de
cimos) aunque sabía le era por Dios revelado el Evangelio, le 
fué á conferir. Y vemos esto claro en el Éxodo, donde tratan
do Dios tan familiarmente con Moisés, nunca le había dado 
aquel consejo tan saludable que le dió su suegro Jetró, es á 
saber, que eligiese otros jueces para que le ayudasen, y no es
tuviese esperando el pueblo desde la mañana hasta la noche: 
Promde autemde omniplebe vinos potentes, et tímenles Deum, 
hi qiLibns sitúenlas, etc., qui judicent populum omni tempo- 
re (i). El cual consejo Dios aprobó, y no se lo había Él dicho: 
porque aquello era cosa que podía caer en juicio y consejo 
humano. Y así todas las cosas que pueden caer en juicio y 
consejo humano acerca de las visiones y locuciones de Dios 
no las suele revelar Dios, porque siempre quiere que se apro
vechen de éste en cuanto se pudiere, salvo las que son de fe, 
que exceden todo juicio y razón, aunque no son contra razón 
yjuicio. De donde no piense alguno que porque sea cierto que 
Dios y los santos traten con él familiarmente muchas cosas, 
por el mismo caso le han de declarar y decir las faltas que 
tiene acerca de cualquier cosa, pudiendo él saberlo por otra 
V ía. Y así no hay que asegurarse, porque, como leemos haber 
acaecido en los Actos de los Apóstoles, que con ser San Pedro

(1) Exod., 18, §1, 22. 
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príncipe de la Iglesia, y que inmediatamente era enseñado de 
Dios, acerca de cierta ceremonia que usaba entre las gentes 
erraba, y callaba Dios, tanto, que le reprendió San Pablo, se
gún él afirma allí, diciendo: Sed cuín vidissem, quod non 
recte ambularent ad reritatem Evangelii, dixi Coephce coram 
ómnibus: Si tu cum judceus sis, gentiliter, vivis, et non ju
daicé, quomodo Gentes cogis judaizare? (i). Como yo viese 
que no andaban rectamente los discípulos, según la verdad del 
Evangelio, dije á Pedro delante de todos: Si siendo tú judío, 
como lo eres, vives gentilmente, ¿cómo fuerzas á los gentiles 
á judaizar? Y Dios no advertía esta falta á Pedro por sí mis
mo, porque era cosa que podía saber por vía ordinaria. De 
donde muchas faltas y pecados castigará Dios en muchos el 
día del juicio, con los cuales habrá tenido acá muy ordinario 
trato y dado mucha luz y virtud; porque en lo demas que 
ellos sabían que debían hacer se descuidaron, confiando en 
aquel trato que tenían con Dios, descuidando con eso. Y así 
(como dice nuestro Señor Jesús en el Evangelio) se maravi
llarán ellos entonces, diciendo: Domine, Domine, nonne in no
mine tuo prophetavimus, et in nomine tito dcemonia ejecimus, 
et in nomine tuo v ir tutes multits jecimus? (2). Señor, Señor, 
¿por ventura las profecías que tú nos hablabas, por ventura 
no las profetizamos en tu nombre? ¿y en tu nombre no echa
mos y lanzamos los demonios? ¿y en tu nombre no hicimos 
muchos milagros y virtudes? y dice el Señor que les respon
derá, diciendo: apartáos de mí los obreros de maldad, porque 
nunca os conocí (3). De éstos era el profeta Balaan y otros 
semejantes, los cuales, aunque hablaba Dios con ellos, eran 
pecadores. Pero en su tanto reprehenderá el Señor á los esco
gidos amigos suyos, con quien acá se comunicó familiarmen-

(1) Gal., 2, 11.
(2) Matth.,7, 22.
(3) Math,, 23. 
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te en las faltas y descuidos que ellos hayan tenido; de las cua
les no era menester que les advirtiese Dios por sí mis
mo, pues ya por la ley y razón natural que les había dado 
se lo advertía. Concluyendo, pues, en esta parte, digo, y sá- 
colo de lo dicho, que cualquier cosa que el alma reciba, 
de cualquiera manera que sea, por vía sobrenatural, cla
ra, rasa y sencillamente con toda verdad ha de comuni
carla luégo con el maestro espiritual. Porque aunque pa
rece que no había para qué dar cuenta, ni para qué gastar en 
eso tiempo, pues con desecharlo y no hacer caso de ello (como 
habernos enseñado), queda el alma segura, mayormente cuan
do son cosas de visiones ó revelaciones ú otras comunicacio
nes sobrenaturales, que ó son claras, ó va poco en que sean ó 
no sean; todavía es muy necesario (aunque al alma le parezca 
que no hay para qué) decirlo todo. Y esto por tres cosas: la 
piimeia, porque (como habernos dicho) muchas cosas comuni
ca Dios, cuyo efecto, fuerza, luz y seguridad no la confirma del 
todo en el alma, hasta que (como queda dicho) se trata con 
quien Dios tiene puesto por juez espiritual de aquella alma, 
que es el que tiene el poder de atarla ó desatarla, y aprobar y 
lepiobai en ella, según lo habernos probado por las autorida
des arriba alegadas, y lo probamos cada día por experiencia, 
tiendo en las almas humildes, por quien pasan esas cosas, que 
después que las han tratado con quien deben, quedan con 
nueva satisfacción, fuerza, luz y seguridad; tanto, que á al
gunas les parece que hasta que lo traten, ni se les alienta, ni 
es suyo aquello y que entonces se lo dan de nuevo.

La segunda causa es, porque ordinariamente ha menester 
el alma doctrina sobre las cosas que le acaecen, para enca
minarla poi aquella vía á la desnudez y pobreza espiritual que 
es la noche escura. Porque si esta doctrina le va faltando, 
dado que el alma no quiera las tales cosas, sin entenderse se 
iiá enrudeciendo en la vía espiritual y haciéndose á la del 
sentido.
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La tercera causa es, porque para la humilde sujeción y 
mortificación del alma conviene dar parte de todo, aunque 
de todo ello no haga caso, ni lo tenga en nada. Porque hay al
gunas almas que sienten mucho en decir las tales cosas, por 
parecerles que no son nada, y no saben cómo las tomarán las 
personas con quien las han de tratar: lo cual es poca humil
dad, y por el mismo caso es menester sujetarse á decirlo. Y 
hay otras que sienten mucha vergüenza en decirlo, porque 
no vean que tienen ellas aquellas cosas que parecen de santos, 
y otras cosas que en decirlo sienten: y por eso, que no hay 
para qué decirlo, pues no hacen ellas caso de ello, y por el 
mismo caso conviene que se mortifiquen y lo digan, hasta que 
estén humildes y blandas y prontas en decirlo, y después 
siempre lo digan con facilidad. Pero hase de advertir acerca 
de lo dicho, que no porque habernos puesto tanto en que tales 
cosas se desechen, y que no pongan los confesores á las almas 
en el lenguaje de ellas, convendrá que les muestren desabri
miento los padres espirituales acerca de ellas, ni de tal ma
nera las hagan desvíos y desprecio en ellas, que les den oca
sión á que se encojan y no se atrevan á manifestarlas, y que 
lo tomen para dar en muchos inconvenientes, si les cerrasen 
la puerta para decirlas. Porque (como habernos dicho) es me
dio: y pues es medio y modo por donde Dios lleva á las tales 
almas, no hay para qué estar mal con El, ni por qué espan
tarse ni escandalizarse de Él; sino ántes ir con mucha benig
nidad y sosiego, poniéndoles ánimo y dándoles salida para 
que lo digan; y si fuere menester poniéndoles precepto, por
que á veces en la dificultad que las almas sienten en tratarlo, 
todo es menester. Y encamínenlas en la fe, enseñándolas bue
namente á desviar los ojos de todas aquellas cosas, dándoles 
doctrina cómo han de desnudar el apetito y espíritu de ellas 
para ir adelante, y á entender cómo es más preciosa delante 
de Dios una obra ó acto de voluntad hecha en caridad, que 
cuantas visiones y revelaciones pueden tener del cielo; y
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cómo muchas almas, no teniendo cosa alguna de esas, están 
sin comparación mucho más adelante que otras que tienen 
muchas.

CAPÍTULO XXIII '

En que se comienza á tratar de las aprehensiones del enten
dimiento , que son puramente por vía espiritual.—Dice qué 
cosas sean.

Aunque la doctrina que habernos dado acerca de las apre
hensiones del entendimiento que son por vía del sentido, según 
lo que de ellas había que tratar, queda algo corta, no he que
rido alargarme más en esto, pues áun para cumplir con el in
tento que yo aquí llevo, que es desembarazar al entendimiento 
de ellas y encaminarle en la noche de la fe, ántes entiendo 
me he alargado mucho. Por tanto comenzaremos ahora á 
tratar de las cuatro aprehensiones del entendimiento, que en 
e. capitulo octavo dijimos ser puramente espirituales, que son 
visiones, revelaciones, locuciones y sentimientos espirituales. 
A las cuales llamamos puramente espirituales, porque no (como 
as corporales é imaginarias) se comunican al entendimiento 

por vía de los sentidos corporales; sino sin algún medio de 
algún sentido corporal exterior ó interior se ofrecen al enten- 
imiento clara y distintamente por vía sobrenatural pasiva- 

te., que es sin poner el alma algún acto y obra de su parte, 
° ac^vamen^e Y como de suyo. Es, pues, de saber 

Que, hablando anchamente y en general, todas estas cuatro 
aprehensiones se pueden llamar visiones del alma: porque al 
en ender del alma llamamos también ver del alma. Y por 
cuanto todas estas aprehensiones son inteligibles al entendi- 

71ento son llamadas visibles espiritualmente. Y así las inte- '
Juan de la Cruz, Tom. II. 2 
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licencias que de ellas se forman en el entendimiento, se pue
den llamar visiones intelectuales. Que por cuanto todos os 
objetos de los demas sentidos, como son todo lo que se puede 
ver y todo lo que se puede oir, y todo lo que se puede o ei, 
y gustar y tocar, son objetos del entendimiento en cuanto 
caen debajo de verdad ó falsedad, de aquí es que, asi como a 
los ojos corporales todo lo que es visible corporalmente les 
causa visión corporal, así á los ojos del alma espirituales, que 
es el entendimiento, todo lo que es inteligible le causa visión 
espiritual: pues (como habernos dicho) el entenderlo es ver o. 
Y así estas cuatro aprehensiones (como digo) hablando gene
ralmente las podemos llamar visiones: lo cual no tienen los 
otros sentidos; porque el uno no es capaz del objeto del otio 
en cuanto tal. Pero porque estas aprehensiones se representan 
al alma al modo que á los demas sentidos; de aquí es que ha
blando propia y especificadamente, á lo que recibe el enten
dimiento á modo de ver (porque puede ver las cosas espin- 
tualmente, así como los ojos corporalmente) llamamos visión; 
y aloque recibe como aprehendiendo y entendiendo cosas 
nuevas, llamamos revelación; y á lo que recibe á modo de 
oir, llamamos locución; y á lo que recibe a modo e os 
demas sentidos, como es la inteligencia de suave olor espiri
tual, y de sabor espiritual y deleite espiritual que, el alma 
puede gustar sobrenaturalmente, llamamos sentimientos es 
pirituales. De todo lo cual él saca inteligencia ó visión espi
ritual, como habernos dicho, sin aprehensión ninguna de for
ma, imagen ó figura de imaginación ó fantasía natura e 
donde los saque, sino que inmediatamente estas cosas se coran 
nican al alma por obra sobrenatural y por medio sobrenatural. 
De éstas, pues, también (como de las demas aprehensiones 
corporales é himaginari.as hicimos) nos conviene desemba
razar aquí el entendimiento, encaminándole y enderezán
dole en la noche espiritual de fe á la divina y sustancial unión 
de amor de Dios. Porque embarazándose y enrudeciéndose 
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con ellas, no se la impida el camino de la soledad y desnudez 
que para esto se requiere de todas las cosas. Porque dado caso 
que estas son más nobles aprehensiones, y más provechosas 
y mucho mas seguras que las corporales é imaginarias, por 
cuanto son ya interiores, puramente espirituales y en que 
menos puede llegar el demonio; porque se comunica en ellas 
al alma mas pura y sutilmente sin obra alguna de ella ni de 
la imaginación, á lo ménos activa, y de suyo: todavía no sólo 
se podría el entendimiento embarazar para el dicho camino 
mas aun podría ser engañado mucho por su poco recato.

Y aunque en alguna manera podríamos juntamente con
cluir con estas cuatro maneras de aprehensiones, dando el co
mún consejo en ellas que en todas las demas vamos dando, de 
que ni se pretendan ni quieran; todavía, porque á vueltas se 
dara más luz para hacerlo y se dirán algunas cosas acerca de 
e as, es bueno tratar de cada una en particular, y así dire
mos de las primeras, que son visiones espirituales ó intelec
tuales.

n'fnai ando ah°la propiamente de las que son visiones espi- 
maneraVa1 a,gUno de sentido corporal, digo que dos 
sor. a 6 V1S10nes Pueden caer en un entendimiento. Unas 
inmrn SUStarCiaS CorPóreas> otras de sustancias separadas ó 
terialA0^8'^8 COrporaIes son acerca de todas las cosas ma- 
verel SjqUe 3y.en elciel°yen la tierra, las cuales puede 
cua]na™amedlantecierta iumbre derivada de Dios, en la 

pue e ver todas las cosas ausentes del cielo y de la tierra. 

CAPÍTULO XXIV

hn que se trata de dos maneras que hay de visiones espiri
tuales por via sobrenatural



20 SAN JUAN DE LA CRUZ.

Las otras visiones que son de sustancias incorpóreas, piden 
otra lumbre más alta: y así estas visiones de sustancias incor
póreas, como son ángeles y almas, no son muy ordinarias, ni 
propias de esta vida, y mucho ménos la de la esencia divina, 
que es propio de comprehensores, si no es que de paso tran
seúntemente se comunique á alguno, dispensando Dios ó sal
vando la condición y vida natural, y abstrayendo algunas ve
ces al espíritu de ella, como pudo ser en el Apóstol San Pablo, 
cuando él dice que vió aquellos secretos indecibles en el tercer 
cielo: Si-ve in corpore^ nescio, sive extra corpas, nescio1 Deus 
scit (i). Esto es, que fué arrebatado para verlos, y lo que vio, 
dice que no sabe si era en el cuerpo ó fuera del cuerpo, que 
Dios lo sabe, en lo cual se ve claro que se traspuso de la vía 
natural, haciendo Dios el cómo. De donde también, cuando 
se cree haber Dios mostrado su esencia á Moisés (2), se lee que 
le dijo Dios que Él le pondría en el horado de la piedra, y le 
ampararía cubriéndole con la diestra y amparándole porque 
no muriese cuando pasase su gloria; la cual pasada ó transito 
era mostrarse por vía de paso, amparando El con su diestra la 
vida natural de Moisés. Mas estas visiones tan sustanciales, 
como la de San Pablo (3), y la de Moisés y de Elias, nuestro 
Padre, cuando cubrió su rostro al silbo suave de Dios, son por 
vía de paso, rarísimas veces acaecen y casi nunca, y á muy 
pocos: porque lo hace Dios con aquellos que son fuertes de 
espíritu de la Iglesia y ley de Dios, como fueron los tres arriba 
nombrados.

Pero aunque estas visiones no se pueden de ley ordinaria 
desnuda y claramente ver en esta vida, puédense empero 
sentir en la sustancia del alma, mediante una noticia amorosa 
con suavísimos toques y juntas, lo cual pertenece á los senti-

(1) II ad Cor., 12,2.
(2) Exod., 33, 23.
(3) III Reg., 19, 13. 
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mientes espirituales, de que con el divino favor habernos 
de tratar después; porque á éstos se endereza y encamina 
nuestra pluma, que es á la divina junta y unión del alma con 
la sustancia divina: lo cual ha de ser cuando tratáremos de 
la inteligencia mística y confusa ó escura que queda por de
cir , donde habernos de decir cómo mediante esta noticia 
amorosa y escura, se junta Dios con el alma en alto grado y 
divino: porque en alguna manera esta noticia escura amoro
sa, que es la fe, sirve en esta vida para divina unión, como la 
lumbre de gloria sirve en la otra de medio para la clara visión 
de Dios.

Por tanto tratemos ahora de las visiones de corpóreas sustan - 
cias que espiritualmente se reciben en el alma, las cuales son 
á modo de las visiones corporales. Porque así como ven los ojos 
las cosas corporales mediante la luz natural, así el alma con el 
entendimiento, mediante la lumbre derivada sobrenatural
mente que habernos dicho, ve interiormente esas mismas co
sas naturales, y otras cuales Dios quiere; sino que hay dife
rencia en el modo y en la manera. Porque las espirituales ó 
intelectuales mucho más clara y sutilmente acaecen que las 
corporales. Porque cuando Dios quiere hacer esa merced al 
alma, comunícala aquella luz sobrenatural que decimos, en que 
facilísima y clarísimamente ve las cosas que Dios quiere, aho
ra del cielo, ahora de la tierra, no haciendo impedimento, au
sencia ni presencia de ellas. Y es cómo si se abriese una clarí
sima puerta, y por ella viese á veces á manera de un relám
pago, cuando en una noche escura súbitamente esclarece las 
cosas, y las hace ver clara y distintamente, y luégo las deja á 
escuras, aunque las formas y figuras de ellas se queden en la 
fantasía, lo cual en el alma acaece muy más perfectamente; 
porque de tal manera se quedan en ella á veces impresas 
aquellas cosas que con el espíritu vió en aquella luz, que cada 
vez que ilustrada de Dios advierte, las ve en sí como las vió 
ántes: bien así como en el espejo se ven las formas que están 
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en él representadas cada vez que en él miren; y es de manera, 
que ya aquellas formas de las cosas que vio, nunca jamas se le 
quitan del todo del alma, aunque por tiempos se van haciendo 
algo remotas.

El efecto que hacen en el alma estas visiones, es quietud, 
iluminación, alegría á manera de gloria, suavidad, limpieza y 
amor, humildad é inclinación ó elevación de espíritu en Dios, 
unas veces más y otras ménos; unas más en lo uno; otras 
en lo otro, según el espíritu en que se reciben y como Dios 
quiere.

Puede también el demonio causar ó remedar estas visiones 
en el alma, mediante alguna lumbre natural ayudándose de 
la fantasía, en que por sugestión espiritual aclara el espíritu 
las cosas, ahora sean presentes, ahora ausentes. De donde so
bre aquel lugar de San Mateo, donde dice que el demonio 
mostró á Cristo todos los reinos del mundo y la gloria de ellos: 
Ostenditeiomnia regna mundi(i); dicen algunos doctores que 
lo hizo por sugestión espiritual; porque con los ojos corpora
les no era posible hacerle ver tanto, que viese todos los reinos 
del mundo y su gloria. Pero de estas visiones que causa el 
demonio, á las que son de parte de Dios, hay mucha diferen
cia. Porque los efectos que estas hacen en el alma no son como 
los que hacen las buenas, ántes hacen sequedad de espíritu 
acerca del trato con Dios, inclinación á estimarse, y admitir 
y tener en algo las dichas visiones; y en ninguna manera 
causan blandura de humildad y amor de Dios. Ni las formas 
de estas se quedan impresas en el alma con aquella claridad 
suave que las otras, ni duran, ántes se raen luégo del alma, 
salvo si el alma las estima en mucho, que entonces la propia 
estima hace que se acuerde de ellas naturalmente; mas es

(I) Maíth., 4, 8. Quos referí D. Thom, 3. p., q. 41, art. 2, ad 3, et 
Abul. in 4. Matlh., q. 49.
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muy secamente, y sin hacer aquel efecto de amor y humildad 
que las buenas causan cuando se acuerdan de ellas.

Estas visiones, por cuanto son de criaturas, con que Dios 
ninguna conveniencia y proporción esencial tiene, no pueden 
servir al entendimiento de medio próximo para la unión de 
Dios. Y así conviene al alma haberse negativamente en ellas, 
como en las demas que habernos dicho, para ir adelante por el 
medio próximo, que es la fe, De donde, de aquellas formas de 
las tales visiones que se quedan en el alma impresas, no ha 
de hacer archivo ni tesoro el alma, ni ha de querer arrimarse 
á ellas; porque sería estarse con aquellas formas, imágenes y 
personajes que acerca del interior residen, embarazada, y no 
iría por negación de todas las cosas á Dios. Porque dado caso 
que aquellas formas siempre se representasen allí, no le im
pedirían mucho si el alma no quisiere hacer caso de ellas. 
Porque aunque es verdad que la memoria de ellas incita al 
alma á algún amor de Dios y contemplación; pero mucho más 
incita y levanta la pura fe y desnudez á escuras de todo eso, 
sin saber el alma cómo ni de dónde le viene. Y así acaecerá 
que ande el alma inflamada con ansias de amor de Dios muy 
puro, sin saber de dónde le vienen ni qué fundamento tuvie
ron. Y fué que así como la fe se arraigó é infundió más en el 
alma mediante aquel vacío y tiniebla, y desnudez de todas 
las cosas ó pobreza espiritual, que todo lo podemos llamar 
una misma cosa;, también juntamente se arraiga é infunde 
más en el alma la caridad de Dios. De donde cuanto más el 
alma se quiere oscurecer y aniquilar acerca de todas las cosas 
exteriores é interiores que puede recibir, tanto más se infunde 
de fe y de amor y de esperanza en ella. Pero este amor algu
nas veces no lo comprehende la persona, ni lo siente. Por 
cuanto no tiene este amor su asiento en el sentido con ternu
ra, sino en el alma con fortaleza, y más ánimo y osadía que 
ántes, aunque algunas veces redunde en el sentido y se mues
tre tierno y blando. De donde para llegar á aquel amor, ale
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gría y gozo que le hacen y causan las tales visiones al alma, 
conviénele que tenga fortaleza y mortificación para querer 
quedarse en vacío' yá escuras de todo ello, y fundar aquel 
amor y gozo en lo que no ve ni siente, ni puede ver ni sentir 
en esta vida, que es Dios, el cual es incomprehensible y sobre 
todo; y por eso nos conviene ir á El por negación de todo. 
Porque si no, dado caso que el alma sea tan sagaz, humilde 
y fuerte, que el demonio ñola pueda engañar en ellas ni 
hacerla caer en alguna presunción, como suele hacer, no de
jará ir á la alma adelante; por cuanto pone obstáculo á la des
nudez espiritual y pobreza de espíritu y vacío en fe, que es 
lo que se requiere (como está dicho) para la unión del alma 
con Dios. Y porque acerca de estas visiones sirve también la 
misma doctrina que en el capítulo diez y nueve y veinte 
dimos para las visiones y aprehensiones sobrenaturales del 
sentido, no gastaremos aquí más tiempo en darla más por 
extenso.

CAPÍTULO XXV

En que se trata, de las revelaciones,—Dicese qué cosa sean^ 
Róñese aquí una distinción

Por el orden que aquí llevamos, se sigue ahora tratar de 
la segunda manera de aprehensiones espirituales, que arriba 
llamamos revelaciones. De las cuales algunas propiamente 
pertenecen al espíritu de profecía. Acerca de lo cual es pri
mero de saber que revelación no es otra cosa que descubri
miento de alguna verdad oculta, ó manifestación de algún se
creto ó misterio. Así como si Dios diese al alma á entender 
alguna cosa, como es declarando al entendimiento la verdad 
de ella, ó descubriese al alma algunas cosas que él hizo, ó hace 
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ó piensa hacer. Y según esto podemos decir que hay dos ma
neras de revelaciones: unas que son descubrimiento de verda
des al entendimiento, que propiamente se llaman noticias in
telectuales ó inteligencias: otras que son manifestación de 
secretos, y estas se llaman propiamente, y más que esotras, 
revelaciones; que las primeras no se pueden en rigor llamar 
revelaciones, porque aquéllas consisten en hacer Dios enten
der al alma verdades desnudas, no sólo acerca de las cosas 
temporales, sino también de las espirituales, mostrándoselas 
clara y manifiestamente. De las cuales he querido tratar de
bajo de nombre de revelaciones; lo uno por tener mucha ve
cindad y alianza con ellas: lo otro por no multiplicar muchos 
nombres de distinciones. Pues según esto, bien podremos dis
tinguir ahora las revelaciones en dos géneros de aprehensiones: 
al uno llamaremos noticias intelectuales, y al otro manifes
tación de secretos y misterios ocultos de Dios ; y conclui
remos con ellas en dos capítulos, lo más brevemente que 
pudiéremos, tratando en este primero de las noticias intelec
tuales.

CAPÍTULO XXVI

En que se trata de las inteligencias de verdades desnudas en 
el entendimiento.— Ir dice cómo son en dos maneras, y 
cómo se ha de haber el alma acerca de ellas.

Para hablar propiamente de esta inteligencia de verdades 
desnudas que se da al entendimiento, era necesario que Dios 
tomase la mano y moviese la pluma: porque sepas, amado 
lector, que excede toda palabra lo que ellas para el alma son 
en sí mismas. Pero, pues yo no hablo aquí de ellas de propó
sito, sino sólo para industriar y encaminar al alma en ellas á 
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la divina unión, sufrirse ha hablar de ellas corta y modifica- 
mente cuanto baste para el dicho intento.

Esta manera de visiones, ó por mejor decir, de noticias de 
verdades desnudas, es muy diferente de la que acabamos de 
decir en el capítulo veinte y dos; porque no es como ver las 
cosas corporales con el entendimiento: pero consiste en en
tender y ver con el entendimiento verdades de Dios, ó de las 
cosas y sobre las cosas que son, fueron y serán: lo cual es 
muy conforme al espíritu de profecía, como por ventura se 
declarará después. Donde es de notar que este género de noti
cias se distingue en dos maneras de ellas; porque unas acae
cen al alma acerca del Criador, otras acerca de las criaturas 
(como habernos dicho). Y aunque las unas y las otras son 
muy sabrosas para el alma, pero el deleite que causan en ella 
estas que son de Dios no hay cosa á que le poder comparar, 
ni vocablos ni términos con que le poder decir; porque son 
noticias del mismo Dios y deleites del mismo Dios, que como 
dice David: Non est qni similis sit tibí (i) .No hay como El 
cosa alguna. Porque acaecen estas noticias derechamente 
acerca de Dios, sintiendo altísimamente de algún atributo 
suyo, ahora de su omnipotencia, ahora de su fortaleza, ahora 
de su bondad y dulzura; y todas las veces que se siente, pega 
■en el alma aquello que se siente. Que por cuanto es pura con
templación, ve claro el alma que no hay cómo poder decir 
algo de ello, sino es algunos términos generales, que la 
abundancia del deleite y bien que allí sintieron les hace decir 
á las almas por quien pasa; mas no para que en ellos se pue
da acabar de entender lo que allí el alma gustó y sintió. Y 
así David, habiendo pasado algo de esto, sólo habló de ello 
con palabras comunes y generales, diciendo: jrWzcz'zz Domim 
-vera^ justificata z'zz semeti^sa. Desiderabilia sn^er att/nim^ et

(1) Ps. 39, 6. 
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lapidempretiosum multum^ et dulciorasuper mel^ etj:aD,úm (i). 
Lo que juzgamos y sentimos de Dios, esto es, las virtudes y 
atributos que sentimos en él, son verdaderos en sí mismos, 
justificados, más deseables que el oro y que la plata y que la 
piedra preciosa muy mucho, y más dulces que el panal y la 
miel. Y de Moisés leemos que en una altísima noticia que 
Dios le dió de sí una vez que pasó delante de Él, sólo dijo lo 
que se puede decir por los dichos términos comunes: y fué 
que pasando el Señor por él en aquella noticia, se postró 
muy apriesa en la tierra, diciendo: Dominator Domine Deus, 
misericors, et clemens^ patiens, et mnllce miserationis^ ac ve- 
rax. Out custodis mtsericordiam in milita (2). Emperador, 
Señor, Dios misericordioso, clemente y paciente, y de mucha 
miseración y verdadero, que guardas la misericordia, que 
prometes en millares. De donde se ve que no pudiendo Moi
sés declarar lo que en Dios conoció por una sola noticia, lo 
dijo y rebosó por todas aquellas palabras. Y aunque á veces 
en las tales noticias se dicen palabras, bien ve el alma que no 
ha dicho nada de lo que sintió; porque ve que no hay nombre 
acomodado para poder nombrar aquello. Y así San Pablo, 
cuando tuvo aquella alta noticia de Dios (3), no curó de decir 
nada, sino que no era lícito al hombre tratar de ello.

Estas noticias divinas que son acerca de Dios, nunca son 
acerca de cosas particulares. Por cuanto son acerca del sumo 
principio, y por eso no se pueden decir en particular, si no 
fuese que se extendiese este conocimiento á alguna otra ver
dad de cosa ménos que Dios, que en alguna manera se podrá 
dar á entender; mas aquellas generales no. Y estas altas no
ticias amorosas no las puede tener sino el alma que llega á 
unión de Dios, porque ellas son la misma unión; porque con-

(1) Ps. 18,10, 11.
(2) Exod., 34, 6, 7.
(3) II ad Cor., 12, 4.
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siste el tenerlas en cierto toque que se hace del alma en la 
divinidad, y así el mismo Dios es el que allí es sentido y gus
tado, y aunque no manifiesta y claramente, como en la glo
ria, pero es tan subido y alto toque de noticia y sabor, que 
penetra lo más íntimo del alma, y el demonio no se puede 
entremeter ni hacer otro semejante, porque no le hay ni cosa 
que se compare, ni infundir sabor ni deleite semejante. Por
que aquellas noticias saben algo á divino sér y vida eterna, 
y el demonio no puede fingir cosa tan alta. Empero podría 
él hacer alguna apariencia de simia, representando al alma 
algunas grandezas y henchimientos muy sensibles, procuran
do persuadir al alma que aquello es Dios; mas no de manera 
que entrase en lo muy interior del alma, y la renovasen y 
enamorasen subidamente, como hacen las de Dios: porque hay 
algunas noticias y toques de estos que hace Dios en la sus
tancia del alma, que de tal manera la enriquecen, que no 
sólo basta una de ellas para quitar al alma de una vez algunas 
imperfecciones que ella no había podido quitar en toda la 
vida, mas la deja llena de virtudes y bienes de Dios. Y le son 
al alma tan sabrosos y de tan íntimo deleite esos toques, que 
con uno de ellos se dará por bien pagada de todos los trabajos 
que en su vida hubiese padecido, aunque fuesen innumera
bles; y queda tan animada y con tanto brío para padecer 
muchas cosas por Dios, que le es particular pasión ver que no 
padece mucho. Y á estas altas noticias no puede el alma 
llegar por alguna comparación ó imaginación suya; porque 
(como habernos dicho) son sobre todo eso, y así sin la habi
lidad del alma las obra Dios en ella. De donde á veces, cuan
do ella ménos piensa y ménos lo pretende, suele Dios dar al 
alma estos divinos toques, en que le causa ciertos recuerdos 
de Dios. Y éstos á veces se causan súbitamente en ella sólo 
en acordarse de algunas cosas, y á veces harto mínimas. Y 
son tan sensibles y eficaces, que algunas veces no sólo al 
alma, mas también al cuerpo hacen estremecer. Pero otras
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veces acaecen en el espíritu muy sosegado sin estremecimien
to alguno con subido sentimiento de deleite y refrigerio en 
el espíritu.

Otras veces acaecen en alguna palabra que dicen ú oyen 
decir, ahora de la Escritura, ahora de otra cualquier cosa; 
pero no son siempre de una misma eficacia y sentimiento, 
porque muchas veces son harto remisos; pero por mucho que 
sean, vale más uno de estos recuerdos y toques de Dios al 
alma, que otras muchas noticias y consideraciones de las 
criaturas y obras de Dios. Y por cuanto estas noticias se dan 
al alma de repente, como habernos dicho, y sin albedrío de 
ella, no tiene el alma que hacer en pretender ó no pretender
las, sino háyase humilde y resignadamente acerca de ellas, 
que Dios hará su obra cómo y cuando El quisiere. Y en estas 
no digo que se haya negativamente como en las demas apre
hensiones; porque, como aquí habernos dicho, ellas son par
te de la unión en que vamos encaminando al alma. Por lo 
cual la enseñamos á desnudarse y desasirse de todas las otras, 
y el medio para que Dios las haga, ha de ser humildad y pa
decer por amor de Dios con resignación y desinterés de toda 
retribución; porque estas mercedes no se hacen al alma 
propietaria, por cuanto son hechas con muy particular amor 
de Dios, que tiene con la tal alma, porque el alma también se 
le tiene á El muy desapropiado. Que esto es lo que quiso decir 
el Hijo de Dios por San Juan, cuando dijo: Qai antem diligit 
me^ diligetur a Patre meo, et ego diligam eiim^ et manifestaba 
eimeipsum (i). Aquel que me ama, será amado de mi Padre, 
y yo le amaré, y me manifestaré á mí mismo á El. En lo cual 
se incluyen las noticias y toques que vamos diciendo, que 
manifiesta Dios al alma que de veras le ama.

La segunda manera de noticias ó visiones de verdades in-

(1) Joan., 14, 21.
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teriores, es muy diferente de esta que habernos dicho, porque 
es de cosas más bajas que Dios. Y en esta se encierra el cono
cimiento de la verdad de las cosas en sí, y el de los hechos y 
casos que acaecen entre los hombres. Y es de manera este co
nocimiento, que cuando se le dan al alma á conocer estas 
verdades, de tal mapera se le asientan en el interior sin que 
nadie le diga nada, que aunque la digan otra cosa no puede 
dar el consentimiento interior á ella, aunque se quiera hacer 
fuerza para asentir, porque está el espíritu conociendo otra 
cosa en aquello que espiritualmente se le representó, lo cual 
es como verlo claro, y puede pertenecer al espíritu de pro
fecía, y á la gracia que llama San Pablo (i) don de discreción 
de espíritus. Y aunque el alma tenga aquello que entiende 
por tan cierto y verdadero como habernos dicho, no por eso 
ha de dejar de creer y seguir lo que mandare su maestro es
piritual, aunque sea muy contrario á aquello que siente, para 
enderezar de esta manera el alma en fe á la divina unión, á 
la cual ha de caminar el alma más creyendo que enten
diendo.

De lo uno y de lo otro tenemos testimonios claros en la 
divina Escritura. Porque acerca del conocimiento particular 
que se puede tener en las cosas, dice el Sabio estas palabras: 
Jóse enim dedit mihi horum, qnce simb scientiam verqm^ nt 
sciam dispositionem orbis terrarum^ et virtutes elementornm^ 
initium^ et consiimmationem, etmedietatem temporum, vicissi- 
ttidimim permutationes \ et commutationes tempomim, anni 
curstts^ et stellaruin dispositiones, naturas animalium, et iras 
bestiarum^ vim ventorum, et cogitationes homimtm^ dijeren- 
tías virgultortvm^ etvirtutes radicum^ et qucecnmque snnt abs- 
consa^ et improvisa didici: omniztm enim artifex docuit me 
sapientia (2). Dióme Dios ciencia verdadera de las cosas, que

(1) I ad Cor., 12, 10.
(2) Sap.,7, 17. 
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son: que sepa la disposición de la redondez de las tierras, y 
las virtudes de los elementos; el principio, el fin, y la media
ción de los tiempos, las mudanzas de los sucesos y las consu
maciones de los tiempos, y las mudanzas de las costumbres, 
las divisiones de los tiempos y los cursos del año, y las dis
posiciones de las estrellas; las naturalezas de los animales, las 
iras de las bestias, la fuerza y virtud de los vientos, y los pen
samientos de los hombres; las diferencias de las plantas y ár
boles y las virtudes de las raíces, y todas las cosas que están 
escondidas aprendí. Porque la Sabiduría que es artífice de to
das las cosas, me lo enseñó. Y aunque esta noticia que dice 
aquí el Sabio que le dió Dios de todas las cosas, fué infusa y 
general, por esta autoridad se prueban suficientemente todas 
las noticias que particularmente infunde Dios en las almas 
por vía sobrenatural cuando El quiere. No porque les dé há
bito general de ciencia, como se dió á Salomón en las cosas 
dichas, sino descubriéndoles á veces algunas verdades acerca 
de cualesquiera de todas estas cosas que aquí cuenta el Sabio. 
Aunque verdad es que nuestro Señor acerca de muchas cosas 
infunde hábitos á muchas almas, pero nunca tan generales 
como en Salomón. Tal como aquella diferencia de dones que 
cuenta San Pablo que reparte Dios, entre las cuales pone sa
biduría, ciencia, fe, profecía, discreción de espíritus, inteligen
cia de las lenguas, y declaración de las palabras: Aliiqitidem 
per Spiritum datur sermo sapientice: alii autem sermo scien- 
hce..„ alteri fides... alii prophetia^ alii discretio spirituum, 
ahí genera linguarn/m^ alii Ínterpretatio sermonan (i). To
das las cuales noticias son dones infusos que gratis los da 
Dios á quien quiere, como á los santos profetas y apóstoles, y 
á otros Santos. Pero allende de estas gracias gratis datas, lo 
que decimos es que las personas perfectas ó las que ya van

(1) I ad Cor., 12, 8.
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aprovechando en perfección muy ordinariamente suelen te
ner ilustración y noticia de las cosas presentes ó ausentes, lo 
cual conocen por la luz que reciben en el espíritu ya ilus
trado y purgado. Acerca de lo cual podemos entender aque
lla autoridad de los Proverbios, es á saber: Quomodo in aquis 
resplendent vultus prospiciéntinm^ sic corda Homimtm manifes
ta suntprudentibus (i). De la manera que en las aguas pare
cen los bultos y rostros de los que en ellas se miran, así los 
corazones de los hombres Son manifiestos á los prudentes; 
que se entiende de aquellos que tienen ya sabiduría de san
tos, de la cual dice la divina Escritura que es prudencia. Y 
á este modo también estos espíritus conocen á veces en las 
demas cosas, aunque no siempre que ellos quieren, que eso es 
sólo de los que tienen el hábito, y áun ésos no tampoco siem
pre en todo, porque es como Dios quiere acudirles. Pero es 
de saber que estos que tienen el espíritu purgado con más 
facilidad pueden conocer, y unos más que otros, lo que hay 
en el corazón ó espíritu interior, y las inclinaciones y talentos 
de las personas, y esto por indicios exteriores, aunque sean 
muy pequeños, como por palabras, movimientos y otras mues
tras. Porque así como el demonio puede esto, porque es espí
ritu, así también lo puede el espiritual, según el dicho del 
Apóstol que dice: Spiritualis atitem judicat omnia (2). El es
piritual juzga todas las cosas. Y otra vez dice: Omnia scruta- 
tnr^ etiam propunda Dei (3). El espíritu todas las cosas pe
netra, hasta las cosas profundas de Dios. De donde aunque 
naturalmente no pueden los espirituales conocer los pensa
mientos ó lo que hay en el interior, por ilustración sobrena
tural por indicios bien lo pueden entender. Y aunque en el 
conocimiento por indicios muchas veces se pueden engañar,

(1) Prov., 27, 19.
(2) 1 ad Cor., 2, 15.
(3) I ad Cor., 2, 10. 
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las más veces aciertan. Mas ni de lo uno ni de lo otro hay que 
fiarse, porque el demonio se entremete aquí grandemente y 
con mucha sutileza, como luego diremos; y así siempre se han 
de renunciar las tales noticias ó inteligencias.

Y de que también de los hechos y casos de los hombres 
puedan tener los espirituales noticia aunque estén ausentes, 
tenemos testimonio en el cuarto de los Reyes, donde querien
do Giezi, siervo de nuestro Padre San Eliseo, encubrirle el 
dinero que había recibido de Naaman Siró, dijo Eliseo: 
Nonne cor meum in prcesenti eral, quando reversus est homo 
de curro sito in occursum tui? (i). ¿Por ventura mi corazón no 
estaba presente, cuando Naaman salió de su carro, y te salió 
al encuentro? Lo cual acaece, viéndolo con el espíritu como 
si pasase en presencia. Y lo mismo se prueba en el mismo li
bro, donde se lee también del mismo Eliseo, que, sabiendo 
todo lo que el rey de Siria trataba con sus príncipes en su 
secreto, lo decía al rey de Israel; y así no tenían efecto sus 
consejos; tanto, que viendo el rey de Siria que todo se sabía, 
dijo á su gente: Quare non indica-tis mihi, quis proditor mei 
sitapudRegem Israel? (2). Por qué no me decís quién de vos
otros me es traidor acerca del rey de Israel? Y entonces le 
dijo uno de sus siervos: Nequáquam, Domine mi Rex, sed 
Eliseus Proplieta, qui est in Israel, indicat Regí Israel omnia 
verba, qucecumque lóenlas fiteris in conc-lavi tuo (3). No es 
así, señor mío rey, sino que Elíseo profeta, que está en Israel, 
manifiesta al rey de Israel todas las palabras que hablas en tu 
secreto.

La una y la otra manera de estas noticias de cosas tam
bién acaecen al alma pasivamente, sin hacer ella nada de su

(1) IV Reg., 5, 26. .
(2) IV Reg., 6, IL
(3) IV Reg., 6, 12.

S. Juan de la Chuz. Tom. II. 3
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parte. Porque acaecerá que estando la persona harto descuida
da y remota, se le pondrá en el espíritu la inteligencia viva 
de lo que oye ó lee, mucho más clara que la palabra suena; 
y á veces, aunque no entienda las palabras, si son de latín y 
no lo sabe, se le representa la noticia de ellas aunque no las 
entienda.

Acerca de los engaños que el demonio puede hacer y hace 
en esta manera de noticias é inteligencias, había mucho que 
decir, porque son grandes los engaños, y muy encubiertos, que 
en esta manera hace. Por cuanto por sugestión puede repre
sentar al alma muchas noticias intelectuales, aprovechándose 
de los sentidos corporales, y ponerlas con tanto asiento que 
parezca que no hay otra cosa, y si el alma no es humilde y 
recelosa, sin duda la hará creer mil mentiras. Porque la su
gestión hace á veces mucha fuerza en el alma, mayormente 
cuando participa algo en la flaqueza del sentido, en que hace 
pegarla noticia con tanta fuerza, persuasión y asiento, que ha 
menester entonces el alma harta oración y fuerza para echar
la de sí. Porque á veces suele representar pecados ajenos, y 

* conciencias malas y malas almas falsamente y con mucha luz, 
todo por infamar y con gana de que se descubra aquello, por
que se hagan pecados, poniendo celo en el alma de que es 
para que los encomienden á Dios. Que aunque es verdad que 
Dios algunas veces representa á las almas santas necesidades 
de sus prójimos para que las encomienden áEl ó los remedie; 
así como leemos que descubrió á Jeremías la flaqueza del pro
feta Baruc (i), para que le .diese acerca de ella doctrina; muy 
muchas veces lo hace el demonio, y esto falsamente, para in
ducir en infamias de pecados ó desconsuelos, de que tenemos 
mucha experiencia. Y otras veces pone con grande asiento 
otras noticias, y las hace creer. Todas estas noticias, ahora 

(1) Jercm.,45
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sean de Dios, ahora no, muy poco provecho pueden hacer al 
alma para ir á Dios, si el alma se quisiese arrimar á ellas; án- 
tes, si no hubiese cuidado de negarlas así, no sólo la estor
barían, sino aun la dañarían harto y harían errar mucho. Por
que todos los peligros é inconvenientes que habernos dicho 
que puede haber en las aprehensiones sobrenaturales que ha
bernos tratado hasta aquí, y más, puede haber en estas. Por 
tanto no me alargaré aquí más en esto, pues en las pasadas 
habernos dado doctrina bastante; sino sólo diré que haya gran 
cuidado en negarla, queriendo caminar á Dios por el no saber; 
y siempre dé cuenta á su confesor ó maestro espiritual, es
tando siempre á lo que Él dijere. El cual muy de paso haga 
pasar al alma por ello, sin que haga presa en ello, pues no le 
importa para su camino de unión, pues que como habernos 
dicho, de estas cosas que pasivamente se dan al alma, siem
pre se queda en ella el efecto que Dios quiere. Y así no me pa
rece hay para qué decir aquí el efecto que hacen las verda
deras, ni el que hacen las falsas, porque sería cansar y no 
acabar. Porque los efectos de éstas no se pueden comprehen- 
der debajo de corta doctrina. Por cuanto como estas noticias 
son muchas y muy varias, también lo son los efectos, puesto 
que las buenas los hacen buenos y para bien, y las malas ma
los y para mal. En decir que se nieguen y cómo haya de ser 
esto, ya queda dicho bastantemente.
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CAPÍTULO XXVII

Que trata del segundo género de revelaciones, que es descu
brimiento de secretos y misterios ocultos.—Dice de la ma
nera en que pueden servir para la unión de Dios,y en qué 
manera estorbar, y cómo el demonio puede engañar mucho 
en esta parte.

El segundo género de revelaciones decíamos que era ma
nifestación de secretos y misterios ocultos. Esta puede ser en 
dos maneras. La primera acerca de lo que es Dios en sí, y en 
esta se incluye la revelación del misterio de la Santísima Tri
nidad y unidad de Dios. La segunda es acerca de lo que es 
Dios en sus obras; y en estos se incluyen los demas artículos 
de nuestra santa fe católica, y las proposiciones que explíci
tamente acerca de ellos puede haber de verdades. En las cua
les se incluyen y encierran mucho número de las revelacio
nes de los profetas, de promesas y amenazas de Dios, y otras 
cosas que habían y han de acaecer. Y podemos también in
cluir en esta segunda manera otros muchos casos particulares 
que Dios ordinariamente revela, así acerca del universo en 
general, como también en particular acerca de reinos, provin
cias, estados y familias, y de personas particulares. De lo cual 
tenemos en las divinas Letras ejemplos en abundancia, así de 
lo uno como de lo otro, mayormente en todos los profetas, en 
los cuales se hallan revelaciones de todas estas maneras. Que 
por ser cosa clara y llana no quiero gastar tiempo en ale
garlas aquí, sino decir que estas revelaciones no sólo acae
cen de palabra, porque las hace Dios de muchos modos y ma
neras : á veces con palabras solas, á veces por señales solas 
y figuras, é imágenes y semejanzas solas, á veces juntamen
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te con lo uno y con lo otro, como también es de ver en los 
profetas, particularmente en todo el Apocalipsis; donde no 
solamente se hallan todos los géneros de revelaciones que 
habernos dicho, mas también los modos y maneras que aquí 
decimos.

De estas revelaciones que se incluyen en la segunda ma
nera, todavía en este tiempo las hace Dios á quien quiere. Por
que suele revelar á algunas personas los días que han de vivir, 
ó los trabajos que han de tener, y lo que ha de pasar por tal 
ó tal persona, ó por tal ó tal reino, etc. Y áun acerca de los 
misterios de nuestra fe, descubrir y declarar al espíritu con 
particular luz y ponderación de las verdades de ellos, aunque 
esto no se llama propiamente revelación, por cuanto ya está 
revelado: ántes es manifestación y declaración de lo ya re
velado.

Acerca, pues, de las que llamamos revelaciones (que ahora 
no hablo de lo ya revelado, como los misterios de fe), puede 
el demonio mucho meter la mano. Porque como las revelacio
nes de este género ordinariamente son por palabras, figuras 
y semejanzas, etc., puede muy bien el demonio fingir otro 
tanto. Pero si acerca de la primera manera, y la segunda que 
aquí decimos, en cuanto á lo que toca á nuestra fe, se nos re
velase algo de nuevo ó cosa diferente, en ninguna manera ha
bernos de dar el consentimiento, aunque entendiésemos que 
aquel que lo decía era un ángel del cielo. Porque así lo dice 
San Pablo: Sed licet nos, aut Angelus de ocelo evangclizetvo- 
bis ^rceterquam quod evangelizavimus vol)is, anathema sit^Y 
Aunque nosotros ó un ángel del cielo os declare y predique 
otra cosa fuera de lo que os habernos predicado, sea anatema. 
Y así no se ha de admitir lo que de nuevo se revelase al alma 
acerca de ella, fuera de que esto, la conviene para cautela de 

(1) Gakit., 1, 8,
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no ir admitiendo otras variedades á vueltas, y por la pureza 
del alma que la conviene tener en fe; sino cerrando el enten
dimiento, sencillamente se arrime á la doctrina de la Iglesia 
y su fe, que, como dice San Pablo, entra por el oido: Fides ex 
a/tlditti (-i). Y no acomode fácilmente el crédito ni el entendi
miento á estas cosas reveladas de nuevo, si no quiere ser en
gañado. Porque el demonio, para ir engañando é ingiriendo 
mentiras, primero ceba con verdades y cosas verisímiles para 
asegurar: que es á manera de la cerda del que cose el cuero, 
que primero entra cerda tiesa, y luégo tras ella el hilo flojo, 
el cual no pudiera entrar si no le fuera guía la cerda. Y en 
esto se mire mucho; porque aunque fuese verdad que no hu
biese peligro del dicho engaño, conviénele al alma mucho no 
querer entender cosas claras, para conservar puro y entero el 
mérito de fe, y para venir en esta noche del entendimiento á 
la luz divina de la unión. Importa tanto esto de allegarse los 
ojos cerrados á las profecías pasadas en cualquiera nueva re
velación, que con haber el Apóstol San Pedro visto la gloria 
del Hijo de Dios en el monte Tabor, con todo eso dijo estas pa
labras; Habemus firmiorem propheticum sermonem: cni bene- 
facitis attendentes (2). Aunque es verdad la visión que vimos de 
Cristo en el monte, más firme y cierta es la palabra de la pro
fecía que nos es revelada, á la cual arrimando vuestra alma ha
céis bien.

Y si es verdad que por las causas dichas es conveniente no 
abrir los ojos curiosamente á las nuevas revelaciones que acae
cen acerca de las proposiciones de la fe, ¿cuánto más necesa
rio será no admitir ni dar crédito á las demas revelaciones que 
son de cosas diferentes, en las cuales ordinariamente mete el 
demonio tanto la mano, que tengo casi por imposible que deje

(1) Rom., 10, 17.
(2) UPet., 1,19. 
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de ser engañado en muchas de ellas el que no procurare des
echarlas, según es la apariencia de verdad y asiento que el 
demonio pone en ellas? Porque junta tantas apariencias y 
conveniencias para que se crean, y las asienta tan fijamente 
en el sentido é imaginación, que le parece á la persona que 
sin duda acaecerá así: y de tal manera hace asentar en ello al 
alma, que si ella no tiene humildad, apénas la sacarán de ello 
ni harán creer lo contrario. Por tanto el alma pura y sencilla, 
cauta y humilde ha de resistir y desechar las revelaciones y 
otras visiones; porque no hay necesidad de quererlas, sino 
de no quererlas, para ir á la unión de amor. Que eso es lo 
que quiso decir Salomón, cuando dijo: Quid necesse est hb- 
mini^ majora se qucerere? (i). ¿Qué necesidad tiene el hom
bre de querer buscar las cosas que son sobre su capacidad? 
como si dijera: Ninguna necesidad tiene para ser perfecto de 
querer cosas sobrenaturales por vía sobrenatural y extraordi
naria, que es sobre su capacidad. Y porque á las objeciones 
que contra esto se pueden poner está ya respondido en el ca
pitulo diez y nueve y veinte de este libro, remitiéndome allí, 
ceso en lo que toca á esto de revelaciones; pues basta saber 
que de todas ellas le conviene al alma guardarse prudentemen
te para caminar pura y sin error en la noche de fe á la divina 
unión.

(I) Eccl.,7, 1.
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CAPÍTULO XXVIII

En que se trata de las locuciones interiores que sobrenatural
mente pueden acaecer al espíritu.—Dice en cuántas mane
ras sean.

Siempre ha menester acordarse el discreto lector del in
tento y fin que yo en este libro llevo, que es encaminar al al
ma por todas las aprehensiones naturales y sobrenaturales de 
ella, sin engaño ni embarazo en la pureza de la fe á la di
vina unión con Dios. Para que así entienda cómo, aunque 
acerca de las aprehensiones del alma y doctrina que voy tra
tando, no desmenuzo tanto la materia y divisiones como por 
ventura requiere el entendimiento, no quedo corto en esta 
parte. Pues acerca de todo ello entiendo se dan bastantes avi
sos, luz y documentos para saberse haber prudentemente en 
todos los casos del alma exteriores é interiores, para pasar 
adelante. Y esta es la causa por que con tanta brevedad he 
concluido con las aprehensiones de profecías, así como en las 
demasío he hecho; habiendo mucho más que decir en cada 
una, según las diferencias y modos que suele haber, que en
tiendo no se podrían acabar de saber: contentándome con que, 
á mi ver, queda dicha la sustancia y la doctrina, y cautela 
que conviene paradlo y para todo lo á ello semejante que pu
diese acaecer en el alma.

Lo mismo haré acerca de la tercera manera de aprehensio
nes, que decíamos eran locuciones sobrenaturales, que sin 
ihedio de algún sentido corporal se suelen hacer en los espiri
tuales, las cuales, aunque son en muchas maneras, hallo que 
se pueden reducir todas á estas tres, conviene á saber: pala
bras sucesivas, y formales y sustanciales. Sucesivas llamo
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ciertas palabras y razones que el espíritu, cuando está reco
gido entre sí, para consigo suele ir formando y razonando. 
Palabras formales son ciertas palabras distintas y formales 
que el espíritu recibe, no de sí, sino de tercera persona, á ve
ces estando recogido, á veces no lo estando. Palabras sustan
ciales son otras palabras que también formalmente se hacen 
al espíritu, á veces estando recogido, á veces no. Las cuales 
en lo íntimo del alma hacen y causan aquella sustancia y vir
tud que ellas significan. De todas las cuales iremos aquí tra
tando por su orden.

CAPÍTULO XXIX '

En que se trata del primer género de palabras que algunas 
veces el espíritu recogido Jornia en sí.—Dice la causa de 
ellas, y el provecho y daño que puede haber en ellas. .

Estas palabras sucesivas siempre que acaecen es cuando 
está el espíritu recogido y embebido en alguna consideración 
muy atento: y en aquella misma materia que piensa, él mis
mo va discurriendo de uno en otro, y formando palabras y ra
zones muy á propósito, con tanta facilidad y distinción, y ta
les cosas no sabidas de él va razonando y descubriendo acerca 
de aquello, que le parece que no es él el que hace aquello, sino 
que otra persona interiormente le va razonando, ó respon
diendo ó enseñando. Y á la verdad hay gran causa para pen
sar esto; porque él mismo se razona consigo y se responde, 
como si fuese una persona con otra, y en alguna manera es así. 
Porque aunque el mismo espíritu es el que aquello hace, el 
Espíritu Santo le ayuda muchas veces á producir y formar 
aquellos conceptos, palabras y razones verdaderas. Y así las 
habla como si fuese tercera persona, á sí mismo. Porque como
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entonces el entendimiento está unido y recogido con la verdad 
de aquello que piensa, y el espíritu divino también está unido 
con él, de aquí es que comunicando el entendimiento en esta 
manera con el espíritu divino mediante aquella verdad, jun
tamente vaya formando en el interior sucesivamente las de
mas verdades que son acerca de aquella que pensaba, abrien
do la puerta yyéndole dando luz el Espíritu Santo enseñador. 
Porque esta es una manera de aquellas en que enseña el Espí
ritu Santo. Y de esta manera alumbrado y enseñado de este 
maestro el entendimiento, entendiendo aquellas verdades, jun
tamente va formando aquellos dichos sobre las verdades que 
de otra parte se le comunican. De manera que podemos decir 
que la voz es de Jacob, y las manos son de Esaú: Vbx quidem 
vox Jacob est: sed manus manus snnt Esan (i). Y no podrá 
acabar de creer el que lo tiene que es así, sino que los dichos 
y palabras también son de tercera persona: porque no sabe 
con la facilidad que puede el entendimiento formar palabras 
para sí sobre conceptos y verdades que se le comunican tam
bién de tercera persona.

Y aunque es verdad que en aquella comunicación é ilus
tración del entendimiento en ella de suyo no hay engaño, pero 
puédelo haber y haylo muchas veces en las formales palabras, 
y razones que sobre ello forma el entendimiento. Que por 
cuanto aquella luz que se le da á veces es muy sutil y espiri
tual, de manera que el entendimiento no alcanza á informarse 
bien en ella, y él es el que, como decimos, forma las razones 
de suyo; de aquí es que muchas veces las forma falsas, otras 
verisímiles ó defectuosas. Que como ya comenzó á tomar hilo 
de la verdad al principio, y luégo pone de suyo la habilidad ó 
rudeza de su bajo entendimiento, es cosa fácil ir variando 
conforme á su capacidad; y todo en este modo, como que ha-

(1) Gen., 27, 22.
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bla. tercera persona. Yo conocí una persona que teniendo estas 
locuciones sucesivas, entre algunas harto verdaderas y sus
tanciales que formaba del santísimo Sacramento de la Euca
ristía, había algunas que tenían mucho error. Y espánteme 
yo mucho de lo que pasa en estos nuestros tiempos, y es, que 
cualquier alma de por ahí con cuatro maravedís de considera
ción, si siente algunas locuciones de estas en algún recogi
miento, luégo lo bautizan todo por de Dios, y suponen que es 
así, diciendo: Díjome Dios: Respondióme Dios: y no ser así, 
sino que, como habernos dicho, ellos las más veces se lo di
cen. Y allende de esto, la gana que tienen de aquello, y la 
afición que de ello tienen en el espíritu, les hace que ellos 
mismos se lo respondan, y piensan que Dios se lo respon
de y se lo dice. De donde vienen á dar en grandes desati
nos si no tienen en esto mucho freno, y el que gobierna estas 
almas no las impone en la negación de estas maneras de dis
cursos. Porque en ellas más bachillerías suelen sacaré impu
reza del alma, que humildad y mortificación de espíritu, pen
sando que ya fué gran cosa y que habló Dios, y habrá sido 
poco más que nada, ó nada, ó ménos que nada. Porque lo que 
no engendra humildad y caridad, y mortificación, y santa 
simplicidad y silencio, ¿qué puede ser? Digo, pues, que esto 
puede estorbar mucho para ir á la divina unión, porque aparta 
mucho al alma, si hace caso de ello, del abismo de la fe, en 
que el entendimiento ha de estar escuro, y escuro ha de ir por 
amor en fe, y no por mucha razón. Y si me dijeres que poi
qué se ha de privar el entendimiento de aquellas verdades, 
pues en ellas le alumbra el espíritu de Dios, y así no puede 
ser malo, digo que el Espíritu Santo alumbra al entendi
miento recogido, y que le alumbra al modo de su recogimien
to. Y porque el entendimiento no puede hallar otro mayor re
cogimiento que en fe, no le alumbrará el Espíritu Santo más 
en otra cosa que en fe. Porque cuanto más pura y esmerada 
está esta alma en perfección de viva fe, más tiene de caridad 
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infusa de Dios; y cuanto más caridad tiene, tanto más la 
alumbra y comunica sus dones. Y aunque es verdad que en 
aquella ilustración de verdades comunica al alma alguna luz, 
pero es tan diferente la que es en fe, sin entender claro de 
ésta, cuanto á la calidad, como es el oro subidísimo del muy 
bajo metal; y cuanto á la abundancia de luz, como excede la 
mar á una gota de agua. Porque en la una manera se le comu
nica sabiduría de una, dos ó tres verdades, y en la otra se le 
comunica la sabiduría de Dios generalmente, que es el Hijo 
de Dios, por una simple y universal noticia que se le da al 
alma en fe. Y si me dijeres que todo será bueno, y que no 
impide lo uno á lo otro, digo que impide mucho, si el alma 
hace caso de ello. Porque ya es ocuparse en cosas claras y de 
poco tomo, que bastan para impedir la comunicación del abis
mo de fe, en la cual sobrenatural y secretamente enseña Dios 
al alma, y la levanta en virtudes y dones como ella no sabe. 
Y el provecho que aquella comunicación sucesiva ha de hacer, 
no ha de ser poniendo muy de propósito el ehtendimiento en 
ella; porque antes iría de esta manera desviándola de sí, se
gún aquello que dice la Sabiduría en los Cantares al alma: 
Averte oculos titos a me, quia ijbsi me avalare fecerimt (i). 
Aparta tus ojos de mí, porque esos me hacen volar: es á sa
ber, léjos de tí, y ponerme más alta: sino que simple y senci
llamente, sin poner la fuerza del entendimiento en . aquello 
que sobrenaturalmente se está comunicando, aplique la vo
luntad con amor á Dios, pues por el amor se van aquellos bie
nes comunicando, y de esta manera se comunicarán más en 
abundancia que ántes. Porque, si en estas cosas que sobrena
turalmente y pasivamente se comunican, se pone activamente 
la habilidad del entendimiento ó de otras potencias, no llega 
su modo y rudeza á tanto, y así las ha de modificar á su mo-

(1) Cant.,6, 4. 
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do, y por el consiguiente las ha de variar; y así de necesidad 
irá á peligro de errar y formando las razones de suyo; lo cual 
no será ya sobrenatural ni su figura, sino muy natural y 
muy bajo.

Pero hay algunos entendimientos tan vivos y sutiles que, 
en estando recogidos en alguna consideración, naturalmente 
con gran facilidad, discurriendo en conceptos, los van for
mando en las dichas palabras y razones muy vivas, y piensan 
que son de Dios; y no es sino el entendimiento, que con la 
lumbre natural, estando algo libre de la Operación de los sen
tidos, sin otra alguna ayuda sobrenatural puede eso y más. Y 
de esto hay mucho, y se engañan muchos pensando que es 
mucha oración y comunicación de Dios, y lo que les pasa, ó 
lo escriben ó hacen escribir: y acaecerá que no sea nada todo, 
ni tenga sustancia de alguna virtud, y que no sirva más de 
para envanecerse con ello. Estos aprendan á no hacer caso, 
sino de fundar la voluntad en fortaleza de amor humilde, 
obrar de veras, y padecer imitando al Hijo de Dios en su vida, 
mortificándose en todo, que este es el camino para venir á 
todo bien espiritual; y no muchos discursos interiores.

También en este género de palabras interiores sucesivas 
mete mucho el demonio la mano, mayormente en aquellos 
que tienen alguna inclinación ó afición á ellas. Porque al 
tiempo que ellos se comienzan á recoger, suele el demonio 
ofrecerles harta materia de digresiones, formándole al enten
dimiento los conceptos y palabras por sugestión, y le va pre
cipitando y engañando sutilísimamente en cosas verisímiles. 
De esta manera se suele comunicar con los que tienen hecho 
con él algún pacto tácito ó expreso. Y así se comunica con al
gunos herejes, mayormente con heresiarcas, "informándoles el 
entendimiento con conceptos y razones muy sutiles, falsas y 
erróneas.

De lo dicho queda entendido que estas locuciones sucesi
vas pueden proceder en el entendimiento de tres causas, con
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viene á saber, del Espíritu divino, que le mueve y alumbra) 
y de la lumbre natural del mismo entendimiento, y del de
monio, que puede hablar por sugestión. Pero decir ahora las 
señales é indicios que hay para conocer cuándo procede de 
una causa, cuándo de otra, sería algo dificultoso dar de ello 
enteras muestras y señales, aunque bien se pueden dar algu- \ 
ñas generales, y son estas. Cuando en las palabras y concep
tos juntamente el alma va amando y sintiendo el amor con 
humildad y reverencia de Dios, es señal que anda por allí el 
Espíritu Santo, el cual siempre que hace algunas mercedes las 
hace envueltas en ésto. Cuando procede de la viveza y lum
bre solamente del entendimiento, él es el que allí lo hace 
todo sin aquella operación de virtudes (aunque la voluntad 
puede naturalmente amar en el conocimiento y luz de aque
llas verdades), y después de pasada la meditación queda la vo
luntad seca, aunque no inclinada á vanidad ni á mal, si el de
monio de nuevo sobre aquello no la tentase: lo cual no acaece , 
en las que fueron de buen espíritu; porque después la volun
tad ordinariamente queda aficionada á Dios é inclinada á 
bien: puesto que algunas veces acaecerá quedar la voluntad 
seca, aunque la comunicación haya sido de. buen espíritu, or
denándolo así Dios por algunas causas útiles para el alma. 
Otras veces también no sentirá el alma mucho las operacio
nes ó movimientos de aquellas virtudes, y será bueno lo que 
tuvo: y por eso digo que es dificultoso de conocer algunas ve
ces la diferencia que hay de unas á otras, por los varios efectos 
que en veces hacen: pero estos ya dichos son los comunes, 
aunque á veces en más, á veces en ménos abundancia. Y áun . 
las que son del demonio algunas veces son dificultosas de co
nocer, porque, aunque es verdad que ordinariamente dejan la 
voluntad seca acerca del amor de Dios y el ánimo inclinado 
á vanidad, estimación ó complacencia, todavía algunas veces 
pone en el ánimo una falsa humildad y afición fervorosa de 
voluntad fundada en amor propio, que á veces es menester
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que la persona sea harto espiritual para que lo entienda. Y 
esto hace el demonio para mejor encubrirse, el cual sabe muy 
bien hacer derramar lágrimas sobre los sentimientos que él 
pone, para ir poniendo en el alma las aficiones que él quiere. 
Pero siempre les procura moverla voluntad á que estimen 
aquellas comunicaciones interiores, y que hagan mucho caso 
de ellas, porque se den á ellas y ocupen el alma en lo que no 
es virtud, sino ocasión de perder la que hubiese. Quedemos, 
pues, con esta necesaria cautela, así en las unas como en las 
otras, para no ser engañados ni embarazados: que no hagamos 
caudal de ellas: sino sólo de saber enderezar la voluntad con 
fortaleza á Dios, obrando con perfección su ley y sus santos 
consejos, que es la sabiduría de los Santos, contentándonos 
con saber los miste :ios y verdades con la sencillez y verdad 
que nos los propone la Iglesia, que esto basta para inflamar 
mucho la voluntad, sin meternos en otras profundidades y 
curiosidades en que por maravilla falta peligro. Porque á este 
propósito dice San Pablo (i): No conviene saber más de lo 
que conviene saber. Y esto baste cuanto á esta materia de pa
labras sucesivas.

CAPÍTULO XXX

Que trata de las palabras interiores que formalmente se ha
cen al espíritu por viá sobrenatural.—Avisa el daño que 
pueden hacer, y cautela necesaria para no ser engañado 
en ellas.

El segundo género de palabras interiores son palabras for
males, que se hacen algunas veces al espíritu por vía sobre
natural sin medio de algún sentido, ahora estando el espíritu 

(1) Rom., 12, 3.
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recogido, ahora no. Llámelas formales, porque formalmente 
siente el espíritu se las dice tercera persona, sin poner él 
nada en ello. Y por eso son muy diferentes de las que acaba
mos de decir; porque no solamente tienen la diferencia en 
que se hacen sin que el espíritu ponga de su parte algo en 
ellas, como acaece en las otras, pero como digo, acaécenle á i 
veces sin estar recogido, sino muy fuera de aquello que se le 
dice, lo cual no es así en las primeras sucesivas; porque siem
pre son acerca de lo que estaba considerando. Estas palabras 
á veces son muy formadas, á veces no tanto, porque muchas 
veces son como conceptos en que se le dice algo, ahora res
pondiendo, ahora en otra manera hablándole al espíritu. Es
tas á veces son una palabra, á veces dos ó más, á veces suce
sivas, como las pasadas; porque suelen durar, enseñando ó 
tratando algo con el alma, y todas sin que ponga nada de 
suyo el espíritu, porque son todas como cuando habla una 
persona con otra. Como leemos haberle acaecido á Daniel (i), > 
que dice hablaba el ángel en él. Et locutiis este mihi dixit- 
que, etc. Lo cual era formal y sucesivamente razonando en su 
espíritu, y enseñándole, según allí dijo el ángel: Que había 
venido á enseñarle.

Estas palabras, cuando no son más que formales, el efecto 
que hacen en el alma no es mucho. Porque ordinariamente . 
sólo son. para enseñar ó dar luz en alguna cosa; y para hacer 
este efecto no es menester que hagan otro más eficaz que el 
fin que ellas traen. Y este, cuando son de Dios, siempre le 
obran en el alma; porque la ponen pronta y clara en aquello 
que se le manda ó enseña: puesto que algunas veces no qui- t 
tan al alma la repugnancia y dificultad, ántes la suele tener 
mayor, lo cual hace Dios para mayor enseñanza, humildad y 
bien del alma. Y esta repugnancia más ordinariamente se la

(I) Dan., 9, 22.
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deja cuando le manda cosas de mayoría, ó cosas en que puede 
haber alguna excelencia para el alma; y en las cosas de hu
mildad y bajeza le pone más facilidad y prontitud. Y así lee
mos en el Exodo (i), que cuando Dios mandó á Moisés que 
fuese á Faraón, y librase al pueblo, tuvo tanta repugnancia, 
que fué menester mandárselo tres veces y mostrarle señales, 
y con todo no aprovechaba, hasta que Dios le dió por compa
ñero á Aaron, que llevase parte de la honra. Al contrario 
acaece cuando las palabras y comunicaciones son del demo
nio, que en las cosas de más valor pone facilidad y prontitud, 
y en las bajas repugnancia. Que cierto aborrece Dios tanto el 
ver las almas inclinadas á mayoría, que áun cuando El se lo 
manda y las pone en ellas, no quiere que tengan prontitud y 
gana de mandar. Y en esta prontitud que comunmente pone 
Dios en estas palabras formales al alma, son diferentes de eso
tras sucesivas, que no mueven tanto al espíritu como estas, 
ni le ponen tanta prontitud, por ser estas más formales y en 
que ménos de suyo se entremete el entendimiento, aunque 
no quita que algunas veces hagan más efecto algunas sucesi
vas, por la gran comunicación que á veces hay del divino Es
píritu con el humano; mas el modo es en mucha diferencia. En 
estas palabras formales no tiene el alma que dudar si las dice 
ella, porque bien se ve que no: mayormente cuando ella no 
estaba en aquello que se le dijo, y si lo estaba, siente muy 
clara y distintamente que aquello viene de otra parte.

De todas estas palabras formales no ha de hacer el alma 
mucho caso, como de las otras sucesivas, porque demas de 
que ocupará el espíritu con lo que no es legítimo y próximo 
medio para la unión de Dios, que es la fe, podría facilísima- 
mente ser engañada del demonio. Porque á veces apénas se 
conocerá cuáles sean dichas por buen espíritu y cuáles por

(1) Exod., 3 et 4.
S. Juan de la Cruz. Tom. II. 4 
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malo. Que como estas, como digo, no hacen mucho efecto, 
apenas se pueden distinguir por los efectos, porque á veces las 
del demonio ponen más sensible eficacia en los imperfectos 
que esotras de buen espíritu en los espirituales. No se ha de 
hacer luégo lo que ellas dijeren, sean de bueno ó malo espíri
tu. Pero no se han de dejar de manifestar al confesor maduro, 
ó á persona discreta y sabia, para que dé doctrina y vea lo 
que conviene en ello, y de su consejo se haya en ellas resig
nada y negativamente. Y si no fuere hallada la tal persona 
experta, más vale, tomando lo sustancial y seguro que traje
ren, en lo demas no haciendo caso de ellas, no dar parte ana
die: porque fácimente encontrará con algunas personas que 
ántes la destruyan el alma que la edifiquen. Porque las almas 
no las ha de tratar cualquiera, pues es cosa de tanta impor
tancia acertar ó errar en tan grave negocio. Y adviértase mu
cho en que el alma jamas de su parecer haga cosa ni la admi
ta de lo que aquellas palabras le dicen, sin mucho acuerdo y 
consejo. Porque en esta materia acaecen engaños sutiles y ex
traños: tanto, que tengo para mí que el alma que no fueie 
enemiga de tener las tales cosas no podrá dejar de ser enga
ñada en muchas de ellas, en poco ó en mucho. Y porque de 
estos engaños y peligros, y de la cautela para ellos está trata
do de propósito en el capítulo diez y siete, diez y ocho, diez y 
nueve y veinte de este libro, no me alargo más aquí. Sólo 
digo que la principal doctrina y segura para esto es no hacer 
caso de ello, aunque más parezca; sino gobernarse en todo por 
razón, y por lo que ya nos ha enseñado la Iglesia y nos ense
ña cada día.
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CAPÍTULO XXXI

En que se ti ata de las palabras sustanciales que interiormen
te se hacen, al espíritu.—Dicese la diferencia que hay de 
ellas á las formales, el provecho que hay en ellas, y la re
signación y respeto que el alma debe tener en ellas.

El teicer género de palabras interiores decíamos que eran 
palabras sustanciales, las cuales aunque también son forma
les, por cuanto muy formalmente se imprimen en el alma, di
fieren empero en que la palabra sustancial hace efecto vivo y 
sustancial en el alma, y la solamente formal no así. De mane
ra que aunque es verdad que toda palabra sustancial es 
formal, no por eso toda palabra formal es sustancial, sino so
lamente aquella que, como arriba dijimos, imprime verdade- 
lamente en el alma aquello que ella significa. Tal como si 
Nuestro Señor dijese formalmente al alma: Sed buena; luégo 
sustancialmente sería buena. O si la dijese: Amame: luégo 
tendría y sentiría en sí sustancia de amor, esto es, verdadero 
amor de Dios. O si teniendo mucho temor, la dijese: No te
mas: luégo sentiría gran fortaleza y tranquilidad. Porque el 
dicho de Dios y su palabra, como dice el Sabio, es lleno de po
testad: Etsermo illiuspotestate plenas est (i). Y así hace sus
tancialmente en el alma aquello que le dice. Porque esto es lo 
que quiso decir David en aquellas palabras: Ecce dabit voci 
sitcc vocem mrtutis (2). El Señor dará á su voz voz de virtud. 
Y así lo hizo con Abrahan, cuando le dijo: Ambula coram

(1) Eccles., 8, h.
Psalm. 67, 3i.
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me, et esto perfectas (i). Anda en mi presencia y sé perfecto: 
y luégo fué perfecto y anduvo siempre acatando á Dios. Y este 
es el poder de su palabra en el Evangelio, con que sanaba los 
enfermos y resucitaba los muertos solamente con decirlo. Y á 
este talle hace locuciones sustanciales á algunas almas; y son 
de tanto momento y precio, que le son al alma vida y virtud, 
y bien incomparable: porque tal vez la hace más bien una pa
labra de estas que cuanto el alma ha hecho toda su .vida. 
Acerca de estas palabras ni tiene el alma qué hacer, ni qué 
querer por entonces de suyo, sino háyase con resignación y 
humildad en ellas, dando su libre consentimiento á Dios. Ni 
tiene qué desechar, ni qué temer. No tiene que trabajar en 
obrar lo que ellas dicen. Porque con estas palabras sustancia
les lo obra Dios en ella y con ella: lo cual es diferente en las 
formales y sucesivas. No tiene qué desechar, porque el efecto 
de ellas queda sustanciado en el alma y lleno de bien de Dios, 
al cual, como lo recibe pasivamente, su acción es ménos en 
todo. Ni tiene que temer algún engaño; porque niel entendi
miento ni el demonio pueden entremeterse en esto, m este 
maligno llegará á hacer pasivamente efecto sustancial en nin
guna alma de manera que la imprima el efecto y hábito de su 
palabra; aunque las que estuviesen dadas á él por pacto volun
tario, morando en ellas como señor, podría por sugestión mo
verlas á efectos de gran malicia. Porque como tales almas es
tarían ya unidas en nequicia voluntaria, podría fácilmente el 
demonio moverlas á ellos; porque por experiencia vemos que 
áun á las almas buenas en muchas cosas las hace harta fuerza 
por sugestión, poniéndolas grande eficacia en ellas, que 
fuesen malas, las podría mover con más fuerza. Mas los efec
tos verisímiles á estos buenos no los puede imprimir, porque 
no hay comparación de palabras á las de Dios; todas son como

(1) Gen., 17, I.
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si no fuesen puestas con ellas, ni su efecto es nada en compa
ración del de ellas. Que por eso dijo Dios por Jeremías: Quid 
paleis ad triticum?... Numquid non verba mea sitnt quasi ig- 
nis... et quasi malíeus conterenspetram? (i). ¿Qué tienen que 
ver las pajas con el trigo? ¿Por ventura mis palabras no son 
como el fuego, y como martillo que quebranta las piedras? Y 
así estas palabras sustanciales sirven mucho para la unión del 
alma con Dios; y cuanto más interiores más sustanciales son, 
y más aprovechan. Dichosa el alma á quien Dios la hablare: 
Loquere^ Domine^ quia audit servas tuus (2). Habla, Señor, que 
tu siervo oye.

CAPÍTULO XXXII

En que se trata de las aprehensiones que recibe el entendimien
to de los sentimientos interiores^ que sobrenaturalmente se 
hacen, al alma.—Dice la causa de ellos, y en qué manera se 
ha de haber el alma para no impedir el camino de la unión 
de Dios en ellas.

Síguese ahora tratar del cuarto y último género de apre
hensiones intelectuales, que decíamos podían caer en el en
tendimiento de parte de los sentimientos espirituales, que 
muchas veces sobrenaturalmente se hacen al alma del espiri
tual; los cuales contamos entre las aprehensiones distintas del 
entendimiento.

Estos sentimientos espirituales distintos pueden ser en dos 
maneras. La primera son sentimientos en el afecto de la vo
luntad: la segunda son sentimientos, que aunque son también

(1) Jerem., 23, 28 et 29.
(2) IBeg., 3, 10. 
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en la voluntad, por ser intensísimos, subidísimos, profundísi
mos y secretísimos, no parece que tocan en ella, sino que se 
obran en la sustancia del alma. Los unos y los otros son de 
muchas maneras, Los primeros, cuando son de Dios, son muy 
subidos. Mas los segundos son altísimos y de gran bien y pro
vecho. Los cuales ni el alma ni quien la trata pueden saber 
ni entenderla causa de donde proceden, ni por qué obras Dios 
la haga estas mercedes: porque no dependen de obras que el 
alma haga, ni de consideraciones que tenga, aunque estas 
cosas son buenas disposiciones para ellas: dalo Dios á quien 
quiere, y por lo que El quiere. Porque acaecerá que una perso
na se habrá ejercitado en muchas obras, y no le dará estos to
ques: y otra en muchas ménos, y se los dará subidísimos y en 
mucha abundancia: y así no es menester que el alma esté ac
tualmente empleada y ocupada en cosas espirituales (aunque 
estarlo es mucho mejor para tenerlos) para que Dios dé los to
ques donde el alma tiene los dichos sentimientos; porque las 
más veces está harto descuidada de ellos. De estos toques unos 
son distintos y que pasan presto; otros no son tan distintos y 
que duran más.

Estos sentimientos, en cuanto son sentimientos de la ma
nera que aquí hablamos solamente, no pertenecen al entendi
miento, sino á la voluntad, y así no trato aquí de propósito 
de ellos, hasta que tratemos de la noche y purgación de la vo
luntad en sus aficiones, que será en el libro tercero. Pero por
que muchas y las más veces de ellos redunda en el entendi
miento más expresa y perceptible aprehensión, noticia é inte
ligencia, conviene hacer aquí mención de ello sólo para este 
fin. Por tanto es de saber que todos estos sentimientos, aho
ra sean los toques de Dios que los causan repentinos, ahora 
sean durables y sucesivos, muchas veces, como digo, redunda 
en el entendimiento aprehensión de noticia ó inteligencia; lo 
cual suele ser un subidísimo sentir de Dios y sabrosísimo 
en el entendimiento, al cual no se pude poner nombre tara- 
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poco, como al sentimiento de donde redunda. Y estas no
ticias á veces son en una manera, á veces en otra; á veces 
más subidas y claras; á veces ménos, y ménos claras, según 
lo son también los toques que Dios hace, que causan los sen
timientos de donde ellas proceden, y según la propiedad de 
ellos.

Para cautela y encaminar al entendimiento por estas no
ticias en fe á la unión con Dios, no es menester gastar aquí 
muchas palabras. Porque como quiera que los sentimien
tos que habernos dicho se hagan pasivamente en el alma, 
sin que ella haga algo de su parte efectivamente para re
cibirlos; así también las noticias de ellos se reciben pasiva
mente en el entendimiento, que llaman los filósofos pasible, 
sin que él haga nada como de suyo. De donde para no errar 
en ello, ni impedir el provecho de ellos, él tampoco ha de ha
cer nada en ellos, sino haberse pasivamente, inclinando al li
bre consentimiento y agradecimiento la voluntad, sin entre
meter su capacidad natural. Porque como habernos dicho que 
acaece en las palabras sucesivas, facilísimámente con su acti
vidad turbará y deshará aquellas noticias delicadas, que son 
una sabrosa inteligencia sobrenatural á que no llega el natu
ral ni la puede comprehender haciendo, sino recibiendo. Y así 
no ha de procurarlas, porque el entendimiento no vaya de 
suyo formando otras: ni el demonio en aquel tiempo tenga 
entrada con otras varias y falsas; lo cual puede él muy bien 
hacer en el alma, cuando se da á estas noticias por medio de 
los dichos sentimientos, aprovechándose de los sentidos cor
porales. Háyase resignada, humilde y pasivamente en ellas, 
que, pues pasivamente las recibe de Dios, El se las comunicará 
cuando El fuere servido, viéndola humilde y desapropiada. Y 
de esta manera no impedirá en sí el provecho que estas noti
cias hacen para la divina unión, que es grande; porque todos 
estos son toques de unión, la cual pasivamente se hace en el 
alma.
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Toda la doctrina que en este libro se ha dicho de total 
abstracción y de contemplación pasiva, dejándose llevar de 
Dios con olvido de todas las cosas criadas y desnudez de imá
genes y figuras, deteniéndose con sencilla vista en la suma 
verdad, no sólo se entiende para aquel acto de perfectísima 
contemplación, cuyo levantado y del todo sobrenatural so
siego impiden áun las hijas de Jerusalen, que son buenos dis
cursos y meditaciones, si en aquel mismo tiempo se quisiesen 
tener, sino también para todo el tiempo que Nuestro Señor 
comunica la sencilla, general y amorosa advertencia ya di
cha, ó el alma ayudada de la gracia se pone en ella. Porque 
entonces siempre ha de procurar estarse con sosiego de enten
dimiento, sin entremeter otras formas, figuras ó noticias par
ticulares, si no fuere muy de paso y no muy procuradas, sino 
con suavidad de amor para encenderse más. Pero fuera de 
este tiempo, en todos sus ejercicios, actos y obras se ha de va
ler délas memorias y meditaciones buenas, de la manera que 
sintiere mayor devoción y provecho, particularísimamente de 
la vida, pasión y muerte de Nuestro Señor Jesucristo, para 
conformar sus acciones, ejercicios y vida con la suya.

Esto baste para concluir en las aprehensiones sobrenatu
rales del entendimiento, cuanto toca á encaminar por ellas 
al entendimiento en fe á la unión divina. Y entiendo basta lo 
dicho acerca de ellas; porque cualquiera cosaque al alma 
acaezca acerca del entendimiento, se hallará la doctrina y cau
tela para ella en las divisiones ya dichas. Y aunque parezca 
tan diferente que en ninguna de ellas se comprehenda (aun
que entiendo no habrá alguna inteligencia que no se pueda 
reducir á alguna de las cuatro maneras de noticias distintas), 
puédese sacar doctrina y cautela para ella de lo que está di
cho en otras semejantes de las cuatro. Y con esto pasaremos 
al tercer libro, donde con el favor divino se tratará déla pur
gación espiritual interior de la voluntad acerca de sus aficio
nes interiores, que aquí llamamos noche activa. Ruego, pues, 
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al discreto lector, que con ánimo benévolo y llano lea estas 
cosas; porque cuando esté falta en cualquiera doctrina, por 
subida y acabada que sea, ni se saca el provecho que tiene, ni 
se tiene de ella la estimación que merece; cuanto más de este 
mi estilo, que en muchas cosas queda muy falto.





LIBRO TERCERO

EN QUE SE TRATA DE LA PURGACION Y NOCHE ACTIVA DE LA 
MEMORIA Y VOLUNTAD.—DASE DOCTRINA CÓMO SE HA DE
HABER EL ALMA ACERCA DE LOS ACTOS DE ESTAS DOS POTEN
CIAS PARA VENIR Á UNIRSE CON DIOS.

ARGUMENTO

Instruida ya la primera potencia del alma, que es el en
tendimiento, por todas sus aprehensiones en la primera vir
tud teológica, que es la fe, para que según esta potencia se 
pueda el alma unir con Dios por medio de la pureza de fe, 
resta ahora hacer lo mismo acerca de las otras dos potencias 
del alma, que son memoria y voluntad, purificándolas tam
bién acerca de sus actos, para que según estas dos potencias 
el alma se venga á unir con Dios en perfecta esperanza y ca
ridad. Lo cual se hará brevemente en este tercer libro; por
que habiendo concluido con el entendimiento, que es el re
ceptáculo de todos los objetos que pasan á estas potencias (en 
lo cual está andado mucho camino para lo demás) no es ne
cesario alargarnos tanto acerca de esas potencias; porque de 
ordinario, si el espiritual instruyere bien al entendimiento 
en fe según la doctrina que se le ha dado, también ha de in
fluir de camino á las otras dos potencias en las otras dos vir
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tudes; pues las operaciones de las unas dependen délas otras. 
Pero porque, para cumplir con el estilo que se lleva y para 
que mejor se entienda, es necesario hablar en la propia y de
terminada materia, habremos aquí de tratar de los actos de 
cada potencia, y primero de los de la memoria, haciendo de 
ellos aquí la distinción que basta para nuestro propósito. La 
cual podremos sacar de la distinción de sus objetos, que son 
tres, naturales y sobrenaturales, imaginarios y espirituales: 
según los cuales también son en tres maneras las noticias de 
la memoria, naturales y sobrenaturales, imaginarias y espiri
tuales. De las cuales, mediante el divino favor, iremos aquí 
tratando, comenzando de las noticias naturales, que son de 
objetos más exteriores. Y luégo se tratará de las aficiones de 
la voluntad, con que se concluirá este libro tercero de la no
che activa espiritual.
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CAPÍTULO PRIMERO

En que se trata de las aprehensiones naturales de la memoria^ 
y se dice cómo se ha de vaciar para que el alma se pueda 
unir con Dios según esta potencia.

Necesario le es al lector advertir en cada libro de estos al 
propósito que vamos hablando. Porque si no, podránle nacer 
muchas dudas acerca de lo que fuere leyendo, como ahora las 
podrá tener en lo que habernos, dicho del entendimiento, y di
remos de la memoria, y después habernos de decir de la vo
luntad. Porque viendo cómo aniquilamos las potencias acerca 
de sus operaciones, quizá le parecerá que ántes destruimos el 
camino del ejercicio espiritual que le edificamos, lo cual sería 
verdad si quisiésemos aquí instruir no más que principiantes, 
á los cuales conviene disponerse por esas aprehensiones dis
cursivas y aprehensibles. Pero porque aquí vamos dando doc
trina para pasar adelante en contemplación á unión de Dios, 
para lo cual todos esos medios y ejercicios sensitivos de poten
cias han de quedar atras y en silencio, para que Dios de suyo 
obre en el alma la divina unión, conviene ir por este estilo 
desembarazando y vaciando, y haciendo negar á las potencias 
su jurisdicción natural y operaciones, para que se dé lugai á 
que sean infundidas é ilustradas de lo sobrenatural, pues su 
capacidad no puede llegar á negocio tan alto; ántes estoibai, 
si no se pierde de vista. Y así, siendo verdad, como lo es, que á 
Dios el alma ántes le ha de ir conociendo por lo que no es que 
por lo que es, de necesidad, para ir á Él, ha de ir negando y 
no admitiendo hasta lo último que puede negar de sus apre
hensiones, así naturales como sobrenaturales. Por lo cual así 
lo haremos ahora en la memoria, sacándola de sus quicios y 
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límites naturales, y subiéndola sobre sí, esto es, sobre toda 
noticia distinta y posesión aprehensible en suma esperanza de 
Dios incomprehensible.

Comenzando, pues, por las noticias naturales, digo que no
ticias naturales en la memoria son todas aquellas que puede 
formar de los objetos de los cinco sentidos corporales, que son 
oir, ver, oler, gustar y tocar, y todas las que á este talle ella 
pudiere fabricar y formar. De todas estas noticias y formas se 
ha de desnudar y vaciar, y procurar perder la aprehensión de 
ellas, de manera que en ella no dejen impresa noticia, que
dándose lo más que pudiere desnuda, como si no hubiese pa
sado por ella, olvidada y suspendida de todo. Y no puede ser 
ménos sino que acerca de todas las formas se aniquile la me
moria, si se ha de unir con Dios. Porque esto no puede ser, 
si no se desune totalmente de todas las formas que no son 
Dios; pues Dios no cae debajo de forma ni noticia alguna dis
tinta, como lo habernos dicho en la noche del entendimiento. 
Y pues ninguno puede servir á dos señores, como enseña 
nuestro Redentor: Nemo potest duobus dominis servire; no 
puede la memoria estar con perfección unida j untamente en 
Dios y en las formas y noticias distintas. Y como Dios no tie
ne forma ni imágen que pueda ser comprehendida de la me
moria, de aquí es que cuando está unida con Dios (como por 
experiencia se ve cada día), se queda como sin forma y sin 
figura, perdida la imaginación y embebida la memoria en un 
sumo bien en grande olvido, sin acuerdo de nada. Porque 
aquella divina unión la vacía la fantasía y parece que la barre 
de todas las formas y noticias, y la sube á lo sobrenatural, de
jándola tan olvidada, que ha menester hacerse gran fuerza 
para acordarse de algo. Y de tal manera es á veces este olvido 
de la memoria y suspensión de la imaginación, por estar la me
moria unida con Dios, que se pasa mucho tiempo sin sentirlo, 
ni saber qué se hizo aquel tiempo. Y como está entonces sus
pensa la imaginativa, aunque la hagan cosas que causen dolor, 
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no lo siente: porque sin imaginación no hay sentimiento ni 
por pensamiento, porque no le hay. Y para que Dios venga á 
hacer esta perfecta unión, conviene al alma desunir la memo
ria (como habernos dicho) de todas noticias aprehensibles. Y 
estas suspensiones es de' notar que ya en los perfectos no las 
hay así: por cuanto hay ya perfecta unión, y ellas son de prin
cipio de unión.

Dirásme por ventura que bueno parece esto; pero de aquí 
se sigue la destrucción del uso natural y curso de las poten
cias, y que quede el hombre como bestia, olvidado, y áun 
peor, sin discurrir ni acordarse de las necesidades y operacio
nes naturales; que Dios no destruye la naturaleza, ántes la 
perfecciona: y de aquí necesariamente se sigue su destrucción, 
pues se olvida de lo moral y racional para obrarlo, y de lo 
natural para ejercitarlo, porque de nada de esto se acuerda, 
pues no atiende á las noticias y formas, que son el medio de 
la reminiscencia. A lo cual respondo: que cuanto más va 
uniéndose la memoria con Dios, más va perdiendo las noticias 
distintas hasta perderlas, esto es, olvidarlas del todo: que es 
cuando en perfección llega al estado ó ser de unión: y así al 
principio, cuando esto se va haciendo, no puede dejar de traer 
grande olvido acerca de las cosas, que se le van olvidando las 
formas y noticias: y así anda con gran descuido de sí misma 
en lo exterior, no acordándose de comer ni de beber, ni si hizo 
ó ni hizo, si vió ó no vió, si dijeron ó no dijeron, por el ab- 
sorbimiento de la memoria en Dios: pero ya que llega á tener 
hábito de unión, que es un sumo bien, no tiene esos olvidos 
en esa manera en lo que es razón moral y natural; ántes en 
las operaciones convenientes y necesarias tiene mucha mayor 
perfección, aunque éstas las obra ya por formas y noticias de 
la memoria, particularmente excitadas de Dios; porque, como 
digo, en habiendo hábito de unión, que es ya estado sobre
natural, desfallece la memoria y las demas potencias en sus 
naturales operaciones, y pasan de su término natural al de 
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Dios, que es sobrenatural. Y así, estando la memoria transfor
mada en Dios, no se le imprimen formas ni noticias perma
nentes: por lo cual las operaciones de la memoria y de las 
demas potencias en este estado son como divinas: porque po
seyendo ya Dios las potencias como entero Señor de ellas, por 
la transformación de ellas en sí, Él mismo es el que las mueve 
y manda divinamente, según su divino Espíritu y voluntad, \ 
que como dice el Apóstol San Pablo: Qui a/iitem adhceretDo
mino, nnus S^iritus \ El que se une con Dios, un espí- . 
ritu se hace con Él. Y de aquí es que las operaciones del alma 
unida son del Espíritu divino, y son divinas. Por donde las 
obras de las tales almas sólo son como las que convienen y 
son razonables, y no las que no convienen; porque el Espíritu 
de Dios las hace saber lo que han de saber, é ignorar lo que 
conviene ignorar, y acordarse de lo que se han de acordar, y 
olvidar lo que es de olvidar, y las hace amar lo que han de 
amar, y no amar lo que no es en Dios. Y así de ordinario los 
primeros movimientos de las potencias de estas almas son 
como divinos, y no hay que maravillar que lo sean, pues están 
tranformadas en sér divino.

De estas operaciones traeré algunos ejemplos, y sea este 
uno: Pide una persona á otra que está en este estado que la 
encomiende á Dios: esta persona no se acordará de hacerlo poi ¡ 
alguna forma ni noticia que se le quede en la memoria de lo ¡ 
que aquella persona le pidió; y si conviene encomendarla á 
Dios, que será queriendo Dios recibir oración por tal persona, 
la moverá la voluntad, dándole gana que lo haga; y si no quie 
re Dios aquella oración, aunque se haga fuerza á orar por ella, 
no lo hará ni tendrá gana, y á veces se la pondrá Dios para 
que ruegue por otros que nunca conoció ni oyó; y es porque 
Dios con particularidad mueve las potencias de estas almas,

(1) I ad Cor., 6, 17. 
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como he dicho, para aquellas obras que convienen según la 
voluntad y ordenación de Dios; y así las obras y ruegos de 
estas almas siempre tienen efecto.

Tales eran las de la gloriosa Madre de Dios, la cual, estando 
desde el principio levantada á este alto estado, nunca tuvo en 
su alma impresa forma de alguna criatura que la divirtiese de 
Dios, ni por ella se movió; porque siempre su mocion fué del 
Espíritu Santo.

Otro ejemplo: Ha de acudir á tal tiempo á cierto negocio 
necesario: no se acordará por forma ninguna, sino que sin sa
ber cómo, se le asentará en el alma, por la excitación arriba 
dicha de la memoria, cuándo y cómo conviene acudir á aque
llo, sin que haya falta. Y no sólo en estas cosas les da luz el 
Espíritu Santo, sino en muchas que 'suceden y sucederán y 
casos muchos, aunque sean ausentes, no sabiendo ellos cómo lo 
saben. Pero esto les viene de parte de la Sabiduría divina: 
que por cuanto estas almas se ejercitan en no saber ni apre
hender nada con las potencias de lo que les puede impedir, lo 
vienen generalmente, como decimos, en el Monte, á hacer 
todo, según aquello que dice el Sabio (i) : El artífice de todo, 
que es la Sabiduría, me lo enseñó todo.

Dirásme por ventura que el alma no podrá vaciar y privar 
tanto la memoria de las formas y fantasías, que pueda llegar 
á un estado tan alto; porque hay dos dificultades que son so
bre las fuerzas y habilidad humana, que son despedir lo 
natural, y tocar y unirse á lo sobrenatural, que es mucho más 
dificultoso; y por hablar la verdad, con natural habilidad so
lamente es imposible. Digo que es verdad que Dios la ha de 
poner en este estado sobrenatural; mas que ella, cuanto es en 
S1) se ha de ir disponiendo; lo cual puede hacer con el ayuda

(1) Sapient., 7, 21.
S. Juan de la Cruz. Tom. II. 5



66 SAN JUAN DE LA CHUZ.

que Dios va dando. Y así, cuando ella va entrando en esta ne
gación y vacío de formas, la va Dios poniendo en la posesión 
de la unión; y esto va Dios obrando en ella pasivamente, 
como, si Dios quiere, diremos en la noche pasiva del alma; y 
así cuando Dios fuere servido, según el modo de su disposi
ción la acabará de dar el hábito de la unión perfecta. Y los 
divinos efectos que hace en el alma cuando lo es. así de parte 
del entendimiento como de la memoria y voluntad, no los de
cimos en esta noche y purgación activa; porque sólo con ésta 
no se acaba de hacer la divina unión; pero diñémoslos en la 
pasiva, mediante la cual se hace la junta del alma con Dios.

En esta purgación de la memoria sólo digo aquí el modo 
necesario para que activamente, cuanto es de su parte, se 
ponga en esta noche y purgación. Y es que de ordinario el 
espiritual tenga esta cautela: en todas las cosas que viere, oye
re, oliere, gustare ó tocare, no hacer particular archivo ni 
presa ó detenimiento de ellas en la memoria, dejándolas pa
sar, y quedándose en santo olvido sin reflexión sobre ellas, 
si no fuere cuando para algún buen discurso ó meditación 
fuere necesario. Y este estudio de olvidar y dejar noticias y 
figuras, nunca se entiende de Cristo y su humanidad. Que 
aunque alguna vez en lo subido de la contemplación y vista 
sencilla de la Divinidad no se acuerde el alma de esta santí
sima humanidad, porque Dios levantó el espíritu de su mano 
á este como confuso y muy sobrenatural conocimiento; pero 
hacer estudio de olvidarla, en ninguna manera conviene; pues 
su vista y meditación amorosa ayudará á todo lo bueno, y 
por ella se subirá más fácilmente á lo muy levantado de 
unión. Y claro está que, aunque otras cosas visibles y corpo
rales se hayan de olvidar y estorben, no ha de entrar en este 
número el que se hizo hombre por nuestro remedio, el que 
es verdad, puerta, camino y guía para los bienes todos. Esto 
supuesto, en lo demas procure una total abstracción y olvido, 
de manera que, cuanto fuere posible, no le quede en la me- 
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moría alguna noticia ni figura de cosas criadas, como si en el 
mundo no fuesen, dejando la memoria libre y desembarazada 
para Dios, y como perdida en santo olvido. Y si nacieren 
aquí las dudas y objeciones que arriba en lo del entendimien
to, conviene á saber, que no se hace nada y que se pierde 
tiempo, y que se privan de los bienes espirituales que el alma 
puede recibir por vía de la memoria, ya se ha dicho aquí 
mucho para su solución, y allí también respondido á todo; y 
por eso no hay para qué detenernos aquí. Sólo conviene adver
tir que aunque en algún tiempo no se sienta el provecho de 
esta suspensión de noticias y formas, no por eso se ha de can
sar el espiritual, que no dejará Dios de acudir á su tiempo; y 
por un bien tan grande mucho conviene pasar, y sufrir con 
paciencia y esperanza.

Y aunque es verdad que apenas se hallará alma que en 
todo y por todo tiempo sea movida de Dios, teniendo tan con
tinua unión que sean sus potencias siempre movidas divina
mente, todavía hay almas que muy ordinariamente son mo
vidas de Dios en sus operaciones, y ellas no son las que se 
mueven, en el sentido que dice San Pablo: Que los hijos de 
Dios, que son estos transformados y unidos en él, S^iritu Dei 
aguntur (i), son movidos del espíritu de Dios, esto es, á divi
nas obras en sus potencias. Y no es maravilla que las opera
ciones sean divinas, pues que la unión del alma es divina.

(I) Rom , 8,1 í.
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CAPÍTULO II

En que se dicen tres maneras de daños que recibe el alma no 
oscureciéndose acerca de las noticias y discursos de la me
moria.—Dicese aquí el primero.

K tres daños é inconvenientes está sujeto el espiritual, si 
todavía quiere usar de las noticias naturales de la memoria 
para ir á Dios ó para otra cosa: los dos positivos, y el uno pri
vativo. El primero es de parte de las cosas del mundo. El se
gundo de parte del demonio. El tercero y privativo es el im
pedimento y estorbo que hacen para la divina unión.

El primero, que es de parte de las cosas del mundo, es 
estar sujeto á muchas maneras de daños por medio de las no
ticias y discursos: así como falsedades, imperfecciones, apeti
tos, juicios, perdimiento de tiempo, y otras muchas cosas que 
crían en el alma muchas impurezas. Y que de necesidad haya 
de caer en muchas falsedades, dando lugar á las noticias y 
discursos, está claro; pues muchas veces le ha de parecer lo 
verdadero falso y lo cierto dudoso, y al contrario; pues apé- 
ñas podemos de raíz conocer una verdad. De todas las cua
les se libra si escurece la memoria en todo discurso y noticia.

Imperfecciones halla á cada paso la memoria en lo que oyó, 
vió, olió, tocó y gustó; en lo cual se le ha de pegar alguna afi
ción, ahora de dolor, ahora de temor, ahora de odio, de vana 
esperanza, vano gozo ó vanagloria, que todas estas por lo me
nos son imperfecciones, y á veces conocidos pecados veniales: 
cosas todas que estorban la perfecta pureza y simplicísima 
unión con Dios. Y que se le engendren apetitos, también se 
ve claro; pues de las dichas noticias y discursos naturalmente 
nacen, y sólo querer tener la noticia y discurso, puede ser 
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cebo del apetito. Y que también ha de tener muchos toques 
de juicios, bien se ve; pues no puede dejar de tropezar con la 
memoria en males y bienes ajenos, en que á veces parece lo 
malo bueno, y lo bueno malo. De todos los cuales daños yo 
creo no habrá quien se libre, si no es cegando y oscureciendo 
la memoria de todas las cosas.

Y si me dijeres que bien podrá el hombre vencer todas 
esas cosas cuando le vinieren, digo que del todo puramente 
es imposible si hace caso de noticias, porque en ellas se ingie
ren mil impertinencias, y algunas tan sutiles y delgadas, que 
sin entenderlo el alma se le pegan de suyo, así como la pez al 
que la toca, y que mejor se vence todo de una vez negando 
la memoria en todo. Dirás también que se priva el alma de 
muchos buenos pensamientos y consideraciones de Dios, que 
la aprovechan mucho para que Dios la haga mercedes. Digo 
que lo que fuere puramente Dios y ayudare aquella noticia 
confusa, universal, pura y sencilla, que eso no se deje, sino 
lo que detuviere en imágen, forma, figura ó semejanza de cria
tura. Y hablando de esta purgación para que Dios las haga, 
más aprovecha la pureza del alma, que consiste en que no se 
le pegue ninguna afición de criatura, ni de temporalidad ni 
de advertencia eficaz de ello: de lo cual entiendo no se dejará 
de pegar mucho por la imperfección que de suyo tienen las 
potenciasen sus operaciones. Por lo cual mejor es aprender á 
poner las potencias en silencio y callando, para que hable 
Dios. Porque, como habernos dicho, para este estado las ope
raciones naturales se han de perder de vista, lo cual se hace 
cuando, como dice el profeta, venga el alma según estas sus 
potencias á soledad, y le hable Dios al corazón: Ducam eam 
w sohtudznem^ et loquctr ad cor ejus (i).

Y si todavía replicares diciendo que no tendrá bien nin

(1) Osee., 2, 1 í,



70 SAN JUAN DE LA CRUZ.

guno el alma, si no considera y repara la memoria en Dios, 
y que se le irán entrando muchas distracciones y flojedades, 
dígote que es imposible que si la memoria se recoge cerca de 
lo de acá y lo de allá juntamente, que se le entren males ni 
distracciones, ni otras impertinencias ni vicios (las cuales co- ( 
sas siempre entran por vagueación de la memoria), porque no f 
hay por dónde ni á dónde entren. Eso fuera si cerrada la 
puerta á las consideraciones y discursos de las cosas de arriba, ’ 
la abriéramos para las de abajo; pero aquí á todas las cosas 
que pueden desayudar á esta unión, y de donde puede venir 
la distracción, la cerramos, haciendo á la memoria que quede 
callada y muda, y sólo el oido del espíritu en silencio, di
ciendo con el Profeta: Loqitere1 Domine^ quia aiidit seruus 
tiiiis (i). Habla, Señor, que tu siervo oye. Tal dijo el Esposo 
en los Cantares que había de ser su Esposa, diciendo: Hortus 
conclusas soror mea s£onsa... flons sígnalas (2). Mi hermana 
es huerto cerrado, y fuente sellada, es á saber, á todas las co
sas que en él pueden entrar: estése, pues, cerrado sin cuidado 
y pena, que el que entró á sus discípulos corporalmente ce
rradas las puertas (3), y les dió la paz sin ellos saber ni pensar 
que aquello podía ser, entrará espiritualmente en el alma sin 
que ella sepa ni obre el cómo, teniendo ella las puertas de las 
potencias, memoria, entendimiento y voluntad, cerradas á to
das las aprehensiones, y se las llenará de paz, declinando sobre 
ella, como dice por el profeta, un río de paz, en que la qui
tará todos los recelos y sospechas, turbaciones y tinieblas que 
la hacían temer que estaba ó que iba perdida: Utinam atten- 
disses mandata mea: facía fluís set sicutflamen pax tica (4). No >

(1) I Regum., 3, 10.
(2) Cant., 4, i2.
(3) Joan., 20, 19.
(4) Isai , 48,18. 
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pierda cuidado de orar, y espere en desnudez y vacío, que no 
tardará su bien.

CAPÍTULO III

Que trata del segundo daño que puede venir al alma de parte 
del demonio por vía de las aprehensiones naturales de la 
memoria.

El segundo daño positivo que al alma puede venir po 
medio de las noticias de la memoria es de parte del demonio. 
el cual tiene gran mano en el alma por este medio. Porque 
puede añadir formas, y por medio de ellas afectar el alma con 
soberbia, avaricia, envidia, ira, etc., y poner odio injusto, 
amor vano, y engañar de muchas maneras. Y allende de esto 
suele él fijar las cosas, y asentarlas en la fantasía de manera 
que las que son falsas parezcan verdaderas, y las verdaderas 
falsas. Y finalmente, todos los más engaños que hace el de
monio y males al alma, entran por las noticias y formas de la 
memoria. La cual, si se eseurece en todas ellas y se aniquila 
en olvido, cierra totalmente la puerta á este daño del demo
nio, y se libra de todas estas cosas, que es grande bien. Porque 
el demonio no puede nada en el alma, si no es mediante las 
operaciones de las potencias de ellas, principalmente por me
dio de las formas y especies, porque de ellas dependen casi 
todas las demas operaciones de las demas potencias. De donde, 
si la memoria se aniquila en ellas, el demonio no puede nada, 
porque nada halla de donde asir, y sin nada, nada puede. Yo 
quisiera que los espirituales acabasen bien de echar de ver 
cuántos daños les hacen los demonios en las almas por medio 
de la memoria, cuando se dan á usar de ella, cuántas tristezas 
y aflicciones y gozos vanos los hacen tener, así acerca de lo 
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que piensan en Dios, como de las cosas del mundo, y cuántas 
impurezas les dejan arraigadas en el espíritu, haciéndolos 
también grandemente distraer del sumo recogimiento, que con
siste en poner toda el alma, según sus potencias, en sólo el 
bien incomprehensible, y quitarla de todas las cosas aprehen- 
sibles. Lo cual (aunque no se siguiera tanto bien de este vacío 
como es ponerse en Dios), por sólo ser causa de librarse de mu- 
chas penas, aflicciones y tristezas, allende de las imperfec
ciones y pecados de que se libra, es gran bien.

CAPÍTULO IV

Del tercer daño que se sigue al alma por vía de las noticias 
distintas naturales de la memoria

El tercer daño que se le sigue al alma por vía de las 
aprehensiones naturales de la memoria, es privativo. Por
que le pueden impedir el bien moral y privar del espiritual. Y 
para decir primero cómo estas aprehensiones impiden al alma 
el bien moral, es de saber que el bien moral consiste en la 
rienda de las pasiones y freno de los apetitos desordenados, 
de lo cual se sigue en el alma tranquilidad, paz y sosiego, 
que toca en el bien moral. Esta rienda y freno no la puede 
tener de veras el alma no olvidando y apartando de sí las 
cosas de donde nacen las aficiones; y nunca le nacen al alma 
turbaciones si no es de las aprehensiones de la memoria. Por
que, olvidadas todas las cosas, no hay quien perturbe la paz 
ni quien muévalos apetitos; pues (como dicen) lo que el ojo 
no ve, el corazón no lo desea. Y de esto cada momento saca
mos experiencia; pues vemos que cada vez que el alma se 
pone á pensar alguna cosa, queda movida y alterada en poco 
ó en mucho acerca de aquella cosa, según que es la aprehen- 
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sion; si pesada y molesta, saca tristeza ú odio; si agradable, 
saca gozo y deseo. De donde por fuerza ha de salir después 
turbación en la mudanza de aquella aprehensión; y si ahora 
tiene gozos, ahora tristezas, ahora odio, ahora amor, y no 
puede perseverar siempre de una manera (que es efecto de la 
tranquilidad moral) si nó es cuando procura olvidar todas las 
cosas; luego claro está que las noticias impiden mucho en el 
alma el bien de las virtudes morales.

Y que también la memoria embarazada impida el bien 
místico ó espiritual, claramente se prueba por lo dicho; por
que el alma alterada, que no tiene fundamento de bien moral, 
no es capaz en cuanto tal, del espiritual, el cual no se im
prime sino en el alma moderada y puesta en paz. Y allende 
de eso, si el alma hace presa y caso de las aprehensiones de 
la memoria, como quiera que no puede advertir más que á 
una cosa, si se emplea en cosas aprehensibles, como son las 
noticias de la memoria, no es posible que esté libre para lo 
incomprehensible, que es Dios. Porque, como está dicho, para 
que el alma vaya á Dios ántes ha de ir no comprehendiendo 
que comprehendiendo: hase de tocar lo conmutable y com- 
prehensible por lo inconmutable é incomprehensible.

CAPÍTULO V

De los provechos que se siguen al alma en el olvido y vacio de 
todos los pensamientos y noticias que acerca de la memoria 
naturalmente puede tener.

Por los daños que habernos dicho que al alma tocan por las 
aprehensiones de la memoria, podemos también colegir los 
provechos á ellos contrarios, que se le siguen del olvido y 
vacío de ellas. Pues, según dicen los naturales, la misma 
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doctrina que sirve para el un contrario, sirve también para el 
otro. Porque cuanto á lo primero, goza de tranquilidad y paz 
de ánimo; pues carece de la turbación y alteración que nacen 
de los pensamientos y noticias de la memoria: y por el 
consiguiente, de pureza de conciencia y alma, que es más. 
Y en esto tiene gran disposición para la sabiduría humana y 
divina, y virtudes.

Cuanto á lo segundo, librase de muchas sugestiones, ten
taciones y movimientos del demonio, que él por medio de los 
pensamientos y noticias ingiere en el alma, y la hace caer 
por lo menos en muchas impurezas, y como habernos dicho, 
en pecados, según dice David: Cogitan erti/nd et locuti sunt 
•neqnitiam (i). Pensaron, y hallaron maldad. Y así, quitados 
los pensamientos de en medio, no tiene el demonio con qué 
batir al espíritu.

Cuanto á lo tercero, tiene en sí el alma, mediante este ol
vido y recogimiento de todas las cosas, disposición para ser 
movida del Espíritu Santo y enseñada por él, el cual, como 
dice el Sabio: Anjeret se a. cogitationibus^ qnce sunt sine intel- 
lectn Yz\ Se aparta de los pensamientos que son fuera de 
razón. Pero aunque otro provecho no se siguiese al hombre 
mayor que las penas y turbaciones de que se libra por este 
olvido y vacío de la memoria, era grande ganancia y bien 
para él. Pues que las penas y turbaciones que de las cosas y 
casos adversos en el alma se crían, de nada sirven para la 
bonanza de los mismos casos, ántes de ordinario no sólo á 
éstos, sino á la misma alma dañan. Por lo cual dijo David: 
Verumtamen in imagine wrtrañsithomo: sed, etjrustra contur- 
batur (3). De verdad vanamente se conturba todo hombre. 
Porque claro está que siempre es vano el conturbarse, pues

(1) Psalm. 72, 8.
(2) Sapient., 1,5.
(3) Psalm. 38, ", 
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nunca sirve para provecho alguno. Y así, aunque todo se aca
be y se hunda, y todas las cosas sucedan al reves, vano es el 
turbarse: pues por eso, antes se dañan más que se remedian. 
Y llevarlo todo con igualdad tranquila y pacífica, no sólo 
aprovecha al alma para muchos bienes, sino también para que 
en esas mismas adversidades se acierte mejor á juzgar de 
ellas y ponerles remedio conveniente.

De donde conociendo bien Salomón el daño y provecho 
de esto, dijo: Cognovi, quod non esset mel/rug mst Icetari, et 
■facete Lene in vita sua (i). Conocí que no había cosa mejor 
para el hombre que alegrarse y hacer bien en su vida. Dando 
á entender que en todos los casos, por adversos que sean, 
antes nos habernos de alegrar que turbar, por no perder el 
mayor bien, que es la tranquilidad del ánimo y paz en todas 
las cosas adversas y prósperas, llevándolas todas de una ma
nera. La cual el hombre nunca perdería, si no sólo se olvidase 
de las noticias y dejase pensamientos, pero áun se apartase 
de oir, y ver y tratar, cuanto en sí fuese. Pues que nuestro 
set es tan fácil y deleznable, que aunque esté bien ejercita
do, apénas dejará de tropezar con la memoria en cosas que 
turben y alteren al ánimo que estaba en paz y tranquilidad 
no se acordando de cosas. Que por eso dijo Jeremías: Memo
ria mmorero, et tabescet in me anima mea (2). Con memoria 
me acordaré, y mi ánima desfallecerá en mí con dolor.

(1) Eccles., 3, 12.
(2) Thren., 3, 20.
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CAPÍTULO VI

En que se trata del segundo genero de aprehensiones de la 
memoria^ que son imaginarias y noticias sobrenaturales

Aunque en el primer género de aprehensiones naturales ha
bernos dado doctrina también para las imaginarias, que son 
también naturales, convenía hacer esta división por amor de 
otras formas y noticias que guarda la memoria en sí, que son 
de cosas sobrenaturales, como de visiones, revelaciones, locu
ciones y sentimientos por vía sobrenatural. De' las cuales 
cosas, cuando han pasado por el alma, se suele quedar ima
gen, forma ó figura impresa en ella, en la memoria ó fanta
sía, á veces muy viva y eficazmente. Acerca de lo cual es 
también menester dar aviso, porque la memoria no se emba
race con ellas y le sean impedimento para la unión de Dios en 
esperanza pura y entera. Y digo que el alma para conseguir 
este bien, nunca sobre las cosas claras y distintas que por ella 
hayan pasado por vía sobrenatural ha de hacer reflexión para 
conservar en sí las formas, noticias y figuras de aquellas 
cosas; porque siempre habernos de llevar este presupuesto, 
que cuanto el alma más presa hace en alguna aprehensión 
natural ó sobrenatural distinta y clara, ménos capacidad y 
disposición tiene en sí para entrar en el abismo de la fe, donde 
todo lo demas se absorbe. Porque, como queda dado á enten
der, ningunas formas ni noticias sobrenaturales que pueden 
caer en la memoria, son Dios ni tienen proporción con Dios, 
ni pueden ser próximo medio para su unión; y de todo loque 
no es Dios se ha de vaciar el alma para ir á Dios: luego tam
bién la memoria de todas estas formas y noticias se ha de des
hacer para unirse con Dios en una manera de esperanza per
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fecta y mística. Porque toda posesión es contra esperanza, la 
cual, como dice San Pablo, es de lo que no se posee: Est cui
tan Fieles sperandarum substantia rerum, argumentum non 
apparentium (i). De donde cuanto más la memoria se despo
see, tanto más de esta esperanza tiene; y cuanto más de es
peranza tiene, tanto más tiene de esta unión con Dios. Por
que acerca de Dios, cuanto más espera el alma, tanto más 
alcanza, y entonces espera más cuando, como digo, se despo
see más: y cuando se hubiere desposeído perfectamente, que
dará con la posesión de Dios que en esta vida se puede tener 
en unión divina. Mas hay muchas que no quieren carecer del 
sabor y de la dulzura de la memoria en las noticias, y por eso 
no vienen á la suma posesión y entera dulzura. Porque el que 
no renuncia todo lo que posee, no puede ser discípulo de 
Cristo (2).

CAPÍTULO VII

De los daños que las noticias de las cosas sobrenaturales pue
den hacer al alma., si hace reflexión sobre ellas.—Dice 
cuántos sean, y trata aquí del primero.

A cinco géneros de daños se aventura el espiritual, si 
hace presa y reflexión sobre estas noticias y formas que se 
le imprimen de las cosas que pasan por él por vía sobrena
tural:

El primero es que muchas veces se engaña teniendo lo uno 
por lo otro.

(1) Hebrreor., 11,1.
(2) Luc,, 14, 3 .
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El segundo, que está cerca y en ocasión de caer en alguna 
presunción ó vanidad.

El tercero es que el demonio tiene mucha mano para le 
engañar por medio de las dichas aprehensiones.

El cuarto es que le impide la unión en esperanza con Dios.
El quinto es que por la mayor parte juzga de Dios baja

mente.
Cuanto al primer género está claro que si el espiritual 

hace presa y reflexión sobre las dichas noticias y formas, se 
ha de engañar muchas veces acerca de su juicio. Porque como 
ninguno cumplidamente puede saber las cosas que natural
mente pasan por su imaginación, ni tener entero y cierto jui
cio sobre ellas, mucho ménos podrá tenerle acerca de las cosas 
sobrenaturales, que son sobre nuestra capacidad y que raras 
veces acaecen. De donde muchas veces pensará que son las 
cosas de Dios, y no será sino su fantasía. Y otras, que lo que 
es de Dios, es del demonio, y lo que es del demonio, que es de 
Dios. Y muy muchas veces se le quedarán formas y noticias 
muy asentadas de bienes ó males ajenos ó propios, y otras fi
guras que se le representaron, y las tendrá por muy ciertas y 
verdaderas, y no lo serán, sino muy gran falsedad. Y otras 
serán verdaderas, y las juzgará por falsas, aunque esto por más 
seguro lo tengo, porque suele nacer de humildad. Y ya que no 
se engañe en la verdad, podráse engañar en la calidad y esti
mación de las cosas, pensando que lo que es poco es mucho; 
y lo que es mucho, poco. Y acerca de la calidad, teniendo lo 
que tiene en su imaginación por tal ó tal cosa, y no será taló 
tal: poniendo, como dice Isaías, las tinieblas por luz, y la luz 
por tinieblas, y lo amargo por lo dulce, y lo dulce por amar
go : Ponentes tenebras lucem , et lucem tenebras: ponentes 
amarum in dulce, etdulce in amarum (i). Y finalmente, ya que

(I) Lai.,5,20. 
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acierte en lo uno, maravilla será no errar en lo otro; porque 
aunque no quiera aplicar el juicio para juzgar, basta que le 
aplique en hacer caso, para que á lo ménos se le pegue y pa
dezca algún daño, ya que no en este género, en alguno de los 
cuatro que luégo direrños.

Lo que le conviene, pues, al espiritual para no caer en este 
daño de engañarse en su juicio, es no querer aplicar el juicio 
para saber qué sea lo que en sí tiene y siente, ó qué será tal 
ó tal visión, noticia ó sentimiento, ni tenga gana de saberlo 
ni haga mucho caso, sino sólo al padre espiritual, para que le 
enseñe á vaciar la memoria de aquellas aprehensiones, ó lo 
que en algún caso con esta misma desnudez convenga más. 
Pues todo cuanto ellas son en sí no le puede ayudar al amor 
de Dios tanto cuanto el menor acto de fe viva y. esperanza 
que se hace en vacío de todo eso.

CAPÍTULO VIII

Del segundo género de daños, que es peligro de caer en propia 
estimación y vana presunción

Las aprehensiones sobrenaturales ya dichas de la memoria 
son también á los espirituales grande ocasión para caer eñ al
guna presunción ó vanidad, si hacen caso de ellas ó las tienen 
en algo. Porque así como está muy libre de caer en este vicio 
el que no tiene nada de eso, pues no ve en §í de qué presu
mir; así por el contrario, el que lo tiene, tiene la ocasión en 
la mano de pensar que ya es algo, pues tiene aquellas comu
nicaciones sobrenaturales. Porque aunque es verdad que lo 
puede atribuir á Diqs, y darle gracias sintiéndose por in
digno; con todo eso se suele quedar cierta satisfacción oculta 
en el espíritu, y estimación de aquello y de sí, de que sin
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sentirlo les nace harta soberbia espiritual. Lo cual pueden 
ellos ver bien claramente en el disgusto que les nace y des
vío con quien no les alaba su espíritu, ni les estima aquellas 
cosas que tienen; y la pena que les da cuando piensan ó les 
dicen que otros tienen aquellas misma# cosas ó mejores. Todo 
lo cual nace de secreta estimación y soberbia, y ellos no aca- y 
ban de entender que por ventura están metidos en ella hasta 
los ojos. Que piensan que basta cierta manera de conoci
miento de su miseria, estando juntamente con esto llenos de 
oculta estimación y satisfacción de sí mismos, agradándose 
más de su espíritu y bienes que del ajeno: como el fariseo, 
que daba gracias á Dios que no era como los otros hombres, 
y que tenía tales y tales virtudes, con lo cual tenía satisfac
ción de sí y presunción: Deus^gratias ago tibi1 qnia non snm^ 
sicut cceteri hominnm: raptores^ injusti, adulterio etc.: jejuno 
bis in Sabbato: décimas do omnium^ qncepossideo (i). Los cua
les, aunque formalmente no lo digan como éste, lo tienen > 
habitualmente en el espíritu. Y áun algunos llegan á ser tan 
soberbios, que son peores que el demonio. Que como ellos 
ven en sí algunas aprehensiones y sentimientos devotos y 
suaves de Dios á su parecer, ya se satisfacen, de manera que 
piensan están muy cerca de Dios, y que los que no tienen 
aquello están muy bajos, y los desestiman como el fariseo.

Para huir este pestífero daño, á los ojos de Dios aborreci
ble, han de considerar dos cosas. La primera, que la virtud no 
está en las aprehensiones y sentimientos de Dios, por subidos 
que sean, ni en nada de lo que á este talle pueden sentir en sí, 
sino por el contrario, en lo que no se siente en sí, que es mu- 3 
cha humildad y desprecio de sí y de todas sus cosas, muy for
mado en el alma, y gustar de que los demas sientan de él 
aquello mismo, no queriendo valer nada en el corazón ajeno.

(1) Luc , 18, 11 et 12.
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Lo segundo, ha menester advertir que todas las visiones 
revelaciones y sentimientos del cielo, y cuanto más las qui
siere pensar, no valen tanto como el menor acto de humildad, 
la cual tiene los efectos de la caridad, que no estima sus cosas 
ni las procura, ni piensa mal sino de sí, y de sí ningún bien 
piensa, sino délos demas. Pues según esto, conviene que no les 
hinchan el ojo estas aprehensiones sobrenaturales, sino que las 
procuren olvidar para quedar libres.

CAPÍTULO IX

Del tercer daño que se le puede seguir al alma de parte del 
demonio por las aprehensiones imaginarias de la me
moria.

De todo lo que arriba queda dicho se colige y entiende 
bien cuánto daño se le puede seguir al alma por vía de estas 
aprehensiones sobrenaturales de parte del demonio; pues no 
solamente puede representar en la memoria y fantasía muchas 
noticias y formas falsas, que parezcan verdaderas y buenas, 
imprimiéndolas en el espíritu y sentido con mucha eficacia y 
certificación por sugestión (de manera que le parezca al alma 
que no hay otra cosa sino que aquello es así como se le asien
ta; porque como se transfigura en ángel de luz, parécele al 
alma luz), sino también en las verdades que son de parte de 
Dios, puede tentarla de muchas maneras, moviéndole los ape
titos y afectos, ahora espirituales, ahora sensitivos, desorde
nadamente acerca de ellas; porque si el alma gusta de las ta
les aprehensiones, esle muy fácil al demonio hacerle creer los 
apetitos y afectos, y caer en gula espiritual y otros daños. Y 
paia hacer esto mejor, suele él sugerir y poner gusto, sabor y 
deleite en el sentido acerca de las mismas cosas de Dios, para

S. Juan de la Chuz. Tom. II. 6 
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que el alma, enmelada y encandilada con aquel sabor, se 
vaya cegando con el gusto, y poniendo los ojos más en el sa
bor que en el amor (á lo ménos ya no tanto en el amor), y 
que haga más caso de la aprehensión que de la desnudez y 
yació que hay en la fe y esperanza y amor de Dios, y de aquí 
vaya poco á poco engañándola y haciéndola creer sus false
dades con grande facilidad. Porque al alma ciega ya la false
dad no le parece falsedad, y lo malo no le parece malo, porque 
le parecen las tinieblas luz, y la luz tinieblas, y de ahí viene á 
dar en mil disparates; y ya lo que era vino se volvió vinagre, 
así acerca de lo natural, como de lo moral, como de lo espi
ritual. Todo lo cual viene porque al principio no fué negando 
el gusto de aquellas cosas sobrenaturales, del cual, como al 
principio es poco ó no es tan malo, no se recela tanto el alma, 
y déjale estar y crecer, como el grano de mostaza en árbol 
grande. Porque pequeño yerro (como dicen) en el principio, 
es grande en el fin. Por tanto, para huir este daño que del 
demonio puede venir, conviénele mucho al alma no querer 
gustar de las tales cosas; porque certísimamente irá cegán
dose en el tal gusto y cayendo. Porque el gusto, deleite y sa
bor de su misma cosecha enrudece y ciega el alma. Y así lo 
dió David á entender cuando dijo: Forsitan tenebrce concul- 
aabnnt me: et nox ilhiminatio mea in deliciis meisi\\ Por ven
tura en mis deleites me cegaron las tinieblas, y tendré la 
noche por mi luz.
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CAPÍTULO X

Del cuarto daño que se le puede. seguir al alma de las apre
hensiones sobrenaturales^ distintas de la memoria, que es 
impedir la Tinion.

De este cuarto daño no hay mucho que decir aquí, por 
cuanto está ya declarado á cada paso en este libro, en que ha
bernos probado cómo para que el alma se venga á unir con 
Dios en esperanza ha de renunciar toda posesión de la memo
ria; pues para que la esperanza sea entera de Dios, nada ha 
de haber en la memoria que no sea Dios. Y como también 
dijimos, ninguna forma, figura ni imagen que pueda caer en 
la memoria sea Dios, ni semejante á Él, ahora natural ó so
brenatural, según enseña David, diciendo: Non estsimilis tui 
tu Du's, Domine (i): Señor, en los dioses ninguno hay seme
jante á tí: de aquí es que si la memoria quiere hacer presa en 
algo de esto, se impide para Dios: lo uno, porque se emba
raza; y lo otro, porque cuanto más tiene de posesión, tanto 
tiene ménos de perfección de esperanza: luego necesario le es 
al alma quedarse desnuda y olvidada de formas y noticias 
distintas de cosas sobrenaturales, para no impedir la unión 
según la memoria en esperanza perfecta con Dios.

(1) Ps. 85, 8.
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CAPÍTULO XI

Del quinto daño que al alma se le puede seguir en las formas 
y aprehensiones imaginarias sobrenaturales^ que es juzgai 
de Dios baja é impropiamente.

No es menor al alma el quinto daño que se le sigue de 
querer retener en la memoria imaginativa las dichas formas é 
imágenes de las cosas que sobrenaturalmente se le comuni
can, mayormente si las quiere tomar por medio para la divina 
unión. Porque es cosa muy fácil juzgar del sér y alteza de 
Dios ménos digna y altamente de lo que conviene á su incom
prehensibilidad. Que aunque con la razón y juicio no haga 
expreso concepto de que Dios será semejante á algo de aque
llo, todavía la misma estimación de aquellas aprehensiones 
hacen en el alma un no estimar y sentir de Dios tan alta
mente como enseña la fe, que nos dice ser incomparable é in
comprehensible. Porque demas de que todo lo que aquí el alma 
pone en la criatura quita de Dios, naturalmente se hace en el 
interior de ella, por medio de la estimación de aquellas cosas 
aprehensibles, una como comparación de ellas á Dios, que no 
deja juzgar ni estimar de Dios tan altamente como debe. Por
que, como queda dicho, todas las criaturas, ahora ten enas, 
ahora celestiales, y todas las formas é imágenes distintas na
turales y sobrenaturales que pueden caer en las potencias, por 
altas que ellas sean, ninguna comparación ni proporción tie
nen con el sér de Dios, porque Él no cabe debajo de géneio 
ni especie. Y el alma en esta vida no es capaz de recibir clara 
y distintamente sino lo que cae debajo de género y especie 
Que por eso dice San Juan que ninguno jamas vio á Dios.
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Deum nema vidit imqtiam (i). Isaías, que no subió en corazón 
de hombre, cómo sea Dios: Nec in cor hominis ascendit (2). 
Y Dios á Moisés, que no le podía ver en este estado de vida: 
Non enimvidebit me homo et vivet (3). Por tanto, el que em
baraza la memoria y las demas potencias del alma con lo que 
ellas pueden comprehender, no puede estimar á Dios ni sen
tir de El como debe. Pongamos una baja comparación: claro 
está que cuanto más uno pusiese los ojos (je la estimación en 
los criados del rey, y más reparase en ellos, que tanto ménos 
ponderación hacía del rey, y en tanto ménos le estimaba; por
que aunque este aprecio no está formal y distintamente en el 
entendimiento, estálo en la obra; pues cuanto más pone en 
los criados, tanto más quita de su señor: y entonces no juz
gaba éste del rey muy altamente, pues los criados le parecen 
algo delante de El; así acaece al alma para con su Dios, 
cuando hace caso de las dichas cosas. Aunque esta compara
ción es muy baja, porque, como habernos dicho, Dios es de 
otro sér que todas sus criaturas, en que infinitamente dista de 
todas ellas. Por tanto todas ellas han de quedar perdidas de 
vista, y en ninguna forma de ellas ha de poner el alma los 
ojos para poderlos poner en Dios por fe y esperanza perfecta. 
De donde los que no solamente hacen caso de las dichas apre
hensiones, sino que piensan que Dios será semejante á alguna 
de ellas, y que por ellas podrán ir á unión de Dios, ya éstos 
yerran mucho, y no aprovechan tanto de la luz de la fe en 
el entendimiento, por medio de la cual esta potencia se une 
con Dios, y también no crecerán en la alteza de la esperanza, 
por medio de la cual, como dijimos, la memoria se une con 
Dios, lo cual ha de ser desuniéndose de todo lo imaginario.

(1) Joan., 1, 18.
¡2) haL, 61, 4, ct I ad Cor., 2, 9.
(3) Éxod., 33, 20.
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CAPÍTULO XII

De los provechos que saca el alma en apartar de si las apre
hensiones de la imaginativa—Responde á cierta objecion^y 
declara cierta diferencia que hay entre las aprehensiones 
imaginarias, naturales y sobrenaturales.

Los provechos que hay en vaciar la imaginativa de las for
mas imaginarias, bien se echan de ver por los cinco daños ya 
dichos que se le causan al alma si las quiere tener en sí, como 
dijimos de las formas naturales. Pero demas de estos hay otros 
provechos de harto descanso y quietud para el espíritu. Porque 
dejado que naturalmente la tiene, cuando está libre de imáge
nes y formas, está también libre del cuidado de si son buenas 
ó malas, y de cómo se ha de haber en las unas y cómo en las 
otras; y del trabajo y tiempo que había de gastar con los 
maestros espirituales, queriendo que se averigüen si son bue
nas ó malas, ó si de este género ó del otro, lo cual no ha me
nester saber; pues de ninguna ha de hacer pié, sino negarlas 
en el sentido dicho. Y así el tiempo y caudal del alma que ha
bía de gastar en esto lo .puede emplear en otro mejor y más 
provechoso ejercicio, que es el de la voluntad para con Dios, 
y en cuidar de buscar la desnudez y pobreza espiritual y sen
sitiva, que consiste en querer de veras carecer de todo arrimo 
consolatorio y aprehensivo, así interior como exterior. Lo cual 
se ejercita bien, queriendo y procurando desarrimarse de estas 
formas, pues que de ahí se le seguirá un tan gran provecho 
como es allegarse á Dios (que no tiene imágen, ni forma, ni 
figura), tanto cuanto más se enajenare de todas las formas, 
imágenes y figuras.

Pero dirás por ventura: que ¿por qué muchos espirituales 
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dan por consejo que se procuren aprovechar las almas de las 
comunicaciones y sentimientos de Dios, y que quieran recibir 
de El, para tener que darle: pues si El no nos da, no le dare
mos nada? Y que San Pablo dice; Spiritum nolite extingue- 
re (i). No queráis apagar el espíritu. Y el Esposo á la Espo
sa: Ponente nt signacnlum super cor tuum, nt signactthtm 
super brachiitm tnnm (2). Pon me como sello sobre tu corazón, 
como sello sobre tu brazo. Lo cual ya es alguna aprehensión. 
Todo lo cual, según la doctrina arriba dicha, no sólo no se 
ha de procurar, mas aunque Dios lo envíe se ha de desviar. 
Y que claro está que pues Dios lo da, para bien lo da y 
buen efecto hará. Que no habernos de arrojar las margaritas á 
mal. Y áun es género de soberbia no querer admitir las cosas 
de Dios, como que sin ellas, por nosotros mismos nos podre
mos valer.

Para satisfacción de esta objeción es menester advertir 
lo que dijimos en el capítulo quince y diez y seis del segundo 
libro, donde se responde en mucha parte á esta duda. Porque 
allí decimos que el bien que redunda en el alma de las apre
hensiones sobrenaturales, cuando son de buena parte, pasiva
mente se obra en el alma cuando se representan al sentido, 
sin que las potencias hagan de suyo alguna operación. De 
donde no es menester que la voluntad haga acto de admitir
las; porque, como también habernos dicho, si el alma entonces 
quiere obrar según la habilidad de sus potencias, ántes con su 
operación baja natural impediría lo sobrenatural que por me
dio de estas aprehensiones obra Dios entonces en ella, que sa
case algún provecho de su ejercicio de obra. Sino que así como 
se le da al alma pasivamente el espíritu de aquellas aprehen
siones imaginarias, así pasivamente se ha de haber en ellas el

(I) 1 Tessal., 5, 19.
(2j Grnt., 8, 6. 
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alma, sin poner sus acciones interiores ó exteriores en nada 
en el sentido arriba dicho. Y esto es guardar los sentimientos 
de Dios; porque de esta manera no los pierde por su manera 
baja de obrar. Y esto es también no apagar el espíritu; porque 
apagarle hia si el alma se quisiese haber de otra manera que 
Dios la lleva. Lo cual haría si dándole Dios el espíritu pasiva
mente, como hace en estas aprehensiones, ella entonces se qui
siese haber en ellas activamente, obrando de suyo con el enten
dimiento ó queriendo algo en ellas fuera de lo que Dios le da: 
y esto está claro, porque si el alma entonces quiere obrar por 
fuerza, no ha de ser su obra más que natural, ó á lo-sumo, 
aunque sea sobrenatural, muy inferior á lo que Dios quiere 
obrar en ella; porque de suyo no puede más, pues á lo sobre
natural tan subido no se mueve ella, ni se puede mover: Dios 
la mueve y la pone en ello, dando ella su consentimiento. Y 
así, si entonces el alma quiere obrar de suyo, de fuerza (en 
cuanto en sí es) ha de impedir con su obra lo que Dios le está 
comunicando, que es el espíritu, porque se pone en su propia 
obra, que es de otra género y más baja que la que Dios le co
munica, y esto sería apagar el espíritu. Y que sea más baja 
también está claro; porque las potencias del alma no pueden, 
según su modo ordinario y natural, hacer reflexión y opera
ción, sino sobre alguna figura, forma ó imágen; y esta es la 
corteza y accidente de la sustancia y espíritu que hay debajo 
déla tal corteza y accidente. La cual sustancia y espíritu no se 
une con las potencias del ánima en esta verdadera inteligencia 
y amor, si no es cuando cesa ésta como refleja imperfecta ope
ración de las potencias. Porque la pretensión y fin de la tal 
operación no es sino venir á recibir en el alma la sustancia 
entendida y amada de aquellas formas. De donde la diferencia 
que hay entre la operación activa y la pasiva, y la ventaja, es 
la que hay entre lo que se está haciendo y lo que está ya hecho, 
que es como la que se pretende conseguir y alcanzar, y entre 
lo que está ya conseguido y alcanzado. De donde también se 
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saca que si el alma quiere emplear activamente sus potencias 
en las tales aprehensiones sobrenaturales, en que, como habe
rnos dicho, le da Dios el espíritu de ellas pasivamente, no se 
hacía menos que dejar lo hecho para volverlo á hacer, y no 
gozaría lo hecho ni con sus acciones haría nada, sino impedi
ría lo hecho. Porque, como decimos, no pueden llegar de suyo 
al espíritu que Dios daba al alma sin el ejercicio de ellas. Y así 
derechamente sería apagar el espíritu que de las dichas apre
hensiones imaginarias Dios infunde, si el alma hiciese caudal 
de ellas, y así las ha de dejar, habiéndose en ellas pasivamen
te, como decimos. Porque entonces Dios mueve al alma á más 
que ella pudiera ni supiera. Que por eso dijo el Profeta: Super 
ciisiodiam meam stabo, et figam gradtim siiper mimitionem: et 
contemplabor, ni videam, quid dicatur mihi (i). Estaré en pié 
sobre mi custodia y afirmaré el paso sobre mi munición, y 
contemplaré lo que se me dijere. Que es como si dijera: levan
tado estaré sobre la guarda de mis potencias y no daré paso 
adelante en mis operaciones, y así podré contemplarlo que se 
me comunicare sobrenaturalmente. Y lo que también se alega 
del Esposo: entiéndase aquello del amor que pide la Esposa, 
que tiene por oficio entre los amados de asimilar el uno al otro. 
Y por eso él dice á ella: Pone me, Tit signacultim stíper cor 
tuum (2). Que en su corazón le ponga por sello donde las saetas 
del aljaba del amor vienen á dar, que son las acciones y moti
vos de amor; porque todas den en él estando allí por señal de 
ellas, y así todas sean para él, y el alma se asemeje á él por 
las acciones y movimientos de amor, hasta transformarse en 
él. Y dice también que le ponga como señal en el brazo, por
que en él está el ejercicio de amor, pues en él se sustenta y 
regala clamado. Por tanto, todo lo que el alma ha de procurar

(!) H.ibac., 2, l.
(2) Cant, 8, 6. 
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en todas las aprehensiones que de arriba le vinieren, así ima
ginarias como de otro cualquier género, ó sean visiones, locu
ciones, sentimientos ó revelaciones, es, no haciendo caso de la 
letra y corteza (esto es, de lo que significa ó representa ó da á 
entender), advertir sólo en tener el amor de Dios que interior
mente le causan en el alma. Y de esta manera ha de hacer caso 
de los sentimientos: no de sabor ó suavidad ni figuras, sino de 
los sentimientos de amor que le causan. Y para sólo este 
efecto bien podría algunas veces acordarse de aquella imá- 
gen y aprehensión que le causó el amor, para poner el espí
ritu en motivos de amor. Porque aunque no hace después 
tanto efecto cuando se acuerda como la primera vez que se co
munica, todavía cuando se acuerda se renueva el amor, y hay 
levantamiento de la mente en Dios, mayormente cuando es la 
recordación de unas imágenes, figuras ó sentimientos sobre
naturales que suelen sellarse é imprimirse en el alma, de ma
nera que duran mucho tiempo, y algunas apénasse quitan del 
alma. Y éstas, que así se sellan en el.alma, casi cada vez que 
advierte en ellas le hacen divinos efectos de amor, suavidad, 
luz, etc., unas veces más, otras ménos; porque para esto se las 
imprimieron. Y así es una gran merced á quien Dios la hace, 
porque es tener en sí un minero de bienes. Estas figuras que 
hacen los tales efectos, están asentadas vivamente en el alma 
según su memoria inteligible, que no son como las otras imá
genes y formas que se conservan en la fantasía. Y así no ha 
menester el alma ir á esta potencia por ellas cuando se quiere 
acordar, porque ve que las tiene en sí mismas, como se ve la 
imagen en el espejo. Cuando acaeciere á una alma tener en sí 
las dichas figuras formalmente, bien podrá acordarse de ellas 
para el efecto de amor que dije, porque no le estorbarán para 
la unión de amor en fe, como no quiera embeberse en la figura, 
sino aprovecharse del amor, dejando luégo la figura: y así ántes 
le ayudará.

Dificultosamente se puede conocer cuándo estas imágenes 
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tocan derechamente á lo espiritual del alma, y cuándo son de 
la fantasía. Porque las de la fantasía suelen también ser muy 
frecuentes; porque algunas personas suelen ordinariamente 
traer en la imaginación y fantasía visiones imaginarias, y con 
grande frecuencia se les representan de una misma manera: 
ahora porque tienen el órgano muy aprehensivo, y por poco 
que piensan luégo se les representa y dibuja aquella figura 
ordinaria en la fantasía, ahora porque se las pone el demonio, 
ahora también porque se las pone Dios, sin que se impriman 
en el alma formalmente. Pero puédense conocer por los efec
tos; porque las que son naturales ó del demonio, aunque más 
se acuerden de ellas, ningún efecto hacen bueno ni renovación 
espiritual en el alma, sino secamente las miran. Aunque las 
que son buenas, todavía acordándose de ellas hacen algún 
efecto bueno, como aquel que hizo al alma la primera vez. 
Pero las formales que se imprimen en el alma, casi siempre 
que advierte, le hacen algún efecto. El que hubiere tenido és
tas, conocerá fácilmente las unas y las otras; porque está muy 
clara la dicha diferencia al que tiene experiencia. Sólo digo 
que las que se imprimen formalmente en el alma con dura
ción, más raras veces acaecen. Pero ahora sean éstas, ahora 
aquéllas, bueno le es al alma no querer comprehender nada, 
sino á Dios por fe en esperanza. Y esotro que dice la objeción, 
que parece soberbia desechar estas cosas si son buenas, digo 
que ántes es humildad prudente aprovecharse de ellas en el 
mejor modo, como queda dicho, y guiarse por lo más seguro.
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CAPÍTULO XIII

En que se trata de las noticias espirituales en cuanto pueden 
caer en la memoria.

Las noticias espirituales pusimos por tercer género de 
aprehensiones de la memoria: no porque ellas pertenezcan al 
sentido corporal de la fantasía, como en las demas, sino por
que también caen debajo de la reminiscencia y memoria espi
ritual. Pues que, después de haber caído en el alma alguna 
de ellas, se puede, cuando quisiere, acordar de ellas;y esto no 
por la figura é imágen que dejase la tal aprehensión en el sen
tido corporal, porque por ser corporal, como decimos, no 
tiene capacidad para formas espirituales, sino que intelectual 
y espiritualmente se acuerda de ella por la forma que en el 
alma dejó de sí impresa, que también es forma ó noticia, ó 
imágen espiritual ó formal, por la cual se acuerda ó por el 
efecto que hizo. Que por eso pongo estas aprehensiones entre 
las de la memoria, aunque no pertenezcan derechamente á la 
fantasía.

Cuáles sean estas noticias, y cómo se haya de haber el 
alma en ellas para ir á la unión de Dios, suficientemente está 
dicho en el capítulo veinte y cuatro del segundo libro, donde 
las tratamos como aprehensiones del entendimiento. Véanse 
allí, porque allí dijimos cómo eran en dos manera: unas de 
perfeciones increadas, y otras de criaturas. Sólo en lo que toca 
al propósito de cómo se ha de haber la memoria acerca de 
ellas para ir á la unión: digo que, como acabo de decir de las 
formales en el capítulo precedente (de cuyo género son tam
bién estas que son de cosas criadas), cuando le hicieren buen 
efecto se puede acordar de ellas, no para quererlas retener en 
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sí, sino para avivar el amor y noticia de Dios. Pero si no le 
causa el acordarse de ellas buen efecto, nunca quiera pasar
las por la memoria. Mas de las de cosas increadas digo que se 
procure acordar las veces que pudiere, porque le harán grande 
efecto: pues, como allí decimos, son toques y sentimientos de 
unión de Dios, que es donde vamos encaminando al alma. Y 
de estos no se acuerda la memoria por alguna forma, imágen 
ó figura que imprimiesen en el alma, porque no la tienen 
aquellos toques y sentimientos de unión del Criador; sino 
por el efecto que en ella hicieron de luz, amor, deleite, re
novación espiritual, de las cuales cada vez que se acuerda se 
le renueva algo de esto.

CAPÍTULO XIV

En que se pone el modo general cómo se ha de gobernar el es
piritual acerca de esta potencia

Para concluir, pues, con este negocio de la memoria, será 
bueno poner aquí al lector espiritual en una razón el modo 
que universalmente ha de usar para unirse con Dios según 
esta potencia. Porque, aunque en lo dicho queda bien enten
dido, todavía resumiéndoselo aquí lo tomará más fácilmente. 
Para lo cual ha de advertir que, pues lo que pretendemos es 
que el alma se una con Dios según la memoria en esperanza; 
y lo que se espera es lo que no se posee, y que cuanto ménos se 
posee de otras cosas, más capacidad hay y más habilidad para 
esperar lo que se espera, y consiguientemente más perfección 
de esperanza; y que, cuanto más cosas se poseen, ménos ca
pacidad y habilidad hay para esperar, y consiguientemente 
ménos perfección de esperanza; y que, según esto, cuanto más 
ei alma desaposesionare la memoria de formas y cosas memo- 
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rabies, que no son Divinidad ó Dios humanado, cuya memo
ria siempre ayuda al fin, como del que es verdadero camino, 
y guía y autor de todo bien, tanto más podrá la memoria en 
Dios, y más vacía la tendrá para esperar de Él el lleno de su 
memoria.

Loque ha de hacer, pues, para vivir en entera y pura 
esperanza de Dios, es que todas las veces que le ocurrieren 
noticias, formas é imágenes distintas, según habernos dicho, 
sin hacer asiento en ellas, vuelva luégo el alma á Dios en va
cío de todo aquello memorable con afecto amoroso, no pen
sando ni mirando en aquellas cosas más de lo que le bastaren 
las memorias de ellas, para entender y hacer lo que es obli
gado, si ellas fueren de cosa tal. Y esto sin poner en ellas afec
to ni gusto, porque no dejen efecto ó estorbo de sí en el alma. 
Y así no ha de dejar el hombre de pensar y acordarse de lo 
que debe hacer y saber, que como no haya aficiones de pro
piedad, no le harán daño. Aprovechan para esto los versillos 
del Monte, que están en el capítulo trece del primer libro. 
Pero has de advertir aquí, oh amado lector, que no por eso 
convenimos ni queremos convenir en esta nuestra doctrina 
con la de aquellos pestíferos hombres que, persuadidos de la 
soberbia y envidia de Satanas, quisieron quitar de delante los 
ojos de los fieles el santo y necesario uso é ínclita adoración 
de las imágenes de Dios y de los Santos. Antes esta nuestra 
doctrina es muy diferente de aquella, porque aquí no tratamos 
que no haya imágenes y que no sean adoradas, como ellos; 
sino damos á entender la diferencia que hay de ellas á Dios: 
y que de tal manera pasen por lo pintado, que no impidan de 
ir á lo vivo, haciendo en ello más presa de la que basta para 
ir á lo espiritual. Porque así como es bueno y necesario el 
medio para el fin, como son las imágenes para acordarnos de 
Dios y de los Santos; así, cuando se toma y se repara en el 
medio más que por sólo medio, estorba é impide también. 
Cuanto más que en lo que yo más pongo la mano es en las 
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imágenes y visiones interiores que en el alma se forman: por
que acerca de éstas acaecen muchos engaños y peligros. Em
pero acerca de la memoria y adoración y estimación de las 
imágenes que nuestra madre la Iglesia católica nos propone, 
ningún engaño ni peligro puede -haber, ni la memoria de 
ellas dejará de hacer provecho al alma; pues aquélla no se 
tiene sino con amor del que representan, que, como se ayude 
de ellas para esto, siempre le ayudarán á la unión de Dios, 
como deje volar al alma (cuando Dios le hiciere merced) de 
lo pintado á lo vivo, en olvido de toda criatura y cosa de 
criatura.

CAPÍTULO XV

En que se comienza á tratar de la noche escura de la volun
tad.—Pónese una autoridad del Deuteronomio otra de 
David, y la división de las aficiones de la voluntad.

No hubiéramos hecho nada en purgar al entendimiento 
para fundarle en la virtud de la fe, y á la memoria (en el 
sentido que se advirtió en el capítulo sexto del segundo libro) 
en la de la esperanza, si no purgásemos también la voluntad 
en orden á la caridad, que es la tercera virtud por la cual las 
obras hechas en fe son vivas y tienen gran valor, y sin ella no 
valen nada. Pues, como dice Santiago: Pides sine operibus mor
illa est (i). Sin obras de caridad la fe es muerta. Y para ha
ber ahora de tratar de la noche y desnudez activa de esta po
tencia, para enterarla y formarla en esta virtud de la caridad 
de Dios, no hallo autoridad más conveniente que la que se 
escribe en el Deuteronomio, donde dice Moisés: Diliges Do-

(1) II Jacob , 20. 
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minnm Deum tu/ii/m ex loto carde íuo, et ex tota anima tiict^ ct 
ex tota fortitudine tna (f). Amarás á Dios de todo tu cora
zón, y de toda tu ánima y de toda tu fortaleza. En la cual se 
contiene todo lo que el hombre espiritual debe hacer y lo que 
yo aquí le tengo de enseñar, para que de veras llegue á Dios 
por unión de voluntad por medio de la caridad. Porque en ella 
se manda al hombre que todas las potencias y apetitos y ope
raciones y aficiones de su alma emplee en Dios, de manera que 
toda la habilidad y fuerza del alma no sirva más que para esto, 
conforme á lo que dijo David: Fortitudinem meam ad te casto- 
diam (2). La fortaleza del alma consiste en sus potencias, pa
siones, apetitos: todo lo cual es gobernado por la voluntad. 
Pues cuando estas pasiones y potencias y apetitos endereza en 
Dios la voluntad, y las desvía de todo lo que no es Dios, en
tonces guarda la fortaleza del alma para Dios, y así viene á 
amar á Dios de toda su fortaleza. Y para que esto el alma pueda 
hacer, trataremos aquí de purgar la voluntad de todas sus afi
ciones desordenadas, de donde le nace también no guardar toda 
su fuerza á Dios. Estas aficiones ó pasiones son cuatro, es á 
saber: gozo, esperanza, dolor y temor. Pascuales pasiones po
niéndolas en obra de razón en orden á Dios, de manera que el 
alma no se goce sino de lo que es puramente honra y gloria de 
Dios Nuestro Señor, ni tenga esperanza de otra cosa, ni se 
duela sino délo que á esto tocare, ni tema sino sólo á Dios;- 
está claro que enderezan y guardan la fortaleza del' alma y su 
habilidad para Dios. Porque cuanto más se gozare en otra 
cosa el alma, tanto ménos fuertemente se empleará su gozo en 
Dios; y cuanto más esperare otra cosa, tanto ménos esperará 
en Dios, y así de las demas. Y para que demos más por en
tero doctrina de esto, iremos (como es nuestra costumbre)

(1) Deuter., 6, 5.
(2) PSalm., 58, 10. 
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tratando en particular de cada una de estas cuatro pasiones y 
dé los apetitos de voluntad. Porque todo el negocio para ve
nir á unión de Dios está en purgar la voluntad de sus aficio
nes y apetitos, porque así de voluntad humana y baja venga 
á ser voluntad divina, hecha una misma cosa con la voluntad 
de Dios.

Estas cuatro pasiones tanto más reinan en el alma y la 
combaten, cuanto la voluntad está ménos fuerte en Dios y 
más pendiente de criaturas. Porque entonces con mucha fa
cilidad se goza de cosas que no merecen gozo, y espera lo que 
no hay provecho, y se duele de lo que por ventura se había 
de gozar, y teme donde no hay que temer.

De estas aficiones nacen en el alma todos los vicios é im
perfecciones que tiene cuando están desenfrenadas, y también 
todas sus virtudes cuando están ordenadas y compuestas. Y es 
de saber que al modo que una de ellas se fuere ordenando y 
poniendo en razón, á ese mismo se pondrán todas las demas; 
porque están tan hermanadas y aunadas entre sí estas cuatro 
pasiones del ánima, que donde actualmente va la una, las 
otras también van virtualmente; y si la una se recoge actual
mente, las otras virtualmente á la misma medida se recogen. 
Porque si la voluntad se goza de alguna cosa, consiguiente
mente á esa misma medida la ha de esperar, y virtualmente 
allí va incluido el dolor y temor acerca de ella; y á la medida 
que de ella va quitando el gusto, va también perdiendo el 
dolor y temor de ella, y quitando la esperanza; porque la vo
luntad con estas cuatro pasiones és en cierto modo significada 
por aquella figura de aquellos cuatro animales que vió Eze- 
quiel en un cuerpo, que tenía cuatro rostros, y las alas del 
uno estaban asidas á las del otro, y cada uno iba delante de 
su faz, y cuando caminaban no volvían atras: Et facies, et 
pennas per quatuor partes habebant. jpunctceqné erant pennce 
eonim alterins ad altefum: non rcvertebantur, cuín incede-

S. Juan de la Cruz. Tom. II. 7
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rent: sed unumquodque ante faciem suam gradiebatur (i). Y 
así de tal manera están asidas las plumas de cada una de estas 
aficiones á las de cada una de esotras, que do quiera que ac
tualmente lleva la una su faz, esto es, su operación, necesa
riamente las otras han de caminar con ella virtualmente; y 
cuando se abajare la una (como allí dice), se abajarán todas, 
y cuando se elevare, se elevarán; donde fuere su esperanza, 
irá su gozo y temor y dolor, y si se volviere, ellas se volverán, 
y así de las demas. Donde se ha de advertir, oh espiritual, 
que donde quiera que fuere una pasión de estas, irá también 
toda el alma y la voluntad y las demas potencias, y vivirán 
todas cautivas en la tal pasión, y las demas tres pasiones tam
bién en aquella estarán vivas, para afligir al alma y no la de
jar volar á la libertad y descanso de la dulce contemplación y 
unión. Que por eso te dijo Boecio, que si querías con luz clara 
entender la verdad, echases de tí los gozos y la esperanza, y 
temor y dolor. Porque en cuanto estas pasiones reinan, no 
dejan estar al alma con la tranquilidad y paz que se requiere 
para la sabiduría que natural y sobrenaturalmente puede re
cibir.

CAPÍTULO XVI

En que se comienza á tratar de la primerd afición de la vo
luntad.—Dicese qué cosa es gozo y hácese distinción délas 
cosas de que la voluntad puede gozarse.

La primera de las pasiones del alma y aficiones de la vo
luntad es el gozo, el cual, en cuanto á lo que de él pensamos 
decir, no es otra cosa que un contentamiento en la voluntad

(1) ' Ezech., 1,8 el 9. 
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con estimación de alguna cosa que tiene por conveniente; 
porque nunca la voluntad se goza, sino cuando de la cosa 
hace aprecio y la da contento. Esto es cuanto al gozo activo,- 
que es cuando el alma entiende distinta y claramente de lo 
que se goza, y está en su mano gozarse y no gozarse. Porque 
hay otro gozo pasivo, en que se puede hallar la voluntad go
zando sin entender cosa clara y distinta (y á veces enten
diéndola) de que sea el tal gozo, no estando por entonces en 
su mano tenerle ó no tenerle. Y de éste trataremos después. 
Ahora diremos del gozo en cuanto es activo y voluntario, de 
cosas distintas y claras.

El gozo puede nacer de seis géneros de cosas ó bienes; 
conviene á saber, temporales, naturales, sensuales, morales, 
sobrenaturales y espirituales, acerca de los cuales habernos de 
ir por su orden poniendo la voluntad en razón, para que, no 
embarazada con ellos, deje de poner la fuerza de su gozo en 
Dios. Y para todo ello conviene presuponer un fundamento, 
que seiá como un báculo en que nos habernos siempre de ir 
animando, y conviene llevarle entendido, porque es la luz 
por donde nos habernos de guiar y entender en esta doctrina, 
y enderezar en todos estos bienes el gozo á Dios. Y es que la 
voluntad no se debe gozar sino sólo de aquello que es honra 
y gloria de Dios, y que la mayor honra que le podemos dar 
es servirle según la perfección evangélica; y lo que es fuera 
de esto, es de ningún valor y provecho para el hombre.
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CAPÍTULO XVII

Que trata del gozo acerca de los bienes temporales.—Dice 
cómo se ha de enderezar el gozo en ellos

El primer género de bienes que dijimos, son los tempora
les. Y por bienes temporales entendemos aquí riquezas, esta
dos, oficios y otras pretensiones, é hijos, parientes y casamien
tos, etc. Todas las cuales son cosas de que se puede gozar la 
voluntad. Pero cuán vana cosa sea gozarse los hombres de las 
riquezas, títulos, estados, oficios y otras cosas semejantes que 
suelen ellos pretender, está claro; porque si por ser el hombre 
más rico fuera más siervo de Dios, debiérase gozar en las ri
quezas; pero ántes le pueden ser causa que le ofenda, según lo 
enseña el Sabio diciendo: Fili... si dives fueris, non eris in- 
munis a delicio (i). Hijo, si fueres rico, no estarás libre de 
pecado. Que aunque es verdad que los bienes temporales 
de suyo necesariamente no hacen pecar, pero porque ordi
nariamente con flaqueza de afición se ase el corazón del hom
bre á ellos y falta á Dios (lo cual es pecado), por eso dice el 
Sabio: Que no estarás libre de pecado. Que por eso Jesu
cristo Nuestro Señor llamó á las riquezas en el Evangelio 
espinas (2), para dar á entender que el que las manoseare con 
la voluntad quedará herido de algún pecado. Y aquella excla
mación que hace por San Mateo, tan para temer, diciendo: 
Amen dico vobis^ quia dives difficile intrabitin regnum Codo- 
rum (3). Cuán dificultosamente entran en el reino de los cielos

(1) Eccles., 11, 10.
(2) Maltlí , 14, 22.—Luc., 8, 14.
(3) Malh., 19, 23.
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los que tienen riquezas (es á saber, el gozo en ellas), bien da 
á entender que no se debe el hombre gozar en las riquezas, 
pues á tanto peligro se pone. Que para apartarnos de él dijo 
también David: Diviiice si afflicant} nolite cor apponere (i). Si 
abundaren las riquezas, no pongáis en ellas el corazón. Y no 
quiero traer aquí más testimonios en cosa tan clara; porque 
¿cuándo acabaría de decir los males que de ellas dice Salomón 
en el Eclesiastes? el cual, como hombre que habiendo tenido 
muchas riquezas y sabiduría, sabiendo bien lo que eran, dijo: 
Que todo cuanto había debajo del sol era vanidad de vanida
des, aflicción de espíritu, y vana solicitud del ánimo: Vidi 
ciincta^ quce futnt sub solé, et ecce universa nanitas, et afflictio 
spiritus... et cassa solicitado mentís (2). Y que el que ama las 
riquezas no sacará fruto de ellas: Q,ui amat divitias, fructum 
non capiet ex eis (3). Y que las riquezas se guardan para mal 
de su señor: Divitice conservatce in malurn domini sui (4). 
Según también se lee en el Evangelio, donde á aquel que se 
gozaba porque tenía guardados muchos frutos para muchos 
años, se le dijo del cielo: Stulte, hac nocte animam tuam repe- 
tunt a te: quce autemparasti, cujas eruntt (5). Necio, esta 
noche te pedirán el alma para que venga á cuenta; y lo que 
allegaste ¿cúyo será? Y finalmente David nos enseña lo mismo, 
diciendo: Ne timueris, cum dives jachis fuerithomó, qtioniam, 
ctim interierit, non sumet omnia: ñeque descendetcum eo gloria 
ejus (6). Que no tengamos envidia cuando nuestro vecino se 
enriquece, pues no le aprovechará nada para la otra vida: 
dando allí á entender que antes le podríamos haber lástima.

(1) Ps:dm. 61,11.
(2) Eccl., i, 14, etc. 2, 26.
(3) Ecclés , 5, 9.
(4) Eccles., 5, 12.
(5) Luc., 12, 20.
(6) Psalm. 48, 17 et 18.
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Síguese pues, que el hombre ni se ha de gozar de que tiene 
riquezas él, ni de que las tenga su hermano, sino si con ellas 
sirven á Dios. Porque si por-alguna vía se sufre gozarse en 
ellas es cuando se expenden y emplean en servicio de Dios; 
pues de otra manera no sacará de ellas provecho. Y lo mismo 
se ha de entender en los demas bienes de títulos, estados, 
oficios, etc., en todo lo cual es vano el gozarse si no siente en 
ellos sirve más á Dios y no llevan más seguro el camino para 
la vida eterna. Y porque claramente no puedé saber si esto es 
así, que sirve más á Dios, vana cosa sería gozarse determina
damente de estas cosas, porque no puede ser razonable el tal 
gozo de ellas. Pues, como dice el Señor: Quid, enim jxrodest 
homini, si mundtim universum lucretur^ anima? ■vero sita? de- 
trimentum j>atiatur? (i). Aunque gane todo el mundo, poco 
le aprovecha al hombre, si padece detrimento en su alma. No 
hay, pues, de qué se gozar, sino en si sirve á nuestro Dios.

Pues de los hijos tampoco hay que se gozar, ni por ser 
muchos y ricos, y arreados de dones y gracias naturales y bie
nes de fortuna, sino en si sirven á Dios. Pues á Absalon, hijo 
de David, ni su hermosura, ni su riqueza ni su linaje le sirvió 
de nada, pues no sirvió á Dios (2). Por tanto, vana cosa fué 
haberse gozado de lo tal. De donde también es vana cosa de
sear tener hijos, como hacen algunos, que hunden y alborotan 
al mundo con deseo de ellos, pues que no saben si serán bue
nos y si servirán á Dios, y si el contento que de ellos esperan 
será dolor, y el descanso y consuelo, trabajo y desconsuelo, y 
la honra, deshonra y ofender más á Dios con ellos, como ha
cen muchos. De los cuales dice Cristo que cercan la mar y la 
tierra para enriquecerlos y hacerlos hijos de perdición, dobla,- 
do que fueron ellos. Circnitis mare^ et aridam, utJactatis

(1) Matlh.,16, 26.
(2) 11 Reg., 14, 25. 
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unum proselytum: et aun fuerit factus,facitis eum filium ge- 
hennce duplo quam dos (i). Por tanto, aunque todas las cosas 
se le rían al hombre y todas sucedan prósperamente y (como 
dicen) á pedir de boca, ántes se debe recelar que gozarse, pues 
en aquello crece la ocasión y el peligro de olvidar á Dios y 
ofenderle, como habernos dicho. Que por eso dice Salomón 
que se recataba él, diciendo en el Eclesiastes: Risum reputa-vi 
ei 101 em^ et gandío dixi. quid jrustra deciperis (2)? A la risa 
juzgué por error, y al gozo dije: ¿por qué te engañas en vano? 
Que es como si dijera: Cuando se me reían las cosas tuve por 
error y engaño gozarme en ellas; porque grande error, sin 
duda, é insipiencia es la del hombre que se goza de lo que se 
le muestra alegre y risueño, no sabiendo de cierto que de allí 
se le siga algún bien eterno. El corazón del necio, dice el Sa
bio, está donde está la alegría; mas el del sabio donde está la 
tristeza: Cor sapientium ubi tristitia esp et cor stultorum ubi 
Icetitiu (3). Porque la alegría vana ciega el corazón, y no le 
deja considerar y ponderar las cosas, y la tristeza hace abrir 
los ojos y mirar el daño y provecho de ellas: Y de aquí es que, 
como también dice el mismo, Melior est ira risa (4). Es me
jor la ira que la risa. Por tanto, mejor es ir á la casa del llanto 
que á la casa del convite: porque en ella se demuestra el fin 
de todos los hombres, como también dice el Sabio: Melius est 
irc ad domum luctus, quam ad domum conuimi: in illa enim 
pms cunctorum admonetur hominum (5).

Pues gozarse de la mujer ó del marido, cuando claramen
te no saben que sirven á Dios mejor con su casamiento, tam- 
bien sei ía vanidad. Pues ántes deben tener confusión, por ser

(1) Malí h, 23, 15
(2) Eccles., 2, 2.
(3) Eccles , 7, 5.
(4) Eccles , 7, 4.
15) Eccles., 7, 3. 
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el matrimonio causa, como dice San Pablo, de que por tener 
cada uno puesto el corazón en el otro, no le tengan entero con 
Dios. Por lo cual dice: Solutas es ab uxore? noli qit'cerere uxo- 
rem (i). Que si te hallas libre de mujer, no quieras buscar 
mujer; pero queya que se tenga conviene que sea con tanta li
bertad de corazón como si no la tuviese. Lo cual juntamente 
con lo que habernos dicho de los bienes temporales, nos ense
ña él por estas palabras, diciendo: Hoc itaque di"co,fratres: 
temjms breve est: reliquum est^ ut et qiti habent üxores, tam
quam non habentes sint: et qui flenp tamquam non ^lentes: et 
qitigaudent, tamquam non gaudentes: et qui emunt, tamquam 
non possidentes: et qtii tituntur hoc mundo\ tamquam zzozz 
utanturEsto cierto es, digo, hermanos, que el tiempo es 
breve; lo que resta es, que los que tienen mujeres sean como 
los que no las tienen; y los que lloran, como los que no llo
ran; y los que se gozan, como los que no se gozan ;-y los que 
compran, como los que no poseen; y los que usan de este 
mundo, como los que no lo usan. Lo cual dice para dar á en
tender que poner el gozo en otra cosa que en lo que toca á 
servir á Dios es vanidad y cosa sin provecho; pues que el 
gozo que no es según Dios no le puede salir bien al alma.

CAPÍTULO XVIII

De los daños que se le pueden seguir al alma de poner el gozo 
en los bienes temporales

Si los daños que al alma cercan por poner la afición de la 
voluntad en los bienes temporales hubiésemos de decir, ni 
tinta ni papel bastaría y el tiempo sería corto. Porquede muy

(!) I ad Cor., 7, 27.
(2) I ad Cor., 7, 29,
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poco puede llegar á grandes males y destruir grandes bienes; 
así como de una centella de fuego, si no se apaga, se pueden 
encender grandes fuegos que abrasen el mundo. Todos estos 
daños tienen raíz y origen en un daño privativo principal que 
hay en este gozo, que es apartarse de Dios. Porque así como 

• llegándose á El el alma por la afición de la voluntad, de ahí 
le nacen todos los bienes, así apartándose de El por esta afi
ción de criaturas, dan en ella todos los daños y males á la me
dida del gozo y afición con que se junta con la criatura; 
porque eso es el apartarse de Dios. De donde, según el apar
tamiento que cada uno hiciere de Dios en más ó menos, podrá 
entender ser sus daños en más ó en ménos extensiva ó inten
sivamente, y juntamente de ambas maneras por la mayor 
parte.

Este daño privativo, de donde decimos que nacen los de
mas privativos y positivos, tiene cuatro grados, uno peor que 
otro. Y cuando el alma llegare al cuarto, habrá llegado á to
dos los daños y males que se pueden decir en este caso. Estos 
cuatro grados nota muy bien Moisés en el Deuteronomio por 
estas palabras, diciendo: Incrassatus est dilectus^ et recalci- 
Ircvpit: incrassatus, impinguatus} dilatatus, deréliquit Deum 
jactorem stttim^ et recessit a Deo salutari sito (i). Engordó el 
amado, y volvió; engrosóse y dilatóse; dejó á Dios su hacedor 
y alejóse de Dios su salud.

El engrosarse el alma, que era amada ántes, es engolfarse 
en este gozo de criaturas. Y de aquí sale el primer grado de 
este daño, que es volver atras; lo cual es un embotamiento de 
la mente acerca de Dios, que le escurece los bienes de Dios, 

' como la niebla escurece al aire para que no sea bien ilustrado 
del sol. Porque por el mismo caso que el espiritual puso su 
gozo en alguna cosa, y da rienda al apetito para impertinen-

(1) Deuter., 32, 15, 
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cías, se entenebrece acerca de Dios, y añubla la sencilla inte
ligencia del juicio, según lo enseña el Espíritu divino en el 
libro de la Sabiduría, diciendo: Fascinatio enim nugacitatis 
obscnrat bona, et inconstantia concupise entire transvertit sen
sual sitie malitia (i). El aojo ó falsa apariencia de la vanidad 
y burla escurece los bienes, y la inconstancia del apetito tras
torna y pervierte el sentido y juicio sin malicia. De donde da 
á entender el Espíritu Santo, que aunque no haya precedido 
malicia concebida en el alma, sólo la concupiscencia y gozo 
de éstas basta para hacer en ella este primer grado de este 
daño, que es el embotamiento de la mente y escuridad del 
juicio para entender la verdad y juzgar bien de cada cosa como 
es. Y no basta santidad ni buen juicio que tenga el hombre 
para que deje de caer en este daño, si da lugar á la concupis
cencia ó gozo en las cosas temporales. Que por eso dijo Dios 
por Moisés, avisándonos, estas palabras: Nec accipies muñera^ 
qure etiam excrecant prudentes (2). No recibas dones, porque 
hasta los prudentes ciegan. Y esto era hablando particular
mente con los que habían de ser jueces; porque han menester 
tener el juicio limpio y dispierto, lo cual no tendrán con la 
codicia y gozo de las dádivas. Y por eso mandó Dios al mis
mo Moisés que pusiese por jueces á los que aborreciesen la 
avaricia: Promete antem de omniplebe... qni oderint avari- 
tiam... qui judicent populum omni tempore (3); porque no se 
les embotase el juicio con el gusto de' las pasiones. Y así dice 
que no solamente no la quieran, sino áun la aborrezcan. Por
que para defenderse uno perfectamente de la afición de amor, 
hase de sustentar en aborrecimiento, defendiéndose con él un 
contrario del otro. Y así la causa por que el profeta Samuel 
fue siempre tan recto é ilustrado juez, es porque (como él dijo

(1) Sap.,4., 12.
(2) Exod.,23, 8.
(3) EM, 18, 21 et 22 
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en el primero de los Reyes) no había recibido de alguno dádi
va: Si de manu cujusquam miimts accepi (i).

El segundo grado de este daño privativo sale de este pri
mero, el cual se da á entender en lo que se sigue de la autori
dad alegada. Es á saber: Engrosóse y dilatóse (2). Y así, este 
segundo grado es dilación de la voluntad ya con más libertad 
en las cosas temporales: lo cual consiste en no se le dar ya 
tanto ni penarse, ni tener en tanto el gozar y gustar de los 
bienes criados. Y esto le nació de haber primero dado rienda 
al gozo; porque dándole lugar se vino á engrosar el alma en 
él, como allí dice, y aquella grosura de gozo y apetito le hizo 
dilatar y extender más la voluntad en las criaturas. Y esto trae 
consigo grandes daños. Porque este segundo grado le hace 
apartarse de las cosas de Dios y santos ejercicios, y no gustar 
de ellos, porque gusta de otras cosas y va dándose á muchas 
impertinencias y gozos y vanos gustos. Y totalmente este se
gundo grado, cuando es acabado y consumado, quita al hom
bre los continuos ejercicios que tenía, y hace que toda su 
mente y codicia ande ya en lo secular. Y ya los que están en 
este segundo grado no sólo tienen escuro el juicio y entendi
miento para conocer las verdades y la justicia como los que 
están en el primero; mas áun tienen ya mucha flojedad y ti
bieza en saberlo y obrarlo, según de ellos dice Isaías por estas 
palabras: Omnes diligunt muñera^ sequuntur retributiones. 
Pupillo non judicant: et causa induce non ingreditur ad 
tilos (3). Todos aman las dádivas y se dejan llevar de las retri
buciones, y no juzgan al pupilo, y la causa de la viuda no 
llega á ellos para que de ella hagan caso; lo cual no acaece en 
ellos sin culpa, mayormente cuando les incumbe de oficio. 
Porque ya los de este grado no carecen de malicia, como los

(1) lReg.,12, 3.
(2) Deuter., 32, 15.
(3) Isai., 1, 23. 
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del primero carecen. Y así se van más apartando de la justicia 
y virtudes; porque van más encendiendo la voluntad en la 
afición de las criaturas. Por tanto, la propiedad de los de este 
grado segundo es gran tibieza en las cosas espirituales, y cum
plir muy mal con ellas, ejercitándolas más por cumplimiento 
ó por fuerza ó por el uso que tienen en ellas, que por razón de 
amor.

El tercero grado de este daño privativo es dejar á Dios del 
todo, no curando de cumplir su ley por no faltar á las cosas 
livianas del mundo, dejándose caer en pecados mortales por la 
codicia. Y este tercer grado se nota en lo que se va siguiendo 
en la sobredicha autoridad, jque dice; Dereliquit Deum facto- 
rem suum (i). Dejó á Dios su hacedor. En este grado se con
tienen todos aquellos que de tal manera tienen las potencias 
del alma engolfadas en las cosas del mundo y riquezas y tratos 
de él, que no se les da nada por cumplir con lo que les obliga 
la ley de Dios. Y tienen grande olvido y torpeza acerca de lo 
que toca á su salvación, y más viveza y sutileza acerca de las 
cosas del mundo. Tanto, que les llama Cristo en.el Evangelio 
hijos de este siglo; y dice de ellos que son más prudentes 
en sus tratos y agudos, que los hijos de la luz en los suyos: 
Filiihujus sceculiprudentiores filiis lucís... sunt (2). Y así en 
lo de Dios no son nada, y en lo del mundo son todo. Y éstos 
propiamente son los avarientos, los cuales tienen ya tan ex
tendido y derramado el apetito y gozo en las cosas criadas, y 
tan afectadamente, que no se pueden ver hartos, sino queán- 
tes su apetito crece tanto más y su sed, cuanto ellos están más 
apartados de la fuente que solamente los podrá hartar, que es 
Dios. Porque de éstos dice el mismo Dios por Jeremías: Me 
dereliqueruntfontem aquee róce, et Joderimt sibi cisternas., cis-

(1) Deuter., 32, 15.
(2) Luc., 16, 9. 
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ternas dissipatas} quce continere nonvalent aguas (i). Dejáron
me á mí, que soy fuente de agua viva, y cavaron para sí cis
ternas que no pueden tener aguas. Y esto es porque en las 
criaturas no halla el avariento con que apagar su sed, sino 
con que aumentarla. Estos son los que caen en mil maneras de 
pecados por los bienes temporales. Y de éstos dice David: 
Transierunt in affectum cordis (2). Pasáronse á la afición de su 
corazón.

El cuarto grado de este daño privativo se nota en lo último 
de nuestra autoridad, que dice: Et recessit a Deo sahitari 
sito (3). Y alejóse de Dios su salud. A lo cual vienen del terce
ro que acabamos de decir. Porque»de no hacer caso, de no po
ner su corazón en la ley de Dios por causa de los bienes tem
porales, viene á alejarse mucho de Dios el alma del avariento, 
según la memoria, entendimiento y voluntad, olvidándose de 
El como si no fuese su Dios", lo cual es porque ha hecho para 
sí dios al dinero y bienes temporales, como lo dice San Pablo, 
que la avaricia es servidumbre de ídolos: Et avaritiam^ quce 
cst símulacrorum servidas (4). Porque este cuarto grado llega 
hasta olvidar á Dios, y poner el corazón, que formalmente 
debía poner en Dios, formalmente en el dinero, como si no 
tuviese otro Dios. De este cuarto grado son aquellos que no 
dudan de ordenar las cosas divinas y sobrenaturales á las tem
porales, como á su dios, debiéndolo hacer al contrario, orde
nándolas á Dios, como era razón. De éstos fué el impío Ba- 
laan, que la gracia que Dios le había dado vendía (5). Y 
también Simón Mago, que pensaba estimarse la gracia de

íI) Jerem., 2, 13.
(2) Psalm. 72, 7.
(3) Deuler., 32, 15.
(i) Coloss.,3, 5.
(5) Numer., 22, 7.
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Dios por dinero, queriéndola comprar (i). En 'lo cual esti
maban más el dinero; pues les pareció que había quien lo 
estimase en más, dando la gracia por el dinero. Y de este 
cuarto grado en otras muchas maneras hay muchos el día de 
hoy, que allá con sus razones, escurecidas con la codicia en 
las cosas espirituales, sirven al dinero y no á Dios, y se mue
ven por el dinero y no por Dios, poniendo delante el precio y 
no el divino valor y premio, haciendo de muchas maneras al 
dinero su principal dios y fin, anteponiéndose al último fin, 
que es Dios.

De este último grado son también todos aquellos misera
bles que, estando tan enamprados de los bienes, los tienen tan 
por su dios, que no dudan de sacrificarles sus vidas cuando 
ven que este su dios recibe alguna mengua temporal, desespe
rándose y dándose ellos la muerte por miserables fines, mos
trando ellos mismos por sus manos el desdichado galardón 
que de tal dios se consigue. Que como no hay que esperar en 
él, da desesperación y muerte; y á los que no persigue hasta 
este último daño de muerte, los hace vivir muriendo en penas 
de solicitud y otras muchas miserias, no dejando entrar alegría 
en su corazón, y que no les luzca bien ninguno en la tierra, 
pagando siempre el tributo de su corazón á su dinero en tanto 
que penan por él, allegándolo para la última calamidad suya 
de justa perdición, como lo advierte el Sabio, diciendo: Divi- 
tice consérvate in mahtrn domini sui{i). Que las riquezas están 
guardadas para el mal de su señor. Y de este cuarto grado 
son aquellos que dice San Pablo, que Tradidit Utos Deas m 
reprobum sensum (3). Porque hasta estos daños trae al hombre 
el gozo cuando se pone en las posesiones últimamente. Mas á 
los que ménos daño hace, es de tener harta lástima, pues, como

(1) Actuum., 8, 18 et 19.
(2) Eccles., 5, 12.
(3) IRom., 28.
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habernos dicho, hace volver al alma mucho atras en el cami
no de Dios. Por tanto, como dice David: Ne timueris, cum 
dives factus fuerit homo: et cum multiplícala fuerit gloria do- 
mus ejus. Quoniam, cum interierit, non sumet omnia: ñeque 
descendet cum eo gloria ejus (i). No temas cuando se enrique
ciere el hombre: esto es, no le hayas envidia, pensando que 
te lleva ventaja; porque cuando acabare no llevará nada, ni su 
gloria y gozo bajará con él.

CAPÍTULO XIX

De los provechos que se siguen al alma en apartar el gozo de 
las cosas temporales

Ha, pues, el espiritual de mirar mucho que no se le co
mience el corazón y el gozo á asir á las cosas temporales, 
temiendo que de poco vendrá á mucho, creciendo de grado en 
grado. Pues de lo poco se viene á lo mucho; y de pequeño 
principio, en el fin es el daño grande, como una centella basta 
á quemar un monte. Y nunca se fíe por ser pequeño el asi
miento, si no le corta luégo, pensando que adelante lo hará. 
Porque si cuando es tan poco y al principio no tiene ánimo 
para acabarlo, cuando sea mucho y más arraigado, ¿cómo 
piensa y presume que podrá? Mayormente diciendo nuestro 
Señor en el Evangelio: Que el que es fiel en lo poco, también 
lo será en lo mucho: Qzzz fdehs esi in mínimo^ et in maqori 
jdelis est (2). Porque el que lo poco evita no caerá en lo mu
cho; mas en lo poco hay grande daño, pues está ya entrada la 
cerca y muralla del corazón; y como dice el adagio, el que

0) Psalm., 48, 17 et 18.
(2) Luc., 16, 10. 
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comienza, la mitad tiene hecho. Por lo cual nos avisa David, 
diciendo: Que aunque abunden las riquezas, no peguemos á 
ellas el corazón: Dwitice si affluant, nohte cor aponere (i). 
Lo cual, aunque el hombre no hiciese por su Dios y por lo 
que le obliga á la perfección cristiana, por los provechos que 
temporalmente se le siguen, demas de los espirituales, había y 
de libertar perfectamente su corazón de todo gozo acerca de 
lo dicho. Pues no sólo se libra de los pestíferos daños que ha- ¡ 
hemos dicho en el precedente capítulo; pero demas de esto, 
en quitar el gozo de los bienes temporales, adquiere virtud 
de liberalidad, que es una de las principales condiciones de 
Dios; la cual en ninguna manera se puede tener con codicia. 
Demas de esto adquiere libertad de ánimo, claridad en la ra
zón, sosiego y tranquilidad, y pacífica confianza en Dios, y 
culto y obsequio verdadero de la voluntad para Él. Adquiere 
más gozo y recreación en las criaturas con el desapropio de 
ellas, el cual no se puede gozar en ellas si las mira con asi
miento de propiedad. Porque este es un cuidado que como 
lazo ata al espíritu en la tierra, y no le deja anchura de cora
zón. Adquiere más en el desasimiento de las cosas, clara no
ticia de ellas para entender bien las verdades acerca de ellas, 
así naturalmente, como sobrenaturalmente. Por lo cual las 
goza muy diferentemente que el que está asido á ellas, con 
grandes ventajas y mejorías. Porque éste las gusta según la 
verdad de ellas, esotro según la mentira de ellas; éste según 
lo mejor, esotro según lo peor; éste según la sustancia, esotro 
que ase su sentido á ellas, según el accidente. Porque el sen
tido no puede, coger ni llegar más que al accidente, y el es
píritu purgado de nubes y especie de accidente penetra la 
verdad y valor de las cosas: porque este es su objeto. Por lo 
cual el gozo añubla el juicio como niebla, porque no puede

(1) Psalm, 61, 11. 
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haber gozo voluntario de criatura sin propiedad voluntaria; 
y la negación y purgación del tal gozo deja el juicio claro 
como el aire los vapores cuando se deshacen. Gózase, pues, éste 
en todas las cosas, no teniendo el gozo apropiado de ellas, 
como si las tuviese todas; y esotro, en cuanto las mira con 
particular aplicación de propiedad, pierde todo el gusto de 
todas en general. Este, en tanto que ninguna tiene en el co- 
lazon, las tiene, como dice San Pablo, todas en gran libertad: 
Tamquam niliil habentes^ et omnia possidentes (i). Esotro en 
tanto que tiene de ellas algo con voluntad asida, no tiene ni 
posee nada, ántes ellas le tienen poseído á él el corazón, por 
lo cual como cautivo pena. De donde cuantos gozos en las 
criaturas quiere tener, de necesidad ha de tener otras tantas 
apretuias y penas en su asido y poseido corazón. Al desasido 
no le molestan cuidados, ni en oración ni fuera de ella; y así, 
sin perder tiempo, con facilidad hace mucha hacienda espi
ritual; peí o á esotro todo se le suele ir en dar vueltas y re
vueltas sobre el lazo á que está asido y apropiado su corazón; 
y con diligencia áun apénas se puede libertar por poco tiem
po de este lazo del pensamiento de aquello á que está asido el 
coiazon. Debe, pues, el espiritual al primer movimiento,cuan
do se le va el gozo á las cosas, reprimirle, acordándose del 
presupuesto que aquí llevamos, que no hay cosa de que el 
hombre se deba gozar, sino en si sirve á Dios, y en procurar 
su gloria y honra en todas las cosas, enderezándolas sólo á 
esto, y desviándose en ellas de la vanidad, no mirando en 
ellas su gusto ni consuelo,

Hay otro provecho muy grande y principal en desasir el 
gozo del bien de las criaturas, que es dejar el corazón libre 
Para Dios, que es principio dispositivo para todas las mérce

os que Dios le ha de hacer, sin la cual disposición no las

(0 H ad Cor., 6, 10.
S- Juan de la Cruz. Tom. II. 8
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hace. Y son tales, que áun temporalmente por un gozo que 
por su amor y por la perfección del Evangelio deje, le daiá 
ciento en esta vida (i), como en el mismo Evangelio lo pro
metió Su Majestad. Mas, aunque no fuese ya por estos inte
reses, sólo por el disgusto que á Dios se da en estos gozos de 
criaturas, había el espiritual y el cristiano de apagarlos en su V 
alma. Pues que vemos en el Evangelio que porque aquel lico 
se gozaba porque tenía bienes para muchos años, le enojó 
tanto á Dios, que le dijo que aquella noche había de ser lle
vada á cuenta su alma: S/zzZ/s, hac nocte animam tuam re^e- 
tunt a te (2). De donde podemos temer, que todas las veces 
que vanamente nos gozamos, está Dios mirando y trazando 
algún castigo y trago amargo según lo merecido, siendo mu
chas veces mayor la pena que redunda de tal gozo que lo que 
se gozó. Que aunque es verdad que se dice por San Juan, en 
el Apocalipsis, de Babilonia: Quantum glorificavit se et in de- 
liciis fuit: tantum date illi tormentum, et luctum Que 
cuanto se había gozado y estado en deleites, le diesen de toi 
mentó y pena; no es porque no será más la pena que el gozo, 
que sí será, pues por breves placeres se dan inmensos y eter
nos tormentos; sino para dar á entender que no quedará cosa 
sin su castigo particular, porque el que la inútil palabra cas
tigará, no perdonará el gozo vano.

(1) Matlh , 19, 29.'
(2) Luc, 12,20-
(3} Apoca!., 18, 7.
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CAPÍTULO XX

E11 que. se trata cómo es vanidad poner el gozo de la volun
tad en los bienes nahtrales} y cómo se ha de enderezar á 
Dios por ellos.

Per bienes naturales entendemos aquí hermosura, gracia, 
donaire, complexión corporal y todos los demas dotes corpo
rales; y también en el alma buen entendimiento, discreción, 
con las demas cosas que pertenecen á la razón. En todo lo 
cual poner el hombre el gozo, porque él ó los que á él perte
necen tengan las tales partes, y no más, sin dar gracias á 
Dios, que las da para ser por ellas más conocido y amado, y 
sólo por eso gozarse, vanidad y engaño es, como lo dice Sa
lomen: Fallax gratia^ et vaná estpulchritudo: mulier timens 
Dominum^ ipsa laudabitur (i). Engañosa es la gracia, y vana 
la hermosura; la que teme á Dios, ésa será alabada. En lo 
cual se nos enseña que antes en estos dones naturales se debe 
el hombre recelar, pues por ellos puede fácilmente detraerse 
del amor de Dios, y caer en vanidad atraido de ellos y ser en
gañado, que por eso dice que la gracia corporal es engaña
dora, porque engaña al hombre y le atrae á loque no le con
viene, por vano gozo y complacencia de sí ó del que la tal 
gracia tiene. Y que la hermosura es vana, pues al hombre 
hace caer de muchas maneras cuando la estima y en ella se 
goza, pues sólo se debe gozar en si sirve á Dios en él, ó en 
otros por él. Mas ántes debe temer y recelarse no por ven
tura sean causa sus dones y gracias naturales que Dios sea 
ofendido por ellas, por su vana presunción, ó por extraña añ

il) Proverb., 31, 30. 
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cion poniendo los ojos en ellas. Por lo cual debe tener recato 
y vivir con cuidado el que tuviere las tales partes, que no dé 
causa á alguno por su vana ostentación que se aparte un 
punto de Dios su corazón. Porque estas gracias y dones de 
naturaleza son tan provocativos y ocasionados, así al que los 
posee como al que los mira, que apénas hay quien se escape 
de algún lacillo y liga de su corazón en ellas. De donde por 
este temor habernos visto que muchas personas espirituales, 
que tenían algunas partes de estas, alcanzaron de Dios con 
oraciones que las desfigurase, por no ser causa y ocasión á 
sí ó á otras personas de alguna vana afición ó gozo vano. Ha, 
pues, el espiritual de purgar y escurecer su voluntad en este 
vano gozo, advirtiendo que la hermosura y todas las demas 
partes naturales son tierra, y de ahí vienen y á la tierra vuel
ven; y que la gracia y donaire es humo y aire de esa tierra, 
y que para no caer en vanidad, lo ha de tener por tal y por 
tal estimarlo, y en estas cosas enderezar el corazón á Dios en 
gozo y alegría, de que Dios es en sí todas esas hermosuras y 
gracias eminentísimamente en infinito grado sobre todas las 
criaturas. Y que, como dice David: Ipsiperibunt, tu autemper
illanes: et omnes sicut vestimentum veterascent (i). Todas ellas 
como la vestidura se envejecerán y pasarán, y sólo El perma
nece inmutable para siempre. Y por eso si en todas las cosas 
no enderezare á Dios su gozo, siempre será falso y engañado. 
Porque de este tal se entiende aquel dicho de Salomón, que 
dice hablando con el gozo acerca de las criaturas: Gandío 
dixi: quid frustra deciperis? (2). Al gozo dije, ¿por qué te de
jas engañar en vano? esto es, cuando se deja atraer de las 
criaturas el corazón.

(1) Psalm., 101,27.
(2) Eccles., 2, 2.
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CAPÍTULO XXI

De los daños que se le siguen al alma de £oner el gozo de la 
voluntad en los bienes naturales

Aunque muchos de estos daños y provechos que voy con
tando en estos miembros y géneros de gozos son comunes á 
todos; con todo, porque derechamente siguen al gozo y des
apropio de él (aunque el gozo sea de cualquier genero de estas 
divisiones que voy tratando), por eso en cada una digo algu
nos daños y provechos, que también se hallan en la otra, por 
ser anejos al gozo que anda por todas. Mas mi principal in
tento es decir los particulares daños y provechos que acerca 
de cada cosa, por el gozo ó no gozo de ellas se siguen al alma. 
Los cuales llamo particulares, porque de tal manera primaria 
é inmediatamente se causan de tal género de gozo, que no se 
causan del otro sino segundaria y mediatamente. Ejemplo: 
El daño de la tibieza del espíritu, de todo y de cualquier gé
nero de gozo se causa derechamente, y así este daño es á to
dos seis géneros general; pero el de sensualidad es daño par
ticular, que sólo derechamente sigue al gozo de estos bienes 
naturales que vamos diciendo.

Los daños, pues, espirituales y corporales que derecha y 
efectivamente se siguen al alma cuando pone el gozo en los 
oienes naturales, se reducen á seis daños principales:

El primero es vanagloria, presunción, soberbia y desesti
ma del prójimo. Porque no puede uno poner los ojos de la es
timación demasiadamente en una cosa, que no les quite de las 
demas. De lo cual se sigue por lo ménos desestima real, y 
como negativa de las demas cosas; porque naturalmente, po
niendo la estimación en una cosa, se recoge el corazón de las
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demas cosas en aquella que estima; y de este desprecio real es 
muy fácil caer en el intencional y voluntario de algunas cosas 
de esotras en particular ó en general, no sólo en el corazón, 
sino mostrándolo con la lengua: tal ó tal persona no es como 
tal ó tal.

El segundo daño es que mueve el sentido á complacencia 
y deleite sensual.

El tercero daño es hacer caer en adulación y alabanzas va
nas, en que hay engaño y vanidad, como dice Isaías: Popule 
meuSi qui te beatum dicunt, ipsite decipiunt (i). Pueblo mío, el 
que te alaba te engaña. Y la razón es, porque aunque algunas 
veces dicen verdad alabando gracias y hermosura, todavía por 
maravilla deja de ir allí envuelto algún daño, ó haciendo caer al 
otro en vana complacencia y gozo, ó llevando allí sus aficiones 
é intenciones imperfectas.

El cuarto daño es general, porque se embota mucho la ra
zón y el sentido del espíritu tan bien como en el gozo de los 
bienes temporales, y aun en cierta manera mucho más. Por
que como los bienes naturales son más conjuntos al hombre 
que los temporales, con más eficacia y presteza hace el gozo 
de los tales impresión y asiento en el sentido, y más fuerte
mente le embelesa. Y así la razón y juicio no queda libre, sino 
añublado con aquella afición de gozo muy conjunto;y de aquí 
nace.

El quinto daño, que es distracción de la mente en cria
turas.

Y de aquí nace y se sigue la tibieza y flojedad de espíritu,, 
que es el sexto daño también general, que suele llegar á tanto, 
que tenga tedio grande y tristeza en las cosas de Dios, hasta 
venirlas á aborrecer. Piérdese en este gozo infaliblemente el 
espíritu puro, por lo ménos al principio. Porque si algún es

(!) Isai., 3, 12.
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pirita se siente, será muy sensible y grosero, poco espiritual, 
y poco interior y recogido, consistiendo más en gusto sensiti
vo que en fuerza de espíritu; porque pues el espíritu está tan 
bajo y flaco, que en sí no apaga el hábito del tal gozo (que para 
no tener el espíritu puro basta tener este hábito imperfecto, 
aunque cuando se ofrezca no consienta en los actos del gozo), 
más vive en cierta manera en la flaqueza del sentido que en la 
fuerza del espíritu: lo cual en la perfección y fortaleza que hu
biere en las ocasiones, lo verás; aunque no niego que puede 
haber muchas virtudes con hartas imperfecciones; mas con 
estos gozos no apagados, ni puro ni sabroso el espíritu inte
rior; porque aquí casi reina la carne, que milita contra el es
píritu; y aunque no sienta el daño el espíritu, por lo ménos se 
le causa oculta distracción.

Pero volviendo á hablar en aquel segundo daño, que con
tiene en sí daños innumerables, no se pueden comprehender 
con la pluma ni significar con palabras hasta dónde llegue, y 
cuánta sea esta desventura nacida del gozo puesto en las gra
cias y hermosura natural; pues que cada día por esta causa se 
ven tantas muertes de hombres, tantas honras perdidas, tantos 
insultos hechos, tantas haciendas disipadas, tantas emulacio
nes y contiendas, tantos adulterios y estupros cometidos , y 
tantos Santos caídos, que se comparan á la tercera parte de 
las estrellas del cielo derribadas con la cola de aquella ser
piente en la tierra: el oro fino, perdido su primor y lustre, en 
el cieno; y los ínclitos y nobles de Sion, que se vestían de oro 
primo, estimados como vasos de barro quebrados hechos ties
tos: (puomodoolDsciiratTim est aiirii/m^ mntatus est color optzmus, 
dispersi sunt lapides Sanctuarii in capite omnrnm platearwm? 
Filii Sion inclytp et amicti auroprimo: quomodó reputati snnt 
in vasa testea, opus manuumfiguli? (i). ¿Plasta dónde no lle

(l) Thren., 4, 1 et2.
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ga la ponzoña de este daño? y ¿quién no bebe poco ó mucho 
de este cáliz dorado de la mujer babilónica del Apocalipsis? 
que en sentarse ella sobre aquella gran bestia, que tenía siete 
cabezas y diez coronas: Vtdi mnlierem sedentem super bestiam 
coccineam, plenam nominibns blasphemice,habentem capita sep- 
tem^ etcornua decem (i), se ha de entender que apénas hay alto ' 
ni bajo, ni santo ni pecador, á quien no dé á beber de su vino 1 2 3 
sujetando en algo su corazón, pues, como allí se dice de ella, 
fueron embriagados todos los reyes de la tierra del vino de su 
prostitución. Y á todos los estados coge, hasta el supremo é 
ínclito del santuario y divino sacerdocio, asentado su abomi
nable vaso, como dice Daniel, en lugar santo: Et erit in templo 
abominatio desolationis (2), apénas dejando fuerte que poco ó 
mucho no le dé á beber del vino de este cáliz, que es este vano 
gozo. Que por eso dice que todo los reyes de la tierra fueron 
embriagados de este vino, pues tan pocos se hallarán que 
por santos que hayan sido no les haya embelesado y trastor
nado algo esta bebida del gozo y gusto de la hermosura y 
gracias naturales. De donde es de notar el decir que se em
briagaron. Porque si se bebe del vino de este gozo, luégo al 
punto se ase al corazón, y embelesa y hace el daño de escure- 
cer la razón, como á los asidos del vino. Y es de manera que 
si luégo no se toma alguna triaca contra este veneno con que 
se eche fuera presto, peligro corre la vida del alma. Porque 
tomando fuerzas la flaqueza espiritual, le traerá á tanto mal, 
que como Sansón, sacados los ojos y cortados los cabellos de 
su primera fortaleza (3), se verá moler en las atahonas, cauti
vo entre sus enemigos, y después por ventura morir la segun
da muerte, como él la primera con ellos, causándole todos 
estos daños la bebida de este gozo espiritualmente, como á él 

(!) Apoca!., 17, 3.
(2) Dan., 9, 27.
(3) Judie., 16, 19 et 21.
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corporalmente se los causó, y causa hoy á muchos; y después 
le vengan á decir sus enemigos, no sin gran confusión suya: 
¿Eras tú el que rompías los lazos tres doblados, desquijarabas 
los leones, matabas los mil filisteos, y arrancabas los postigos, 
y te librabas de todos tus enemigos? Concluyamos, pues, po
niendo el documento necesario contra esta ponzoña. Y sea 
que léugo que el corazón se sienta mover de este vano gozo 
de bienes naturales, se acuerde cuán vana cosa es gozarse de 
otra cosa que de servir á Dios, y cuán peligrosa y perniciosa; 
considerando cuánto daño fué para los ángeles gozarse y com
placerse de su hermosura y bienes naturales, pues por eso ca
yeron en los abismos feos; y cuántos males se siguen á los 
hombres cada día por esta misma vanidad, y por eso se ani
men con tiempo á tomar el remedio que dice el Poeta, di
ciendo á los que comienzan á aficionarse á lo tal: Date priesa 
ahora al principio á poner el remedio; porque cuando los 
males han tenido tiempo de crecer en el corazón, tarde viene 
la medicina. No mires al vino, dice el Sabio, cuando su color 
está rubicundo y resplandece en el vidrio: entra blandamente, 
y al fin duerme como culebra y derrama veneno, como el ré
gulo: Me zntuearis vinum, quando flavescit, cum sj>lenduerit 
in Ditro color ejus: ingreditur blande, sed in novissimo morde- 
bit, ut coluber^ et sicut regulas venena diffundet (i).

(1) Provcrb , 23, 31.
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CAPÍTULO XXII

De los provechos que saca el alma de no poner el gozo en los 
bienes naturales

Muchos son los provechos que al alma se le siguen de apar
tar su corazón de semejante gozo. Porque demas que se dis
pone para el amor de Dios y las otras virtudes, derechamente 
da lugar á la humildad para sí mismo y á la caridad general 
para con los prójimos. Porque, no aficionándose á ninguno 
por los bienes naturales, que son engañadores, le queda el 
alma libre y clara para amarlos á todos racional y espiritual
mente, como Dios quiere que sean amados. En lo cual se co
noce que ninguno merece amor, sino por la virtud que en él 
hay. Y cuando de esta suerte se ama, es muy según Dios y 
con mucha libertad, y si es con asimiento, es con mayor asi
miento de Dios. Porque entonces, cuanto más crece este amor 
tanto más crece el de Dios; y cuanto más el de Dios, tanto 
más este del prójimo. Porque del que es en Dios, es una mis
ma la razón y una misma la causa.

Síguesele otro excelente provecho, y es que cumple ó 
guarda con perfección lo que nuestro Salvador dice: & qms 
vult post me venirabneget sémetipsum (i). Que el que le qui
siere seguir se niegue á sí mismo. Lo cual de ninguna maneia 
podría hacer el alma, si pusiese el gozo en sus dones natura
les; porque el que hace algún caso de sí, ni se niega ni sigue 
á Cristo.

Hay otro grande provecho en negar este género de gozo, 
y es que causa en el alma grande tranquilidad y evacúa las

(I) Mallín, 16, 24. 
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digresiones, y hay recogimiento en los sentidos, mayormente 
en los ojos. Porque, no queriendo gozarse en eso, ni quiere 
mirar ni dar los demas sentidos á esas cosas, por no ser atraí
do de ellas, ni gastar tiempo ni pensamiento en ellas, hecho 
semejante á la prudente serpiente, que tapa sus oídos por no 
oir los encantos y porque no le hagan alguna impresión: Se- 
Cimdum similitudinem serpentis: sicut aspidis sur da? et obtu- 
raniis aures sitas (i). Porque guardando las puertas del alma, 
que son los sentidos, mucho se guarda y aumenta la tranqui
lidad y pureza de ella.

Hay otro provecho no menor en los que ya están aprove
chados en la mortificación de este género de gozo, y es que 
los objetos y las noticias feas no les hacen la impresión é im
pureza que á los que todavía les contenta algo de esto. Y por 
esto de la mortificación y negación de este gozo se le sigue al 
espiritual limpieza de alma y cuerpo, esto es, de espíritu y de 
sentido, y va teniendo conveniencia angelical con Dios, ha
ciendo á su alma y cuerpo digno templo del Espíritu Santo. 
Lo cual no puede ser así limpio si su corazón se deja llevar 
algo del gozo en los bienes y gracias naturales. Y para esto no 
es menester que haya consentimiento de cosa fea; pues aquel 
gozo basta para la impureza del alma y sentido con la noticia 
de lo tal, pues que dice el Espíritu Santo: Auferet se a cogi- 
tationibus, qua? sunt sine intellectu (2). Que se apartará de los 
pensamientos que no son de entendimiento, esto es, por la ra
zón superior ordenados á Dios.

Otro provecho general se le sigue, y es que demas que se 
libra de los daños y males arriba dichos, se excusa también de 
vanidades sin cuento, y de otros muchos daños así espiritua
les como temporales, y mayormente de caer en la poca estima

(1) Psalm. 57, 5.
(2) Sap., 1, 5. 
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que son tenidos todos aquellos que son vistos preciarse ó go
zarse de las dichas partes naturales suyas ó ajenas. Y así son 
tenidos y estimados por cuerdos y sabios, como de verdad lo 
son todos aquellos que no hacen caso de estas cosas, sino de 
aquello que gusta Dios.

De los dichos provechos se sigue el último, que es un ge
neroso bien del ánima tan necesario para servir á Dios, como 
es la libertad del espíritu, con que fácilmente se vencen las 
tentaciones y se pasan bien los trabajos, y crecen próspera
mente las virtudes.

CAPÍTULO XXIII

Qzz<? trata del tercer género de bienes en que puede la volun
tad poner la afición del gozo, que son los sensibles.—Dice 
cuáles sean y de cuántos géneros, y cómo se ha de endere
zar en ellos la voluntad á Dios pttrgándose de este gozo.

Síguese tratar del gozo acerca de los bienes sensibles, que 
es el tercer género de bienes en que decimos poder gozarse la 
voluntad. Y es de notar que por bienes sensibles entendemos 
aquí todo aquello que en esta vida puede caer en el sentido de 
la vista, del oido, del olfato, gusto y tacto, y de la fábrica in
terior del discurso imaginario, que todo pertenece á los senti
dos corporales interiores y exteriores. Y para oscurecer y pur
gar la voluntad del gozo acerca de estos objetos sensibles, 
encaminándola á Dios por ellos, es necesario presuponer una 
verdad, y es que, como muchas veces habernos dicho, el senti
do de la parte inferior del hombre, que es del que vamos tra
tando, no es ni puede ser capaz de conocer ni comprehender 
á Dios como Dios es. De manera que ni el ojo le puede ver, 
ni cosa que se le parezca; ni el oido puede oir su voz ni soni
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do que se le parezca; ni el olfato puede oler olor tan suave; ni 
el gusto alcanzar sabor tan subido y sabroso; ni el tacto puede 
sentir toque tan delicado y deleitable, ni cosa semejante; ni 
puede caer en pensamiento ni imaginación su forma, ni figu
ra alguna que le represente, diciendo Isaías así: A sceculonon 
audierunt' ñeque auribus perceperunt: ocultis non vidit Deus 
absqiie h?, etc. (i). Que ni ojo le vio, ni oido le oyó, ni cayó 
en corazón de hombre. Y es aquí de notar que los sentidos 
pueden recibir gusto y deleite, ó de parte del espíritu, median
te alguna comunicación que recibe de Dios interiormente, ó 
de parte de las cosas exteriores comunicadas á los sentidos. Y, 
según lo dicho, ni por la vía del espíritu ni por la del sentido 
puede conocer á Dios la parte sensitiva. Porque no teniendo 
ella habilidad que llegue á tanto, recibe lo espiritual é inte
lectivo sensualmente, y no más. De donde, parar la voluntad 
en gozarse del gusto causado de algunas de estas aprehensio
nes, sería vanidad por lo ménos é impedir la fuerza de la vo
luntad que no se emplease en Dios, poniendo su gozo sólo en 
El. Lo cual no puede ella hacer enteramente, si no es purgán
dose, y escureciéndose del gozo acerca de este género, como 
de lo demas dije, con advertencia que si parase el gozo en 
algo de lo dicho, sería vanidad. Porque cuando no pára en 
eso, sino que luego que siente la voluntad gusto de lo que ve, 
oye y trata, etc., se levanta á gozar en Dios y le es motivo y 
fuerza para eso; muy bueno es, y entonces no sólo no se han 
de evitar las tales mociones cuando causan esta oración y de
voción, mas ántes se pueden aprovechar de ellas, y áun deben, 
para tan santo ejercicio; porque hay almas que se mueven 
mucho en Dios por los objetos sensibles. Pero ha de haber 
mucho recato en esto, mirando los efectos que de ahí sacan; 
poique muchas veces muchos espirituales usan de las dichas

(U Isai,, 61, k,—I ad Cor., 2, 9. 
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recreaciones de sentidos con pretexto de daise á la oración y 
á Dios; y es de manera que más se puede llamar recreación 
que oración, y dase gusto á sí mismo más que á Dios. Y aun
que la intención que tienen parece que es para Dios, el efecto 
que causan es para la recreación sensitiva, en que sacan más 
flaqueza de imperfección que avisar la voiuntad y entregada 
á Dios. Por lo cual quiero poner aquí un documento con que 
se vea cuándo los dichos sabores de los sentidos hacen prove
cho, y cuándo no. P es que todas las veces que oyendo músi 
cas ú otras cosas agradables, y oliendo suaves olores, ó gustando 
algunos sabores y delicados toques, luégo al primer movi
miento se pone la noticia y la afición de la voluntad en Dios, 
dándole más gusto aquella noticia que el motivo sensual que 
se la causa, y no gusta de tal motivo sino por eso, es señal que 
saca provecho de lo dicho, y que le ayuda lo tal sensitivo al 
espíritu; y en esta manera se puede usar, porque entonces 
sirven los sensibles para el fin que Dios los crió y dió, que es 
para ser por ellos más amado y conocido. Y es aquí de saber 
que aquel á quien estos sensibles hacen el puro efecto espiri
tual que digo, no por eso tiene apetito ni se le da casi nada 
por ellos, aunque cuando se le ofrecen le dan mucho gusto por 
el gusto que tengo dicho que de Dios le causan; y así no se 
solicita por ellos, y cuando se le ofrecen, luégo pasa (como digo) 
la voluntad de ellos, y los deja y se pone en Dios. La causa de 
no dársele mucho de estos motivos, aunque le ayudan para ir 
á Dios, es porque como el espíritu tiene esta prontitud de ir 
con todo y por todo á Dios, está tan cebado y prevenido ysa, 
tisfecho con el espíritu de Dios, que no echa ménos nada ni 
lo apetece; y si lo apetece para esto, luégo se le pasa y olvida, 
y no hace caso. Pero el que no sintiere esta libertad de espíri
tu en las dichas cosas y gustos sensibles, sino que su voluntad 
se detiene en estos gustos y se ceba de ellos, daño le hacen y 
debe apartarse de usarlos. Porque aunque con la razón se 
quiera ayudar de ellos para ir á Dios, todavía poi cuanto 
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apetito gusta de ellos según lo sensual, y conforme al gusto 
siempre es el efecto, es más cierto el hacerle estorbo que ayu
da, y más daño que provecho. Y cuando viere que reina en sí 
el espíritu de las tales recreaciones, debe mortificarle; porque 
cuanto más fuerte fuere, tiene más de imperfección y flaque
za. Debe, pues, el espiritual en cualquier gusto que de parte 
del sentido se le ofreciere, ahora sea acaso, ahora de intento, 
aprovecharse de él sólo para Dios, levantando el gozo del'alma 
para que su gozo sea útil y perfecto, advirtiendo que todo gozo 
que no es en esta manera, en negación y aniquilación de otro 
cualquier gozo, aunque sea de cosa al parecer muy levantada, 
es vano y sin provecho, y estorbo para la unión de la volun
tad en Dios.

CAPÍTULO XXIV

Que trata de los daños que el alma recibe en querer •[loner el 
gozo de la voluntad en estos bienes sensibles

Cuanto á lo primero, si el alma no escurece y apaga el 
gozo que de las cosas sensibles le puede nacer, enderezando á 
Dios el tal gozo, todos los daños generales que habernos dicho 
que nacen de cualquier otro género de gozo, se le siguen de 
este que es de cosas sensibles, como son oscuridad en la razón, 
tibieza y tedio espiritual, etc. Pero en particular muchos son 
los daños en que derechamente puede caer por este gozo, así 
espirituales como corporales.

Primeramente del gozo de las cosas visibles, no negándole 
para ir á Dios, se le puede seguir derechamente vanidad de 
animo y distracción de la mente, codicia desordenada, desho
nestidad, descompostura interior y exterior é impureza de 
pensamientos y envidias.
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Del gozo en oir cosas inútiles, derechamente nace distrac
ción déla imaginación, parlería y envidia, y juicios inciertos 
y variedad de pensamientos, y de estos otros muchos y perni
ciosos daños.

De gozarse en los olores suaves, le nace asco de los pobres, 
que es contra la doctrina de Cristo, enemistad á la servidum- , 
bre, poco rendimiento de corazón á las cosas humildes é in
sensibilidad espiritual, por lo ménos según la proporción de 
su apetito.

Del gozo en el sabor de los manjares derechamente nace 
gula y embriaguez, ira, discordia, falta de caridad con los 
prójimos y pobres, como tuvo con Lázaro (i) aquel rico co
medor, que comía cada día espléndidamente; de ahí nace el 
destemple corporal, las enfermedades, nacen los malos movi
mientos, porque crecen los incentivos de la lujuria. Críase de
rechamente gran torpeza en el espíritu, y estrágase el apetito 
de las cosas espirituales, de manera que no pueda gustar de 
ellas; ni áun estar en ellas ni tratar de ellas. Nace también 
de este gozo distracción de los demas sentidos y del corazón, 
y descontento acerca de muchas cosas.

Del gozo acerca del tacto, en cosas suaves, muchos más 
daños nacen y más perniciosos, y que más en breve transvier
ten el sentido y dañan al espíritu, y apagan su fuerza y vigor. 
De aquí nace el abominable vicio de la molicie ó incentivos 
para ella, según la proporción del gozo de este género. Críase 
la lujuria, hace el ánimo afeminado y tímido, y el sentido ha
lagüeño y melifluo, dispuesto para pecar y hacer daño. Infun
de vana alegría y gozo en el corazón, y cría soltura de lengua 
y libertad de ojos, y á los demas sentidos embelesa y embota, 
según el grado del tal-apetito. Empacha el juicio, sustentán
dole en insipiencia y necedad espiritual, y moralmente cria

(I) Luc., 16, 19. 
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cobardía é inconstancia; y con tiniebla en el alma y flaqueza 
de corazón, hace temer áun donde no hay que temer. Cría 
este gozo espíritu de confusión algunas veces, é insensibilidad 
acerca de la conciencia y del espíritu: por cuanto debilita mu
cho la razón y la pone de suerte que ni sepa tomar buen con
sejo ni darle, y pénela incapaz para los bienes espirituales y 
morales, inútil como un vaso quebrado. Todos estos daños se 
causan de este genero de gozo, en unos más, en otros ménos; 
más ó ménos intensamente según la intensión del tal gozo, 
y según también la facilidad ó flaqueza é inconstancia del su
jeto en que cae. Porque naturales hay que de pequeña ocasión 
recibirán más detrimento que otros de mucha. Finalmente, 
por este género de gozo en el tacto se puede caer en tantos 
males y daños como habernos dicho acerca de los bienes na
turales, que por estar allí ya dichos aquí no los refiero; como 
tampoco digo otros muchos daños que hace, como son: men
gua en los ejercicios espirituales y penitencia corporal, y ti
bieza é indevoción acerca del uso de los sacramentos de la 
penitencia y eucaristía.

CAPÍTULO XXV *

Délos provechos que se siguen al alma en la negación del 
.gozo acerca de las cosas sensibles: los cuales son espiri
tuales y temporales.

Admirables son los provechos que el alma saca de la ne
gación de este gozo: de ellos son espirituales, y de ellos tem
porales.

El primero es, que recogiendo el alma su gozo de las co
as sensibles, se restaura acerca de la distracción en que por 

Juan le la Chuz. Tom. II. g
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el demasiado ejercicio de los sentidos ha caído, recogiéndose 
en Dios: y consérvase el espíritu y virtudes que ha adquirido, 
y se aumentan.

El segundo provecho espiritual que saca en no se querer 
gozar acerca de lo sensible, es excelente: conviene á saber, 
que podemos decir con verdad que de sensual se hace espiri
tual, y de animal se hace racional, y aun que de hombre ca
mina á porción angelical; y que de temporal y humano se ha
ce divino y celestial. Porque así como el hombre que busca 
el gusto de las cosas sensuales y en ellas pone su gozo, no 
merece ni se le debe otro nombre que estos que habernos di
cho, es á saber, sensual, animal, temporal, etc.; así cuando 
levanta el gozo de estas cosas sensibles merece todos estos, 
conviene á saber, espiritual, celestial, etc. Y que esto sea ver
dad, está claro; porque como quiera que el ejercicio de los sen
tidos y fuerza de la sensualidad contradiga, como dice el 
Apóstol, á la fuerza y ejercicio espiritual: Caro enim concupi- 
scit adversas spiritum: spiritus autem adversas carnem (i); 
de aquí es que menguando y acabando las unas de estas fuer
zas, han de aumentarse y crecer las otras contrarias por cuyo 
impedimento no crecían. Y así, perficionándose el espíritu, 
que es esta porción superior del alma que tiene respecto y co
municación con Dios, merece todos los dichos atributos; pues 
que se perficiona en bienes y dones de Dios espirituales y ce
lestiales. Y lo uno y lo otro se prueba por San Pablo, el cual 
al sensual, que es el que el ejercicio de su voluntad sólo trae en 
lo sensible, le llama animal, que no percibe las cosas de Dios; 
y á esotro que levanta á Dios la voluntad, llama espiritual, y 
que éste lo penetra y juzga todo hasta los profundos de Dios: 
Animalis aatem homo non percijñt ea^ quce siint Spiritus 
Dei... (2) Spiritualis autem judicat omnia... etiam profunda

(!) Galat.,5, 17.
(2) 1 ad Cor., 2. U el 15.
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Dei (i). Por tanto tiene el alma aquí un admirable provecho 
de una grande disposición para recibir bienes de Dios y dones 
espirituales.

Pero el tercer provecho es, que con grande exceso se le 
aumentan los gustos y el gozo de la voluntad temporalmente. 
Pues, como dice el Salvador, en esta vida por uno le dan cien
to. Centuphim accipiet (2). De manera que si un gozo niegas, 
ciento tanto te dará el Señor en esta vida, espiritual y tempo
ralmente; como también por un gozo que de esas cosas sensi
bles tengas, te nacerá ciento tanto de pesar y sinsabor. Por
que de parte del ojo ya purgado en los gozos de ver, se le 
sigue al alma gozo espiritual, enderezando á Dios en todo 
cuanto ve, ahora sea divino, ahora sea humano lo que ve. De 
parte del oido purgado en el gozo de oir, se le sigue al alma 
ciento tanto de gozo muy espiritual, y enderezado á Dios todo 
cuanto oye, ahora sea divino, ahora humano lo que oye. Y 
así en los demas sentidos ya purgados. Porque así como en el 
estado de la inocencia nuestros primeros padres todo cuanto 
veían, y hablaban, y comían, etc., en el paraíso,'les servía para 
mayor sabor de contemplación, por tener ellos bien sujeta y 
ordenada la parte sensitiva á la razón, así el que tiene el sen
tido purgado y sujeto al espíritu de todas las cosas sensibles, 
desde el primer movimiento saca deleite de sabrosa adverten
cia y contemplación de Dios. De donde al limpio todo lo alto 
y lo bajo le hace más bien y le sirve para más limpieza; así 
como el impuro de lo uno y de lo otro, mediante su impure
za, suele sacar mal. Mas el que no vence el gozo del apetito, 
no gozará de serenidad de gozo ordinario en Dios por medio 
de sus criaturas y obras. El que no vive ya según el sentido, 
todas las operaciones de sus sentidos y potencias son endere-

(!) H ad Cor., 2, 10.
(2) Matth., 19, 29. 
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zadas á divina contemplación. Porque siendo verdad en buena 
filosofía que cada cosa según el sér que tiene es la vida que 
vive, el que tiene sér espiritual mortificada la vida animal, claro 
está que sin contradicción, siendo ya todas sus acciones y afec
tos espirituales de vida espiritual, ha de ir con todo á Dios. De 
donde se sigue que este tal, ya limpio de corazón, en todas las 
cosas halla noticia de Dios gozosa y gustosa, casta, pura, espi
ritual, alegre y amorosa.

De lo dicho infiero la siguiente doctrina, y es, que hasta 
que el hombre venga á tener tan habituado el sentido en la 
purgación del gozo sensible, que saque el provecho que he 
dicho, que le envíen luégo las cosas á Dios, tiene necesidad 
de negar su gozo acerca de ellas para sacar al alma de la vida 
sensitiva; temiendo que, pues él no es espiritual, sacará por 
ventura del uso de estas cosas más jugo y fuerza para el sen
tido que para el espíritu, predominando en su operación la 
fuerza sensual, que hace más sensualidad y la sustenta y cría. 
Porque, como nuestro Salvador dice: Quod natum est ex car
ne , caro est: et qnod natum est ex s^iritu^ sjnrittis est (i). Lo 
que nace de la carne, carne es, y lo que nace de espíritu, es 
espíritu. Y esto se mire mucho, porque es así la verdad. Y no 
se atreva el que aún no tiene mortificado el gusto en las cosas 
sensibles á aprovecharse mucho de la fuerza y operación del 
sentido acerca de ellas, creyendo que le ayudarán al espíritu; 
porque más crecerán las fuerzas del ánima sin esto sensible, 
esto es, apagando el gozo y apetito de ellas, que usando de él 
en ellas.

Pues los bienes de la gloria que en la otra vida se siguen 
por el negamiento de este gozo, no hay necesidad de decirlos 
aquí. Porque demas de que las dotes corporales de gloria, 
como son agilidad y claridad, serán mucho más excelentes

(1) Joan., 3, 6.
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que las de aquellos que no se negaron; así el aumento de la 
gloria esencial del alma que responde al amor de Dios, por 
quien dejó las dichas cosas sensibles, por cada gozo que negó 
momentáneo y caduco, como dice San Pablo, inmenso peso 
de gloria obrará en él eternamente: Id enim quod iií prce- 
scnti est momentaneum, et leve tribuíationis nostrce, supra 
modum in sublimitate ceternum gloria? pondús oper atur in no - 
bis (i). No quiero ahora referir aquí los demas provechos, 
así morales como temporales y también espirituales que se si
guen á esta noche de gozo; pues son todos los que en los de
mas quedan dichos, y con más eminente sér, por ser estos 
gozos que se niegan, más conjuntos al natural, y por eso ad
quiere este tal más íntima pureza en la negación de ellos.

CAPÍTULO XXVI

En que se comienza á tratar del cuarto género de bienes, que 
son bienes morales.—Dicese cuáles sean, y en qué manera 
sea en ellos licito el gozo de la voluntad.

El cuarto género en que se puede gozar la voluntad, son 
bienes morales. Entendemos aquí las virtudes y los hábitos 
de ellas en cuanto morales, y el ejercicio de cualquiera virtud, 
y el ejercicio de las obras de misericordia, la guarda de la ley 
de Dios, y la política, y todo ejercicio de buena índole é in
clinación. Y estos bienes morales, cuando se poseen y ejerci
tan, por ventura merecen más gozo de la voluntad que algu
no de los otros tres géneros que quedan dichos. Porque por 
una de dos causas, ó por entrambas juntas, se puede el hom
bre gozar de sus cosas, conviene á saber: ó por lo que ellas

(!) liad Cor., 4, 17,
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son en sí, ó por el bien que importan y traen consigo, como 
medio é instrumento. Y así hallaremos que la posesión de los 
tres géneros de bienes ya dichos, ningún gozo de la voluntad 
merecen. Pues, como queda dicho, de suyo al hombre ningún 
bien le hacen ni le tienen en sí, pues son tan caducos y delez
nables: antes, como también dijimos, le engendran y aca
rrean pena, y dolor y aflicción de ánimo. Que aunque algún 
gozo merezcan por la segunda causa, que es cuando de ellos el 
hombre se aprovecha para ir á Dios, es tan incierto esto, que, 
como vemos comunmente, más se daña el hombre con ellos 
que se aprovecha. Pero los bienes morales ya por la primera 
causa, que es por lo que en sí son y valen, merecen algún 
gozo de su poseedor. Porque como consigo traen paz y tran
quilidad, y recto y ordenado uso de la razón y operaciones 
acordadas, no puede el hombre humanamente en esta vida 
poseer cosa mejor. Y así, porque las virtudes por sí mismas 
merecen ser amadas y estimadas, hablando humanamente, 
bien se puede el hombre gozar de tenerlas en sí, y ejercitarlas 
por lo que en sí son, y por lo que de bien humana y tempo
ralmente importan al hombre. Porque de esta manera los fi
lósofos y sabios y antiguos príncipes las estimaron y alabaron, 
y procuraron tener y ejercitar, aunque gentiles, y que sólo 
ponían los ojos en ellas temporalmente por los bienes que 
temporal y corporal y naturalmente de ellas conocían seguír
seles, no sólo alcanzaban por ellas los bienes y nombre tempo
ralmente que pretendían, sino demas de esto, Dios, que ama 
todo lo bueno (áun en el bárbaro y gentil) y ninguna cosa 
buena impide que no se haga, como dice el Sabio: Quem m- 
7zz7 vetat, Lene faciens (i), les aumentaba la vida, honra, y se
ñorío y paz, como hizo con los romanos, porque usaban de 
justas leyes: y casi les sujetó todo el mundo, pagando tempo-

(t) Sapient, 7, 22. 
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raímente á los que eran incapaces por su infidelidad de pre
mio eterno, las buenas costumbres. Porque ama Dios tanto 
estos bienes morales, que sólo porque Salomón le pidió sabi
duría para enseñará su pueblo y poderle gobernar justamente, 
instruyéndole en buenas costumbres, se lo agradeció mucho 
el mismo Dios, y le dijo que porque había pedido sabiduría 
para aquel fin, que El se la daría, y más lo que no había pedido, 
que eran riquezas y honra, de manera que ningún rey en los 
pasados ni en los por venir fuese semejante á él. Qzzzh postu
lasti verbura hoc^ et non petisti tibí dies inultos, nec dividas, 
aul animas iniraicorura tuorum, sedpostulasti tibí sapieniiam 
ad discernendum judicium: eccefeci tibí secundara sermones 
titos, etc., sed et Itcec, quce non postulasti, dedi tibi: dividas, 
scilicet, etgloriara., ut nenio fuerit similis tuiin Regibus, cunc- 
tis retro diebus (i). Pero aunque en esta primera manera se 
deba gozar el cristiano sobre los bienes morales y buenas obras 
que temporalmente hace, por cuanto causan los bienes tem
porales que habernos dicho, no debe parar su gozo en esta 
primera manera (como habernos dicho de los gentiles, cuyos 
ojos del alma no trascendían más de lo de esta vida mortal), 
sitió que pues tiene lumbre de fe, en que espera vida eterna, 
y que sin esta todo lo de acá y lo de allá no le valdrá nada; 
sólo y principalmente debe gozarse con la posesión y ejercicio 
de estos bienes morales en la segunda manera, que es en 
cuanto haciéndo las obras por amor de Dios la adquieren vida 
eterna. Y así sólo debe poner los ojos y el gozo en servir y 
honrar á Dios con sus buenas costumbres y virtudes. Porque 
sin este respeto no valen delante de Dios nada las virtudes, 
como se ve en las diez vírgenes del Evangelio (2), que todas 
habían guardado virginidad y hecho buenas obras, y porque

(1) 111 Reg., 3, 11,12 et 18.
(2) Matth., 25, 1, etc, 
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las cinco no habían puesto su gozo en la segunda manera, 
esto es, enderezándole en ellas á Dios, sino ántes le pusieron 
vanamente en la primera manera, gozándose y jactándose en 
la posesión de ellas, fueron despedidas del cielo sin ningún 
agradecimiento y galardón del Esposo. Y también muchos 
antiguos tuvieron algunas virtudes é hicieron buenas obras, 
y muchos cristianos el día de hoy las hacen, y tienen y obran 
grandes cosas, y no les aprovecharán nada para la vida eter
na; porque no pretendieron en ellas la honra y gloria que es 
de sólo Dios, y su amor sobre todo. Debe, pues, gozarse el 
cristiano, no en si hace buenas obras y sigue buenas costum
bres, sino en si las hace sólo por amor de Dios sin otro respe
to alguno. Porque cuanto son para mayor premio de gloria 
hechas sólo por servir á Dios, tanto para mayor confusión 
suya será delante de Dios cuanto más le hubieren movido 
otros respetos. Para enderezar, pues, el gozo á Dios en los 
bienes morales, ha de advertir el cristiano que el valor de sus 
buenas obras, ayunos, limosnas, penitencias y oraciones, etc., 
que no se funda tanto en la cantidad y calidad de ellas, sino 
en el amor de Dios que él lleva en ellas; y que entonces van 
tanto más calificadas, cuanto ccn más puro y entero amor de 
Dios van hech as, y ménos El quiere interes acá y allá de ellas, 
de gozo, gusto, consuelo y alabanza. Y por eso ni ha de asen
tar el corazón en el gusto, consuelo y sabor y los demas inte
reses que suelen traer consigo los buenos ejercicios y obras, 
sino recoger el gozo á Dios, deseando servir á Dios con ellas, 
y purgándose y quedándose á escuras de este gozo, querer que 
sólo Dios sea el que se goce de ellas y guste de ellas en escon
dido, sin algún otro respeto y jugo que la honra y gloria de 
Dios. Y así recogerá en Dios toda la fuerza de la voluntad 
acerca de los bienes morales.
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CAPÍTULO XXVII

De siete daños en que se puede caer poniendo el gozo de la 
voluntad en los bienes morales

Los daños principales en que puede caer el hombre por el 
gozo vano de sus buenas obras y costumbres, hallo que son 
siete, y muy perniciosos porque son espirituales, los cuales re
feriré aquí brevemente.

El primer daño es vanidad, soberbia, vanagloria y presun
ción. Porque gozarse de sus obras, no puede ser sin estimar
las. Y de ahí nace la jactancia y lo demas, como se dice del 
fariseo en el Evangelio (i), que oraba con jactancia de que 
ayunaba y hacía otras buenas obras.

El segundo daño comunmente va encadenado de este, y 
es, que juzga á los demas por malos é imperfectos comparati
vamente, pareciéndole que no hacen ni obran tan bien como 
él, estimándolos en ménos en su corazón, y á veces por la pa
labra. Y este daño también le tenía el fariseo, pues en su ora
ción decía: Deus, gr alias ago tibí, quia non sum sicut cceteri 
limninum: raptor es, injusti, adulteri, velut etiam hic Publica- 
mis: jep.ino bis in Sabbato, etc. (2). No soy como los demas 
hombres robadores, injustos y adúlteros. De manera que en 
un solo acto caía en estos dos daños, estimándose á sí y des
preciando á los demas, como en el día de hoy hacen muchos, 
que dicen: No soy yo como fulano, ni obro esto ni aquello, 
romo este ó el otro. Y áun son peores que el fariseo muchos

(1) Luc., 18, 12.
(2) Luc., 18.11. 
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de estos, porque él no solamente despreció á los demas, sino 
también señaló parte, diciendo: No soy como este publicano. 
Mas ellos, no se contentando con eso y esotro, llegan á eno
jarse y á envidiar, cuando ven que otros son alabados ó que 
hacen ó valen más que ellos.

El tercer daño es que como en las obras miran á su gusto, 
comunmente no las hacen sino cuando ven que de ellas se les 
ha de seguir algún gusto y alabanza. Y así como dice Cristo, 
todo lo hacen, Ut ■videantnr ab hominibns (i), y no obran sólo 
por Dios.

El cuarto daño se sigue de este, y es que no hallarán ga
lardón en Dios, habiéndole ellos querido hallar en esta vida 
de gozo ó consuelo, ó interes de honra ó de otras maneras en 
sus obras: en lo cual dice nuestro Salvador que en aquello re
cibieron la paga: Amen dico vobis, rece^erimt mercedem 
suam (2). Y así se quedarán sólo con el trabajo de la obra y 
confusos sin galardón. Hay tanta miseria acerca de este daño 
en los hijos de los hombres, que tengo para mí que las más 
de las obras que hacen públicas, ó son viciosas ó no les val
drán nada, ó son imperfectas y mancas delante de Dios, por 
no ir ellos desasidos de estos intereses y respetos humanos. 
Porque, qué otra cosa se puede juzgar de algunas obras y me
morias que algunos hacen é instituyen, cuando no las quieren 
hacer sino que vayan envueltas en honras y respetos humanos 
de la vanidad de la vida, ó perpetuando en ellas su nombre, 
linaje ó señoríos, hasta poner de esto sus señales y blasones 
en los templos, como si ellos se quisiesen poner allí en lugar 
de imágen, donde todos hincan la rodilla; en las cuales obras 
de algunos se puede decir que se estiman á sí más que áDios. 
Pero dejando estos, que son de los peores, ¿cuántos hay que

(1) Matth., 23, 5. 
j2) Matth., 6, 2. 
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de muchas maneras caen en este daño de sus obras? De los 
cuales unos quieren que se las alaben, otros que se las agra
dezcan, otros las cuentan y gustan que lo sepa fulano y fula
na, y áun todo el mundo; y á veces quieren que pase la limos
na ó lo que hacen, por terceros, porque se sepa más; otros 
quieren lo uno y lo otro. Lo cual es el tañer de la trompeta, 
que dice nuestro Salvador en el Evangelio (i), que hacen los 
vanos, que por eso no habrán de sus obras galardón de Dios. 
Deben, pues, estos, para huir de este daño, esconder la obra, 
que sólo Dios la vea, no queriendo que nadie haga caso. Y no 
sólo la ha de esconder de los demas, mas áun de sí mismo, 
esto es, que ni él se quiera complacer en ella estimándola 
como si fuese algo, ni sacar gusto de ella. Como espiritual
mente se entiende en aquello que dice nuestro Señor: Nesciat 
sinistra tua, quid faciat dextera tua (2). Es á saber, no sepa 
tu siniestra lo que hace tu diestra. Que es como decir: no es
times con el ojo temporal y carnal la obra que haces espiri
tual. Y de esta manera se recoge la fuerza de la voluntad en 
Dios, y lleva fruto delante de El la obra; donde no, no sólo la 
perderá, como decimos, mas muchas veces por su jactancia in
terior y vanidad pecará mucho delante de Dios. Porque á este 
propósito se entiende aquella sentencia de Job: Si... et Iceta- 
tum est iu abscondito cor meum, et osculatus STim manum 
meam ore meo, quce est iniquitas maxi-ma (3). Si yo besé mi 
mano con mi boca, es iniquidad y pecado grande, y si se gozó 
en escondido mi corazón; porque aquí por la mano entiende 
la obra, y por la boca entiende la voluntad que se complace 
en ella. Y porque es, como decimos, complacencia en sí mis
mo, dice: Si se alegró en escondido mi corazón (4), lo cual es

(I) Matth.,6, 2.
,(2) Matth.,6, 3.
(3) Job, 31, 26, 27 et 28.
(4) Ibid., 28. 
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grande iniquidad y negación contra Dios, como también allí 
dice. Porque dándose á sí y atribuyéndose aquella obra, es 
negarla á Dios, cuya es toda buena obra; á ejemplo de Luci
fer, que en sí mismo se gozó de sí, negando á Dios lo que era 
suyo, alzándose con ello.

El quinto daño de estos tales es que no van adelante en el 
camino de perfección. Porque estando ellos asidos al gusto y 
consuelo en el obrar, cuando en sus obras y ejercicios no ha
llan gusto y consuelo (que es ordinariamente cuando Dios 
los quiere llevar adelante, dándoles el pan duro, que es el de 
los perfectos, y quitándoles la leche de niños, probándoles las 
fuerzas, y purgándoles el apetito tierno para que puedan gus
tar del manjar de grandes), ellos comunmente desmayan y 
pierden la perseverancia, de que no hallan el dicho sabor en 
sus obras. Acerca de lo cual se entiende espiritualmente aque
llo que dice el Sabio: Musca; morientes ^erdunt sua-vitatem 
unguenti (i). Las moscas que se mueren, pierden la suavidad 
del ungüento; porque cuando se les ofrece á estos alguna mor
tificación, mueren á sus buenas obras, dejándolas de hacer, y 
pierden la perseverancia, en que está la suavidad del espíritu 
y consuelo interior.

El sexto daño de estos es que comunmente se engañan, te
niendo por mejores las cosas y obras de que ellos gustan, que 
aquellas de que no gustan; y alaban y estiman las unas, y re- 
prueban y desprecian las otras, como quiera que comunmente 
aquellas obras en que de suyo el hombre más se mortifica 
(mayormente cuando no está aprovechado en la perfección) 
sean más aceptas y preciosas delante de Dios por causa de la 
negación que en ellas el hombre lleva de sí mismo, que aque
llas en que él halla su consolación, en que muy fácilmente se 
puede buscar á sí mismo. Y á este propósito dice Miqueas de

(1) Eccles., 10, 1.
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estos: Malum manuum suarum dicunt bonum (i); esto es, lo 
que de sus obras es malo, dicen ellos que es bueno: lo cual 
les nace de poner el gusto en sus obras, y no sólo en dar gus
to á Dios. Y cuánto reine este daño, así en los espirituales 
como en los hombres comunes, sería prolijo de contar, pues 
que apénas hallarán uno que puramente se mueva á obrar por 
Dios sin arrimo de algún interes de consuelo ó gusto, ú otro 
respeto.

El séptimo daño es que en cuanto el hombre no apaga el 
gozo vano en las obras morales, está más incapaz para reci
bir consejo y enseñanza razonable acerca de las obras que 
debe hacer. Porque el hábito de flaqueza que tiene acerca del 
obrar con la propiedad del vano gozo, le encadena, ó para que 
no tenga el consejo ajeno por mejor, ó para que, aunque le 
tenga por tal, no le quiera seguir, no teniendo en sí ánimo 
para ello. Estos aflojan mucho en la caridad para con Dios y 
el prójimo. Porque el amor propio que acerca de sus obras tie
nen les hace resfriar la caridad.

CAPÍTULO XXVIII

De los provechos que se siguen al alma en apartar el gozo de
- los bienes morales

Muy grandes son los provechos que se siguen al alma en 
no querer aplicar vanamente el gozo de la voluntad á este gé
nero de bienes. Porque cuanto á lo primero, se libra de caer 
en muchas tentaciones y engaños del demonio, los cuales es- 
tan encubiertos en el gozo de las tales buenas obras, como lo 

J) Mich.,7, 3.
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podremos entender en aquello que se dice en Job: Sub umbra 
dormit in secreto calami, et in locis humentibus (i). Debajo 
de la sombra duerme en lo secreto de la caña, en los lugares 
húmedos. Lo cual dice pór el demonio, porque en la humedad 
del gozo y en lo vano de la caña (esto es, de la obra vana) 
engaña al alma: y engañarse por el demonio en este gozo es- 
condidamente, no es maravilla; porque sin esperar á su su
gestión, el mismo gozo vano se es el mismo engaño; mayor
mente cuando hay alguna jactancia de ellas en el corazón, 
según lo dice bien Jeremías: Arrogantia tua decepit te, et su- 
£erbia cordis tai (2). Tu arrogancia te engañó. Porque ¿qué 
mayor engaño que la jactancia? y de esto se libra el ánima 
purgándose de este gozo.

El segundo provecho es que hace las obras más acordada 
y cabalmente; á lo cual, si hay pasión de gozo y gusto en 
ellas, no se da lugar; porque por medio de esta pasión del 
gozo la irascible y concupiscible andan tan sobradas, que 
no dan lugar al peso de la razón, sino que ordinariamente anda 
variando en las obras y propósitos, dejando unas y toman
do otras, comenzando y dejando sin acabar nada. Porque 
como obra por el gusto, y éste es variable, y en unos naturales 
mucho más que en otros; acabándose éste, es acabado el obrar 
y el propósito, aunque sea muy importante. De éstos el gozo 
de su obra es el ánima y fuerza de ella; apagado el gozo, 
muere y acaba la obra, y no perseveran. Porque de estos son 
aquellos que dice Cristo que reciben la palabra con gozo, y 
luégo se la quita el demonio, porque no perseveren: Hi stint, 
qui anditmt: deinde venit diaboltis, et tollit uerbum de córele 
eorúm, ne credentes salvifiant (3). Y es porque no tenían más 
fuerza y raíces que el dicho gozo. Quitar, pues, y apartarla vo-

(1) Job, 40, 1G.
(2) Jerem., 49,16.
(3) Luc., 8, 12.
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Juntad de este gozo, es excelente disposición para perseverar y 
acertar. Y así es grande este provecho, como también es 
grande el daño contrario. El sabio pone sus ojos en la sustan
cia y provecho de la obra, no en el sabor y placer de ella, y 
así no echa lances al aire, y saca de la obra gozo estable, sin 
pedir el tributo de los sabores.

El tercero es divino provecho, y es que, apagando el 
gozo vano en estas obras, se hace pobre de espíritu, que es 
una de las bienaventuranzas que dice el Hijo de Dios: Beati 
^au-^eres s^iritu: quoniam i^sortim est regnum Coelorttm (i). 
Bienaventurados los pobres de espíritu, porque suyo es el rei
no de los cielos.

El cuarto provecho es que el que negare este gozo será 
en lo obrar manso, humilde y prudente. Porque no obrará 
impetuosa y aceleradamente, llevado por la concupiscible é 
irascible del gozo, ni presuntuosamente afectado por la esti
mación que tiene de su obra, mediante el gozo de ella, ni in
cautamente cegado por el gozo.

El quinto provecho es que se hace agradable á Dios y á 
los hombres, y se libra de avaricia, y gula y accidia espiritual, 
y de envidia espiritual, y de otros mil vicios.

(I) gatlh.,5, 3.
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CAPÍTULO XXIX

En que se comienza á tratar del quinto género de bienes en 
que se puede gozar la voluntad^ que son sobrenaturales.— 
Dicese cuáles sean y cómo se distinguen de los espirituales^ 
y cómo se ha de enderezar el gozo de ellos á Dios.

Ahora conviene tratar del quinto género de bienes en que 
el alma puede gozarse, que decíamos eran sobrenaturales. 
Por los cuales entendemos aquí todos los dones y gracias da
das de Dios, que exceden la facultad y virtud natural, que se 
llaman gratis datas (i), como son los dones de sabiduría y 
ciencia que dió á,Salomón; y las gracias que dice San Pa
blo (2): conviene á saber: fe, gracia de sanidades, operación 
de milagros, profecía, conocimiento y discreción de espíritus, 
declaración de las palabras, y también don de lenguas, Los 
cuales bienes, aunque es verdad que también son espirituales 
como los del mismo género que habernos de tratar luégo; to
davía, porque hay mucha diferencia entre ellos, he querido 
hacer de ellos distinción. Porque el ejercicio de éstos tiene in
mediato respecto al provecho de los hombres, y para ese pro
vecho y fin los da Dios, como dice San Pablo: Unicuiquc 
autem datur manifestatio spiritus adutilitatem (3). Que á nin
guno se da el espíritu sino para provecho de los demas: lo 
cual se entiende de estas gracias. Mas las espirituales, su ejer
cicio y trato es sólo del alma á Dios y de Dios al alma en co
municación de entendimiento y voluntad, etc., como diremo

(1) III Reg., 4, 29.
(2) 1 adCor., 12, 9 et 10.
(3 Ibid., 7. 

i
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después. Y así hay diferencia en el objeto; pues que las espi
rituales son entre Dios y el alma; mas las otras sobrenatura
les que decíamos se ordenan á otras criaturas para el prove* 
cho de ellas, y también difieren en la sustancia y por el 
consiguiente en la operación, y así también necesariamente 
en la doctrina.

Pero hablando ahora de los dones y gracias sobrenaturales 
como aquí las entendemos, digo pues, que para purgar el gozo 
vano en ellas, conviene aquí notar dos provechos que hay en 
este género de bienes; conviene ásaber, temporal y espiritual. 
El temporal es la sanidad de las enfermedades, recibir vista 
los ciegos, resucitar los muertos, lanzar los demonios, pro
fetizar lo porvenir para que miren por sí, y los demas de este 
talle. El espiritual provecho y eterno es ser Dios conocido 
y servido por estas obras, por el que las obra, ó por aquellos 
en quien y delante de quien se obran. Cuanto al primer pro
vecho, que es temporal, las obras y milagros sobrenaturales 
poco ó ningún gozo del alma merecen; porque excluido el se
gundo provecho, poco ó nada le importan al hombre, pues de 
suyo no son medio para unir al alma con Dios, sino es la 
caridad. Y estas obras y gracias sobrenaturales, sin estar en 
gi acia y caridad, se pueden ejercitar, ahora dando Dios los 
dones y gracias verdaderamente, como lo hizo al inicuo pro
feta Balaan, ahora obrando falsamente otras semejantes por 
vía del demonio, como Simón Mago, ó por otros secretos de 
naturaleza. Las cuales obras y maravillas, si algunas habían 
de ser al que las obra de algún provecho, eran las verdaderas, 
que son dadas de Dios. Y éstas sin el segundo ptovecho, ya 
enseña San Pablo lo que valen, diciendo: Silingnis homimtm 
hquar, et Angelorum^ charitatem azitem ndn habeam,factns 
stnn velut ces sonans^ aut cymbalum tinniens; et si habuero 

opJietzam, et noverim mysteria omnia^ etomnem scientiam: 
et si habuero omnem fidem^ ita ut montes transferam^ chari-

S. Juan de la Cbuz. Tom. II. 10 
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tatem autem non liabttero^ nihil sum, etc. (i). Si hablare con 
lenguas de hombres y de ángeles, y no tuviere caridad, hecho 
soy como el metal ó la campana que suena. Y si tuviere pro
fecía y conociere todos los misterios y toda ciencia; y si tu
viere toda la fe, tanto que traspase los montes, y no tuviere 
caridad, nada soy, etc. De donde Cristo nuestro Redentor dirá 
á muchos que habrán estimado sus obras en esta manera, 
cuando por ellas le pidieren la gloria, diciendo: Domine^ 
nonnein nomine tuo prophetavimus... et vir tutes multas feci- 
mus? (2). Señor, no profetizamos en tu nombre é hicimos 
muchos milagros? Discedile a tne, qui operamini iniquita- 
tem (3). Apartáos de mí, obradores de maldad. Debe, pues, el 
hombre gozarse, no en si tiene las tales gracias y las ejercita, 
sino en si el segundo fruto espiritual saca de ellas: es á saber, 
sirviendo á Dios en ellas con verdadera caridad, en que está, 
el fruto de la vida eterna. Que por eso reprehendió nuestro 
Salvador á los discípulos, que se venían gozando porque lan
zaban los demonios, diciendo: Verumtamen in hoc noble 
gaudere^ qttia spiritus vobis subjiciuntur: gaudete autem,, 
quod nomina vestra scripta sunt in Coelis (4). En esto no os 
queráis gozar porque los demonios se os sujetan, sino porque 
vuestros nombres están escritos en el libro de la vida. Que 
en buena teología es como decir: Gozáos si están escritos 
vuestros nombres en el libro de la vida. De donde se entiende 
que no se debe el hombre gozar sino en ir camino de ella, que 
es hacer las obras con caridad; porque ¿qué aprovecha y vale 
delante de Dios lo que no es amor de Dios? el cual no es per
fecto, si no es fuerte y discreto en purgar el gozo de todas las |

(1) I ad Cor., 13, 1 et 2.
(2) Matth., 7, 22.
(3) Matth., 7, 23.
(4) Luc., 10,20.- 
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cosas, poniéndole sólo en hacer la voluntad de Dios. Y de esta 
manera se une la voluntad con Dios por estos bienes sobre
naturales.

CAPÍTULO XXX

De los daños que se pueden seguir al alma de poner el gozo 
de la voluntad en este género de bienes.

Tres daños principales me parece que se pueden seguir al 
hombre de poner el gozo en los bienes sobrenaturales: es á 
saber, engañar y ser engañado, detrimento en el alma acerca 
de la fe, vanagloria ú otra vanidad. Cuanto á lo primero, es 
cosa muy fácil engañar á los demas y engañarse á sí mismo, 
gozándose en esta manera de obras. Y la razón es, porque 
para conocer estas obras cuáles sean falsas y cuáles verdade
ras, y cómo y á qué tiempo se han de ejercitar, es menester 
mucho aviso y mucha luz de Dios, y lo uno y lo otro impide 
mucho el gozo y la estimación de estas obras. Y esto por dos 
cosas; lo uno, porque el gozo embota y escurece el juicio. Lo 
otro, porque con el gozo de aquello no sólo se acodicia el hom- 
bie á quererlo más presto, mas áun es inclinado á que se obre 
sin tiempo. Y dado caso que las virtudes y obras que se ejer
citan sean verdaderas, bastan estos dos defectos para engañar
se muchas veces en ellas, ó no entendiéndolas como se han 
de entender, ó no aprovechándose de ellas y usándolas cómo 
y cuándo es conveniente. Porque, aunque es verdad que 
cuando da Dios estos dones y gracias, les da luz de ellas, y el 
movimiento de cómo y cuándo se han de ejercitar; todavía 
ellos por la propiedad é imperfección que pueden tener acer
ca de ellas pueden errar mucho, no usando de ellas con la 
perfección que Dios quiere, y cómo y cuándo Él quiere. Como 
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se lee que quería hacer Balaan (i), cuando contra voluntad de 
Dios se atrevió á ir á maldecir el pueblo de Israel; por lo 
cual enojándose Dios le quería matar. Y Santiago y San Juan, 
llevados del celo, querían hacer bajar fuego del cielo (2) so
bre los samaritanos porque no daban posada á Cristo nuestro 
Señor, á los cuales reprehendió por ello. De donde se ve claro 
cómo á estos imperfectos de que vamos hablando les hace de
terminar á hacer estas obras alguna pasión de imperfección, 
envuelta en gozo y estimación de ellas, cuando no convenía. 
Porque cuando no hay semejante imperfección, solamente se 
mueven y determinan á obrar estas virtudes cuándo y cómo 
Dios les mueve á ello, y hasta entonces no conviene. Que por' 
eso se quejaba Dios de ciertos profetas por Jeremías, dicien
do : Non mittebam propbetas, et ipsi currebant: non loqtcebar 
ad eos, et ipsiprophetabant (3). No enviaba yo á los profetas, 
y ellos corrían: no los hablaba, y ellos profetizaban. Y adelan
te dice: Seduxerunt popnlum meum in mendacio sno, et in mi- 
raciilis suis, cumego non misissem eos, neo niandassem eis 
Engañaron á mi pueblo con su mentira y con sus milagros, 
como yo no se lo hubiese mandado, ni enviádolos. Y allí tam
bién dice de ellos: Que veían la visión de su corazón, y que 
esa decían (5), lo cual no pasara así, si ellos no tuvieran esta 
abominable propiedad en estas obras. De donde por estas auto
ridades se da á entender que el daño de este gozo no sola
mente llega á usar inicua y perversamente de estas gracias 
que da Dios, como Balaan y los que aquí dice, que hacían 
milagros con que engañaban al pueblo, mas áun hasta usar
las sin habérselas Dios dado: como estos, que profetizaban

(1) Num., 22, 21, 22.
(2) Lúe., 9, 54.
(3) Jerem., 23, 21.
(4) Jerem., 23, 32.
(5) Ibid., 26. 
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sus antojos y publicaban las visiones que ellos componían, ó 
las que el demonio les representaba. Porque como el demo
nio los ve aficionados á estas cosas, dales en esto largo campo 
y mucha materia, entremetiéndose de muchas maneras, y con 
esto tienden ellos las velas, y cobran desvergonzada osadía, 
alargándose en estas prodigiosas obras. Y no páraselo en esto, 
smó que á tanto hacen llegar el gozo de estas obras y de la 
codicia de ellas, que hace que si los tales tenían ántes pacto 
oculto con el demonio (porque muchos de estos por este ocul
to pacto obran estas cosas), ya vengan á atreverse á hacer con 
él pacto expreso y manifiesto, sujetándose por concierto por 
discípulos del demonio y allegados suyos. Y de aquí salen los 
hechiceros, los encantadores, los mágicos, aríolos y brujos. Y 
á tanto mal llega el gozo sobre estas obras, que no sólo quie- 
len comprar los dones y gracias por dinero, como quería Si
món Mago (i), para servir al demonio, pero áun procuran 
haber las cosas sagradas, y áun lo que no se puede decir sin 
temblor, las divinas. Alargue y muestre Dios aquí su miseri
cordia grande. Y cuán perniciosos.estos sean para.sí y perju
diciales á la cristiana república, cada uno lo podrá bien clara
mente entender. Donde es de notar que todos aquellos magos 
y aiíolos que había entre los hijos de Israel, á los cuales 
Saúl (2) destruyó de la tierra, por querer imitar á los verda
deros profetas de Dios, habían dado en tantas abominaciones 
y enganos. Debe, pues, el que tuviere la gracia y don sobre
natural, apartar la codicia y el gozo del ejercicio de él,y Dios, 
que se la da sobrenaturalmente para utilidad de su Iglesia ó 
de sus miembros, le moverá también sobrenaturalmente á su 
ejercicio, cómo y cuándo le debe ejercitar. Que pues mandaba 
a sus discípulos que no tuviesen cuidado de lo que habían de

(1) Act.,8, 19.
(2) IReg.,98, 3.
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hablar ni cómo lo habían de hablar, porque era negocio so
brenatural de fe, también querrá (que pues el negocio, de es
tas obras no es ménos) se aguarde el hombre á que Dios sea 
el obrero, moviendo el corazón, pues en su virtud se ha de 
obrar toda virtud. Que por eso los discípulos en los Actos de 
los Apóstoles, aunque les había infundido estas gracias y do
nes, hicieron oración á Dios, rogándole que fuese seivido de 
extender su mano en hacer señales y obrar sanidades por ellos, 
para introducir en los corazones la fe de nuestro Señor Jesu
cristo: Da servís luis cum omní piducia loquz verbum tziiuu^ 
iii eo quod mamtm tuam extendas cid sanitates, et signa et 
prodigia fien per nomen Sancti D1L11 tm Je su (i).

El segundo daño puede venir de este primero, que es de
trimento acerca de la fe, el cual puede ser en dos maneias. 
La primera, acerca de los otros. Porque poniéndose á hacer la 
maravilla ó virtud sin tiempo y necesidad, demas de que es 
tentar á Dios, que es gran pecado, podrá ser no salir con ello, 
y engendraría en los corazones ménos crédito y despiecio de 
la fe; porque, aunque algunas veces salgan con ello poi que
rerlo Dios por otras causas y respetos, como lo hizo con la 
hechicera de Saúl (2) (si es verdad que era Samuel el que apa
reció allí), no siempre saldrán con ello; y cuando salieren, no 
dejan de errar ellos y ser culpables por usar de estas gracias 
cuando no conviene. En la segunda manera puede recibir de
trimento en sí mismo acerca del mérito de la fe; porque ha
ciendo él mucho caso de estos milagros, se desarrima del ejer
cicio sustancial de la fe, la cual es hábito escuro, y así donde 
más señales y testimonios concurren, ménos merecimiento 
hay en creer. De donde San Gregorio dice (3) que la fe no

(1) AcL, 4, 29 et 30.
(2) 1 Regum , 28, 12.
|3) Hom. 2G, in Evang. 4 



SAN JUAN DE LA CRUZ. 151

tiene merecimiento cuando la razón la experimenta humana 
y palpablemente. Y así estas maravillas Dios las obra cuando 
son necesarias para creer, y para otros fines de gloria suya y 
de sus Santos. Que por eso, porque sus discípulos no carecie
sen del mérito si tomaran experiencia de su resurrección, án- 
tesque se les mostrase hizo muchas cosas, para que sin verle 
lo creyesen; porque áMaría Magdalena primero le mostró el 
sepulcro vacío (i), y después que se lo dijesen los ángeles; 
porqueja fe es por el oido, como dice San Pablo: Fieles ex andi- 
tu (2), y oyéndolo, lo creyese primero que lo viese. Y áun 
cuando le vió, fué como hortelano (3) para acabarla de ins
truir en la creencia que la faltaba con el calor de su presen
cia. Y á los discípulos primero se lo envió á decir con las mu
jeres, y después fueron á ver el sepulcro (4). Y á los que iban 
á Emaus, primero les inflamó el corazón, que le viesen, yen
do él disimulado con ellos (5). Y finalmente, después los re
prehendió á todos, porque no habían creído á los que les ha
bían dicho su resurrección. Y á Santo Tomas, porque quiso 
tomar experiencia en sus llagas, cuando le dijo que eran bien
aventurados los que no viéndole le creyesen (6). Y así no es 
de condición de Dios que se hagan milagros. Por eso repre
hendía él á los fariseos, porque no daban crédito sino por se
ñales, diciendo: Fisi signa, et prodigio videritis^ non credi- 
hí(7). Si no viéredes señales y prodigios, no creéis. Pierden 
pues, mucho acerca de la fe los que aman gozarse en estas 
obras sobrenaturales.

(1) Joan., 20, 2.—Luc., 24, 6.
(2) Ad Rom., 10, 17.
(3) Joan., 20, 15.
(4) Matth.,28, 10.-Joann., 20, 3.
(5) Lnc., 24, 15.
(6) Joan., 20, 27 et 29.
(7) Joan., 4, 48.
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El tercer daño es que comunmente por el gozo de estas 
obras caen en vanagloria ó en alguna vanidad. Porque áun el 
mismo gozo de estas maravillas, no siendo puramente, como 
habernos dicho, en Dios y para Dios, es vanidad; lo cual se ve 
en haber nuestro Señor reprehendido á los discípulos en ha
berse gozado porque se les sujetaban los demonios (i); el cual 
gozo, si no fuera vano, nunca se lo reprehendiera nuestro 
Salvador.

CAPÍTULO XXXI

De dos provechos que se sacan en la negación del gozo acerca 
de las gracias sobrenaturales

Demas de los provechos que el alma consigue en librarse 
de los tres dichos daños por la privación de este gozo, adquie
re dos excelentes provechos. El primero es engrandecer y en
salzar á Dios. El segundo es ensalzarse el alma á sí misma; 
porque de dos maneras es Dios ensalzado en el alma. La pri
mera es apartando el corazón y gozo de la voluntad de todo lo 
que no es Dios, para ponerle en El solamente. Lo cual quiso 
decir David en el lugar que habernos alegado al principio de 
la noche de esta potencia, es á saber: Accedet homo. ad. cor al- 
tum, el exaltabitur Deus (2). Allegarse ha el hombre al cora
zón alto, y será Dios ensalzado. Porque levantando el corazón 
sobre todas las cosas, se ensalza el alma sobre todas ellas. Y 
porque de esta manera le pone en Dios solamente, se ensalza 
y engrandece Dios, manifestando al alma su excelencia y 
grandeza; porque en este levantamiento de gozo, en él le da

(1) Luc.i 10, 20,
(2) Psalm. 63, 8.
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Dios testimonio de quién Él es. Lo cual no se hace sin vaciar 
el gozo y consuelo de la voluntad acerca de todas las cosas, 
como también lo dice por David: Vacate, etvidete, quoniam 
ego sum Deas (i). Vacad, y ved que yo soy Dios. Y otra vez 
dice: In térra deserta^ et invia, et inaquosa: sic in sancto ap- 
pand tibí, ut viderem viriutem tuam, et gloriam tuam (2). En 
tierra desierta, seca y sin camino parecí delante de tí, para 
ver tu virtud y tu gloria. Y pues es verdad que se ensalza 
Dios poniendo el gozo en lo apartado de todas las cosas, mu
cho más se ensalza apartándole de estas más maravillosas para 
ponerle en sólo El, pues son de más alta entidad por ser so
brenaturales; y así dejándolas atras por poner el gozo en Dios 
solamente, es atribuir mayor gloria y excelencia á Dios que á 
ellas. Porque, cuanto uno más y mayores cosas desprecia por 
otro, tanto más le estima y engrandece. Demas de esto es. Dios 
ensalzado en la segunda manera, apartando la voluntad de 
este género de obras. Porque cuanto más es Dios creído y ser
vido sin testimonio y señales, tanto más es del alma ensalza
do; pues cree de Dios más que las señales y milagros le pue
den dar á entender.

El segundo provecho en que se ensalza el alma es porque, 
apartando la voluntad de todos los testimonios y señales apa
rentes, se ensalza en fe muy pura, la cual le infunde y aumen
ta Dios con mucha más intensión. Y juntamente le aumenta 
las otras dos virtudes teologales, que son caridad y esperanza, 
en que goza de divinas noticias altísimas por medio del escuro 
y desnudo hábito de la fe, y de grande deleite de amor por 
medio de la caridad; con que no se goza la voluntad en otra 
cosa que en Dios vivo, y de satisfacción en la voluntad por 
medio de la esperanza. Todo lo cual es un admirable prove-

(.1) Psalm. 45, 11.
(2) Psalm. 62, 3. 
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cho que esencial y derechamente importa para la unión per
fecta del alma con Dios.

CAPÍTULO XXXII

En que se comienza, á tratar del sexto género de bienes de que 
se puede gozar la voluntad.—Dice cuáles sean, y hace de 
ellos la primera división.

Pues el intento que llevamos en esta nuestra obra es enca
minar al espíritu por los bienes espirituales hasta la divina 
unión del alma con Dios; ahora que en este sexto género ha
bernos de tratar de los bienes espirituales, que son los que más 
sirven para este negocio, convendrá que así yo como el lector 
pongamos aquí con particular advertencia nuestra considera
ción. Porque es cosa cierta que por el poco saber de algunos 
se sirven de las cosas espirituales sólo para el sentido, dejando 
al espíritu vacío, que apénas habrá á quien el jugo sensual no 
le estrague buena parte del espíritu, bebiéndose el agua ántes 
que llegue al espíritu, dejándole seco y vacío.

Viniendo, pues, al propósito, digo que por bienes espiri
tuales entiendo todos aquellos que mueven y ayudan para las 
cosas divinas y el trato del alma con Dios, y las comunicacio
nes de Dios con el alma.

Comenzando, pues, á hacer división por los géneros supre
mos, digo que los bienes espirituales son en dos maneras, con
viene á saber: unos sabrosos, y otros penosos, y cada uno de 
estos géneros es también en dos maneras; porque los sabrosos, 
unos son de cosas claras que distintamente se entienden, y 
otros de cosas que no se entienden clara y distintamente. 
Los penosos también algunos son de cosas claras y distintas; 
y otros son de cosas confusas y escuras. Todos estos podemos 
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también distinguir según las potencias del alma. Porque unos, 
por cuanto son inteligencias, pertenecen al entendimiento; 
otros, por cuanto son aficiones, pertenecen á la voluntad; 
otros, por cuanto son imaginarios, pertenecen á la memoria. 
Dejados, pues, para después los bienes penosos por cuanto 
pertenecen á la noche pasiva, donde habernos de hablar de 
ellos; y también los sabrosos que decimos ser de cosas confu
sas y no distintas, para tratar á la postre, por cuanto pertene
cen á la noticia general, confusa, amorosa, en que se hace la 
unión del alma con Dios, la cual dejamos en el libro segundo, 
difiriéndola para tratar á la postre, cuando hacíamos división 
entre las aprehensiones del entendimiento, y lo haremos cum
plidamente en el libro de la noche escura; diremos aquí ahora 
de aquellos bienes sabrosos que son cosas claras y distintas.

CAPÍTULO XXXIII

De los bienes espirituales que distintamente pueden caer en el 
entendimiento y memoria. — Dice cómo se ha de haber la 
voluntad acerca del gozo de ellos.

Mucho tuviéramos aquí que hacer con la multitud de las 
aprehensiones de la memoria y entendimiento, enseñando á la 
voluntad cómo se había de haber acerca del gozo que puede 
tener en ellas, si no hubiéramos tratado de ellas largamente 
en el segundo y tercero libro. Pero porque allí se dijo de la 
manera que á aquellas dos potencias les convenía haberse 
acerca de ellas para encaminarse á la divina unión, y de la 
misma manera le conviene á la voluntad haberse en el gozo 
acerca de ellas, no es necesario referirlas aquí, porque basta 
decir que donde quiera que allí dice que aquellas potencias se 
vacían de tales y tales aprehensiones, se entiende también que 
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la voluntad se ha de vaciar del gozo de ellas. Y de la misma 
manera que queda dicho que la memoria y entendimiento se 
ha de haber acerca de todas aquellas aprehensiones, se ha de 
haber también la voluntad; que pues que el entendimiento y 
las demas potencias no pueden admitir ni negar nada sin que 
venga en ello la voluntad; claro está que la misma doctrina 
que sirve para lo uno servirá también para lo otro. Por tanto, 
váase allí lo que en este caso se requiere, porque en todos los 
daños y peligros que allí se dice, caerá el alma si no sabe en
derezar á Dios el gozo de la voluntad en todas aquellas apre
hensiones.

CAPÍTULO XXXIV

De los bienes espirituales sabrosos que distintamente pueden 
caer en la voluntad.—Dice de cuántas maneras sean

A cuatro géneros de bienes podemos reducir todos los que 
distintamente pueden dar gozo á la voluntad, conviene á sa
ber: motivos, provocativos, directivos y perfectivos; de los 
cuales iremos diciendo por su orden, y primero de los moti
vos, que son imágenes y retratos de Santos, oratorios y ce
remonias. Y cuanto á lo que toca á las imágenes y retratos de 
Santos, puede haber mucha vanidad y gozo vano. Porque 
siendo ellos tan importantes para el culto divino, y tan nece
sarios para mover la voluntad á devoción, como la aprobación 
y uso que de ellos tiene nuestra Madre la Iglesia muestra (por 
lo cual siempre conviene que nos aprovechemos de ellos para 
dispertar nuestra tibieza); hay muchas personas que ponen su 
gozo más en la pintura y ornato de ellos, que en lo que repre
sentan.
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El uso de las imágenes para dos principales fines le ordena 
la Iglesia: es á saber, para reverenciar á los Santos en ellas, 
y para mover la voluntad y dispertar la devoción por ellas á 
ellos. Y cuanto sirven de esto, son de mucho provecho y el 
uso de ellas necesario; y por eso las que más al propio y vivo 
están sacadas, y más mueven la voluntad á devoción, se han 
de escoger, poniendo los ojos en esto más que en el valor y 
curiosidad de la hechura y su ornato. Porque hay, como 
digo, algunas personas que miran más en la curiosidad de la 
imagen y valor de ella, que en lo que representa; y la devo
ción interior, que espiritual mente han de enderezar al Santo 
invisible, la emplean en afición y curiosidad exterior, de ma
nera que se agrade y deleite el sentido, y se quede el amor y 
gozo de la voluntad en aquello; lo cual totalmente impide al 
verdadero espíritu, que requiere aniquilación del afecto en to
das las cosas particulares. Esto se verá bien por un abomina
ble uso que en nuestros tiempos usan algunas personas, que 
no teniendo ellas aborrecido el traje vano del mundo, adornan 
á las imágenes con el traje que la gente vana por tiempo va 
inventando para el cumplimiento desús pasatiempos y livian
dades, y del traje que en ellos es reprehendido visten á las 
imágenes, cosa que á los Santos que representan fué aborreci
ble y lo es; procurando esto el demonio y ellos en el canoni
zar sus vanidades poniéndolas en los Santos, no sin agraviar
los mucho. Y de esta- manera la honesta y grave devoción del 
alma, que de sí echa y arroja toda vanidad y rastro de ella, 
ya se les queda en poco más que ornato y aseo curioso y su- 
perfluo de las imágenes y figuras curiosas, á que están apega
dos y en que tienen puesto su gozo. Y así veréis algunas per
sonas que no se hartan de añadir imágen á imágen, y que no 
sea sino de tal suerte y hechura, y que no estén puestas sino 
de tal y tal manera, de suerte que deleite al sentido, y la 
devoción del corazón es muy poca, y tanto asimiento tienen 
a esto como Micas en sus ídolos ó como Laban, que el uno 
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salió de su casa dando voces porque se los llevaban (i), y el 
otro, habiendo ido mucho camino y muy enojado por ellos, 
trastornó todas las alhajas de Jacob buscándolos (2). La per
sona devota en lo invisible principalmente pone su devoción, 
y pocas imágenes ha menester y de pocas usa, y de aquellas 
que más se conforman con lo divino que con lo humano, con
formándolas á ellas, y así con ellas con el traje del otrosigloy 
su condición, y no con este; porque no solamente no le mueva 
el apetito la figura de este siglo, pero que áun no se acuer
de por ellas de él, teniendo delante de los ojos cosa que áélse 
le parezca ó á alguna de sus cosas. Ni en esas de que usa 
tiene asido el corazón ; y así si se las quitan se pena muy 
poco, porque la viva imágen busca dentro de sí, que es Cristo 
crucificado, en el cual ántes gusta de que todo se lo quiten y 
que todo le falte: hasta los medios que parece que llevaban 
más á Dios, quitándoselos, queda quieto. Porque mayor per
fección del alma es estar con tranquilidad y gozo en la pri
vación de esos motivos que en la posesión con apetito y asi
miento de ellos. Que aunque es bueno gustar de tener aquellas 
imágenes é instrumentos que ayuden al alma á más devoción 
(por lo cual siempre se han de escoger los que más mueven); 
pero no es perfección estar tan asido á ellas que con propiedad 
las posea, de manera que si se las quitaren se entristezca, 
Tenga por cierto el alma que cuanto más asida con ‘propie
dad estuviere á la imágen ó motivo sensible, tanto ménos su
birá á Dios su devoción y oración. Que aunque es verdad que 
por estar unas más al propio que otras, y ejercitar más la de
voción con unas que otras, conviene aficionarse más á unas 
que á otras sólo por esta causa, como acabo ahora de decir, no 
ha de ser con la propiedad y asimiento que tengo dicho; de

(1) Jud., 18, 24.
(2) Gen., 31, 34. 
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manera que lo que ha de llevar el espíritu volando por allí á 
Dios, olvidando luego eso y esotro, se lo coma todo el sentido, 
estando engolfado en el gozo de los instrumentos, que habién
dome de servir sólo para ayuda de esto, ya por mi imperfec
ción me sirve para estorbo, tal vez no ménos que el asimiento 
y propiedad de otra cualquier cosa.

Pero ya que en esto de las imágenes tenga alguna réplica, 
por no tener bien entendida la desnudez y pobreza de espíri
tu que requiere la perfección, á lo ménos no la podrá tener en 
la imperfección que comunmente tienen en los rosarios, pues 
apénas hallarás quien no tenga alguna flaqueza en ellos, que
riendo que sea de esta hechura más que de la otra, ó de este 
color ó metal más que de aquel, ó de este ornato ó de esotro, 
no importando más el uno que el otro para que Dios oiga me
jor lo que se reza por este que por aquel; sino ántes aquella 
que va con sencillo y recto corazón, no mirando más que 
agradar á Dios, no dándose nada más por este Rosario que por 
aquel, si no fuese de indulgencias.

Es nuestra vana codicia de tal suerte y condición, que en 
todas las cosas quiere hacer asiento; y es como la carcoma, 
que roe lo sano, y en las cosas buenas y malas hace su oficio. 
Porque ¿qué otra cosa es gustar tú de traer el Rosario curioso, 
y querer que sea ántes de esta manera que de aquella, sino 
tener puesto tu gozo en el instrumento, y querer ántes es
coger esta imágen'que la otra, no mirando si te despertará 
más al amor divino, sino en si es más preciosa ó curiosa? 
Cierto, si tú empleases el apetito y gozo sólo en agradar á 
Dios, no se te daría nada por eso ni por esotro. Y es grande 
enfado ver algunas personas espirituales tan asidas al modo 
y hechura de estos instrumentos y motivos, y á la curiosidad 
y gusto vano en ellos. Porque nunca los veréis satisfechos, 
sino siempre dejando unos por otros y trocando; y la de
voción del espíritu olvidada por estos modos visibles, tenien
do en ellos el asimiento y propiedad, no de otro género á 
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veces que en otras alhajas temporales, délo cual no sacan poco 
daño.

CAPÍTULO XXXV

Prosigue de las imágenes, y dice de la ignorancia que acerca, 
de ellas tienen algunas personas

Mucho había que decir de la rudeza que muchas personas 
tienen acerca de las imágenes; porque llega labobería á tanto, 
que algunos ponen más confianza en unas imágenes que en 
otras, llevados solamente de la afición que tienen más á una 
figura que á otra. En lo cual va envuelta gran rudeza y bas
tardía acerca del trato con Dios y culto y honra que se le 
debe; el cual principalmente mira le fe y pureza del corazón 
del que ora. Porque el hacer Dios más mercedes á veces por 
medio de una imágen que por otra de aquel mismo género es 
(aunque haya en la hechura mucha diferencia) porque las 
personas despierten más su devoción por medio de una que 
por medio de otra. De donde la causa por que Dios obra mila
gros y hace mercedes por medio de algunas imágenes más que 
por otras, es para que con aquella novedad se despierte la dor
mida devoción y afecto de los fieles. Y como entonces por me
dio de aquella imágen se enciende la devoción y se continúa 
la oración (que lo uno y lo otro es medio para que oiga Dios y 
conceda lo que se le pide), entonces y por medio de aquella 
imagen por la Oración y afecto continúa Dios las mercedes y 
milagros, que teniendo devoción y fe con ella, se tiene con el 
Santo que representa.

En las imágenes, pues, no se repare en la diferencia de las 
hechuras para poner por esto más confianza en unas que en 
otras, que esto sería una gran rudeza; y aquellas se estimen
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en más, que despiertan más la devoción. Y así Dios, para pu- 
rificai más esta devoción formal, vemos que si hace algunas 
mercedes y obra milagtos, ordinariamente los hace por medio 
de algunas imágenes no muy bien talladas ni curiosamente 
pintadas ó figuradas; porque los fieles no atribuyan algo de 
esto á la pintura ó hechura. Y muchas veces suele Nuestro 
Señor obrar estas mercedes por medio de aquellas imágenes 
que están más apartadas y solitarias. Lo uno, porque con aquel 
movimiento de ir á ellas crezca más el afecto y sea más in
tenso el acto. Lo otro, porque se aparten del ruido y gente á 
orar, como lo hacía el Señor. Por lo cual, el que hace la ro
mería, hace bien de hacerla cuando no va otra gente, aunque 
sea tiempo extraordinario. Y cuando va mucha turba, nunca 
yo se lo aconsejaría; porque ordinariamente vuelven más dis
traídos que fueron. Y muchos las toman y las hacen más por 
lecieacion que por devoción. De manera que si no hay devo
ción y fe, no bastará la imágen. Que harto viva imágen era 
nuestro Salvador en el mundo; y con todo, los que no tenían 
fe, aunque más andaban con Él y veían sus obras maravillo
sas, no se aprovechaban. Y esta era la causa por que en su 
tierra no hacía muchas virtudes, como dice el Evange
lista (i). 6

(!) Luc., 4, 23.
S. Juan de la Chuz. Tom. II.

También quiero aquí decir algunos efectos sobrenaturales 
que causan á veces algunas imágenes en personas particula- 
ies. Y es que algunas imágenes da Dios espíritu particular 
en ellas, de manera que quede fijada en la mente la figura de 
aimágen y devoción que causó, trayéndola como presente: 

y cuando de presente de ella se acuerda, le hace el mismo es
píritu que cuando la vió, á veces menos, y á veces más; y 
en otra imágen, aunque de más perfecta hechura, no hallan 
aquel espíritu. * S.

11
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También muchas personas tienen devoción más en unas 
hechuras que en otras, y en algunas no será más que afición 
y gusto natural (así como á uno contentará más el rostro de 
una persona que de otra), y se aficionará más á ella natural
mente, y la traerá más presente en su imaginación, aunque 
no sea tan hermosa como las otras, porque se inclina su na
tural á aquella manera de forma y figura. Y así pensarán al
gunas personas que la afición que tiene á tal ó tal imágen 
es devoción, y no será quizá más que gusto y afición natural. 
Otras veces acaece que mirando una imágen la vean moverse, 
hacer semblantes y muestras, ó dar á entender cosas, ó ha
blar. Esta manera y la de los efectos sobrenaturales que aquí 
decimos de las imágenes, aunque es verdad que muchas veces 
son verdaderos efectos y buenos, causando Dios aquello, ó para 
aumentar la devoción, ó para que el alma traiga algún ai rimo, 
á que ande asida por ser algo flaca y no se distraiga muchas 
veces; otras veces no son verdaderos, y suele hacerlos el de
monio para engañar y dañar. Por tanto para todo daremos 
doctrina en el siguiente capítulo.

CAPÍTULO XXXVI

De cómo se ha de encamina!' á Dios el gozo de la ■voluntad. 
Vor el objeto de las imágenes, de manera que no yerre ni se 
impida por ellas.

Así como las imágenes son de gran provecho para acor
darse de Dios y de los santos, y mover la voluntada devo
ción usando de ellas por la vía ordinaria, como conviene; asi 
también serán para errar mucho si cuando acaecen cosa' so
brenaturales acerca de ellas, no supiese el alma haberse como 
conviene para ir á Dios. Porque uno de los medios con qu 
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el demonio coge á las almas incautas con facilidad y las im
pide el camino de la verdad del espíritu, es por cosas raras y 
extraordinarias, de que hace muestra por las imágenes, ahora 
en las materiales y corporales que usa la Iglesia, ahora en 
las que él suele fijar en la fantasía debajo de tal ó tal santo 
ó imagen suya, transfigurándose en ángel de luz para enga
ñar. Porque el astuto demonio en esos mismos medios que 
tenemos para remediarnos y ayudarnos se procura disimular 
para cogernos más incautos. Por lo cual el alma buena siem
pre en lo bueno se ha de recelar, porque lo malo ello trae con
sigo el testimonio de sí. Por tanto, para evitar todos los daños 
que al alma pueden tocar.en este caso, que son, ó ser impe
dida de volar á Dios, ó usar con bajo estilo é ignorantemente 
de las imágenes, ó ser engañado por ellas; las cuales cosas son 
las que arriba hemos notado; y también para purificar el gozo 
de la voluntad en ellas y enderezar por ellas el alma á Dios, 
que es el intento que en el uso de ellas tiene la Iglesia; sola 
una advertencia quiero poner, que basta para todo, y es que 
pues las imágenes nos sirven para motivo de las cosas invi
sibles, que en ellas solamente procuremos el motivo y afición 
y gozo de la voluntad en lo vivo que representan. Por tanto 
tenga el fiel este cuidado, que en viendo la imágen, no quiera 
embeber el sentido en ella, ahora sea corporal la imágen, 
ahora imaginaria; ahora de hermosa hechura, ahora de rico 
atavío; ahora le haga devoción sensitiva, ahora espiritual: 
no haciendo caso de nada de estos accidentes, no repare más 
en ella, sino hecha á la imágen la adoración que manda la 
Iglesia, luégo levante de ahí la mente á lo que representa, po
niendo el jugo y gozo de la voluntad en Dios con la devoción 
y Oración de su espíritu, ó en el santo que invoca. Porque lo 
Que se ha de llevar lo vivo y el espíritu, no se lo lleve lo pin
tado y el sentido. De esta manera no será engañado, ni ocu- 
pará el espíritu y sentido que no vaya libremente á Dios.

la imágen que sobrenaturalmente le diese devoción, se la 
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dará más copiosamente, pues que luégo va á Dios con el afec
to. Porque Dios siempre que hace esas y otras mercedes, las 
hace inclinando el afecto y gozo de la voluntad á lo invisible, 
y así quiere que lo hagamos, aniquilando la fuerza y jugo 
de las potencias acerca de todas las cosas visibles y sensibles.

CAPÍTULO XXXVII

Prosigue en los bienes motivos.—Dice de los oratorios-y lu
gares dedicados para oración

Paréceme que ya queda dado á entender cómo en los acci
dentes de las imágenes puede tener el espiritual tanta imper
fección, (por ventura más peligrosa, poniendo su gusto en 
ellas), como en las demas cosas corporales y temporales. Y 
digo que más por ventura, porque con decir cosas santas se 
aseguran más, y no temen la propiedad y asimiento natural, y 
así se engañan á veces harto pensando que ya están llenos de 
devoción, porque se sienten tener el gusto en estas cosas san
tas, y por ventura no es más que condición y apetito natural, 
que como le ponen en otras cosas, le ponen en aquello. De 
aquí es (porque comencemos á tratar de los oratorios) que al
gunas personas no se hartan de añadir unas y otras imágenes 
en su oratorio, gustando del orden y atavío con que las po 
nen, á fin de que su oratorio esté bien adornado y parezca 
bien; y á Dios no le quieren más así que así, mas ántes menos, 
pues el gusto que ponen en aquellos ornatos pintados, quitan 
á lo vivo, como habernos dicho. Que aunque es verdad que 
todo ornato y atavío y reverencia que se puede hacer á las 
imágenes, es muy poco (por lo cual las que las tienen con 
poca decencia y reverencia son dignos de mucha reprehen 
sion, junto con los que hacen algunas tan mal talladas que 
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ántes quitan devoción que la añaden, por lo cual habían de im
pedir á algunos oficiales que en este arte son cortos y toscos); 
pero ¿qué tiene esto que ver con la propiedad y asimiento y 
apetito que tú tienes en estos ornatos y atavíos exteriores, 
cuando de tal manera te engolfan el sentido, que te impiden 
mucho el corazón de ir á Dios, y amarle y olvidarte de todas 
las cosas por su amor? que si á esto faltas por esotro, no sólo 
no te lo agradecerá, mas, ántes te castigará por no haber bus
cado en todas las cosas su gusto más que el tuyo. Lo cual po
drás bien entender en aquella fiesta que hicieron á Su Majes
tad cuando entró en Jerusalen (i), recibiéndole con tantos 
cantares y ramos, y lloraba el Señor; porque teniendo algu
nos de ellos su corazón muy léjos de Él, le hacían pago con 
aquellas señales y ornatos exteriores: JPopulus hic labiis me 
lionorat, cor autem eorum longe est a me (2). En lo cual pode
mos decir que más se hacían fiesta á sí mismos que á Dios; 
como acaece á muchos el día de hoy, que cuando hay solem
nidad en alguna parte, más se suelen alegrar por lo que ellos 
se han de holgar en ella, ahora por ver ó ser vistos, ahora por 
comer, anora por otros sus respetos, que por agradar á Dios. 
En las cuales inclinaciones é intenciones ningún gusto dan á 
Dios; mayormente los mismos que celebran las fiestas, cuando 
inventan para interponer en ellas cosas ridiculas é indevo
tas para incitar á risa á la gente, con que más se distraen; 
y otros ponen cosas que agradan más á la gente que la mue
len á devoción. Pues ¿qué diré de otros intentos que tienen 
otros? ¿qué de intereses en las fiestas que celebran? los cua
les tienen más el ojo y codicia á esto que al servicio de Dios. 
Ellos se lo saben, y Dios que lo ve; pero en las unas maneras 
} en las otras, cuando así pasan, crean que más se hacen á

(!) Mallh.,21,9.
(2) Matlh.,15, 8.
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sí la fiesta que á Dios. Porque lo que por su gusto ó el de 
los hombres hacen, no lo toma Dios á su cuenta, ántes mu
chos se estarán holgando de los que comunican en las fiestas 
de Dios, y Dios se estará con ellos enojando, como lo hizo con 
les hijos de Israel cuando hacían fiesta cantando y danzando 
á su ídolo (i), pensando que hacían fiesta á Dios; délos cua
les mató muchos millares. O como con los sacerdotes Nadab 
y Abiud, hijos de Aaron, á quien m^tó Dios con los incensa
rios en las manos (2), porque ofrecían fuego ajeno. O como el 
que entró en las bodas mal vestido y compuesto, al cual 
mandó el rey echar en las tinieblas exteriores, atado de piésy 
manos (3). En lo cual se conoce cuán mal sufre Dios en las 
juntas que se hacen para su servicio estos desacatos. Porque 
¡ay, Señor Dios mío! ¿cuántas fiestas os hacen los hijos de los 
hombres en que se lleva más el demonio que vos? Y el demo
nio gusta de éllas, porque en ellas, como el tratante, hace él 
su feria. Y cuántas veces diréis vos en ellas: Populas h/ic labiis 
me honorat: cor antera eorura longe est a me (4). Este pueblo 
con los labios solos me honra; mas su corazón está léjos de mí 
porque me sirven sin causa. Que la principal causa por que 
Dios ha de ser servido, es por ser él quien es, no interpo
niendo otros fines más bajos. Pues volviendo á los oratorios, 
digo que algunas personas los atavían más por su gusto que 
por el de Dios; y algunos hacen tan poco caso de la devoción 
de ellos, que no los tienen en más que sus camarines profa
nos; y áuñ algunos no en tanto, pues tienen más gusto en lo 
profano que en lo divino. Pero dejemos ahora esto, y digamos 
todavía de los que hilan más delgado (es á saber, de los que

(1)
(2) 
(3,'
(4)

Exod., 3-2, 7 el 28 
Lev., 10, 1 el 2. 
Mallh , 22, 12 et 13.
Ibid., 15, 8.
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se tienen por gente devota), porque muchos de estos de tal 
manera dan en tener asido el apetito y gusto á su oratorio y 
ornato de él, que todo lo que habían de emplear en oración de 
Dios y recogimiento interior se les va en esto. Y no echan 
de ver que no ordenando esto para el recogimiento interior y 
paz del alma, se distraen tanto con ello como con las demas 
cosas, y se desquietarán en el tal apetito y gusto á cada paso, 
mayormente si se le quisiesen quitar.

CAPÍTULO XXXVIII

De cómo se ha de usar de los oratorios y templos, encaminan
do el espíritu á Dios por ellos

Para encaminar á Dios el espíritu en este género, conviene 
advertir que á los principiantes bien se les permite y áun les 
conviene tener algún gusto y jugo sensible acerca de las imá
genes, oratorios y otras cosas devotas visibles, por cuanto no 
tienen aún destetado ni desarrimado el paladar de las cosas 
del siglo; porque con este gusto dejen el otro. Como el niño 
que por desembarazarle la mano de una cosa, se la ocupan 
con otra por que no llore dejándole las manos vacías. Pero 
para ir adelante también se ha de desnudar el espiritual de 
todos esos gustos y apetitos en que la voluntad puede gozarse. 
Porque el puro espíritu muy poco se ata á nada de esos obje
tos, sino sólo en recogimiento interior y trato mental con Dios. 
Que aunque se aprovecha de las imágenes y oratorios, es muy 
de paso, y luégo pára su espíritu en Dios, olvidado de todo lo 
sensible. Por tanto, aunque es mejor orar donde más decencia 
hubiere, con todo (no obstante esto) aquel lugar se ha de es
coger donde ménos se embarace el sentido y el espíritu de ir 
á Dios. En lo cual nos conviene tomar aquello que respondió 
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nuestro Salvador á la mujer samaritana, cuando le preguntó 
que cuál era más acomodado lugar para orar, el templo ó el 
monte: Que no estaba la verdadera oración aneja al monte, 
sino que los oradores de que se agradaba el Padre son los que 
le adoran en espíritu y verdad: Venit hora, et mine est, quan- 
do veri ador atores adorabunt Patrem in spiritu, et veritate. 
Nam et Pater tales queerit, qui adorent eum, Spiritns cst 
Deas: et eos, qui adorant emn, in spiritu, et veritate oportet 
adorare (i). De donde, aunque los templos y lugares apacibles 
sean dedicados y acomodados para oración (porque el templo 
no se ha de usar para otra cosa), todavía para negocio de trato 
tan interior como este, que se hace con Dios, aquel lugar se 
debe escoger que ménos ocupe y lleve tras sí el sentido. Y 
así no ha de ser lugar ameno y deleitable al sentido (como 
suelen procurar algunos), porque en vez de recoger el espíri
tu no pare en recreación y gusto y sabor del sentido. Y por 
eso es bueno lugar solitario y aun áspero, para que el espíri
tu sólida y derechamente suba á Dios, no impedido ni dete
nido en las cosas visibles. Aunque alguna vez ayudan á levan
tar el espíritu; mas esto es, olvidándolas luego y quedándose 
en Dios. Por lo cual nuestro Salvador ordinariamente escogía 
lugares solitarios para orar, y aquellos que no ocupasen mu
cho los sentidos (para darnos ejemplo), sino que levantasen el 
alma á Dios, como eran los montes que se levantaban de la 
tierra, y ordinariamente son pelados sin materia de sensitiva 
recreación. De donde el verdadero espiritual no mira sino 
sólo al recogimiento interior en olvido de eso y de esotro, es
cogiendo para esto el lugar más libre de objetos y jugos sen
sibles, sacando la advertencia de todo eso para poder gozarse 
más á solas de criaturas con su Dios. Porque es cosa notable 
ver algunos espirituales que todo se les va en componer ora-

(1) Joann., 4, 23 el 24. 
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torios y acomodar lugares agradables á su condición ó incli
nación; y del recogimiento interior, que es el que hace más al 
caso, hacen ménos caudal, y tienen muy poco de él; porque 
si le tuviesen, no podrían tener gusto en aquellos modos y 
maneras; ántes les cansarían.

CAPÍTULO XXXIX

Prosigue encaminando todavía el espíritu al recogimiento 
interior acerca de lo dicho

La causa, pues, por que algunos espirituales nunca acaban 
de entrar en los verdaderos gozos del espíritu, es porque nun
ca acaban ellos de alzar el apetito del gozo de estas cosas ex
teriores visibles. Adviertan estos tales que, aunque el lugar 
Recente y dedicado para oración es el templo y oratorio visi
ble, y la imagen para motivo, que no ha de ser de manera 
que se emplee el jugo y sabor del alma en el templo visible y 
en el motivo, y se olvide de orar en el templo vivo, que es el 
interior recogimiento del alma. Porque para advertirnos esto 
dijo el Apóstol San Pablo: Nescitis^ quia templum Dei estis, 
et Spiritus Dei habitat in vobis? (i). Mirad, que vuestros cuer
pos son templos del Espíritu Santo, que mora en vosotros. Y 
Cristo por San Lúeas: Que el Reino de Dios está dentro de 
vosotros: Ecce enim Regnum Dei intra vos est (2). Y á esta 
consideración nos envía la autoridad que habernos alegado de 
Cristo, es á saber: Qui adorant eum^ in spiriüt^ et v evítate 
oportet adorare (3). A los verdaderos oradores conviene ado-

\1) I ad Cor., 3, 16.
(2) Luc., 17, 21.
(3) Joan., 4, 24. 
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rar en espíritu y en verdad. Porque muy poco caso hace Dios 
de tus oratorios y lugares acomodados, si por tener el apetito 
y gusto asido á ellos, tienes algo menos de desnudez interior, 
que es la pobreza espiritual en negación de todas las cosas que 
puedes poseer.

Debes, pues, para purgar la voluntad del gozo y apetito 
vano en esto y enderezarle á Dios en tu oración, sólo mirar 
que tu conciencia esté pura, y tu voluntad entera con Dios, y 
la mente puesta de véras en El; y (como he dicho) escoger el 
lugar más apartado y solitario que pudieres, y convertir todo 
el gozo y gusto de tu voluntad en invocar y glorificar á Dios; 
y de esotros gustillos y jugos de lo exterior no hagas caso, an
tes los procures negar. Porque si se hace el alma al sabor de 
la devoción sensible, nunca atinará á pasar á la fuerza del de
leite del espíritu, que se halla en la desnudez espiritual me
diante el recogimiento interior.

CAPÍTULO XL

De algunos daños en que caen los que se dan al gusto sensible 
de las cosas y lugares devotos de la manera que se ha 
dicho.

Muchos daños se le siguen, así acerca de lo interior como 
de lo exterior al espiritual, por quererse andar al sabor sensi
tivo acerca de las dichas cosas. Porque acerca del espíritu 
nunca llegará al recogimiento interior de él, que consiste en 
pasar de todo eso, y hacer olvidar al alma de todos esos sabo
res sensibles, y entrar en lo vivo del recogimiento del alma, y 
adquirir las virtudes con fuerza. Cuanto á lo exterior, le causa 
no acomodarse á orar en todos lugares, sino en los que son á 
su gusto; y así muchas veces faltará á la oración, pues, como 
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dicen, no está hecho más que al libro de su aldea. Demas de 
esto, este apetito les causa muchas variedades; porque de es
tos son los que nunca perseveran en un lugar, ni áun á veces 
en un estado, que ahora los veréis en un lugar, ahora en otro; 
ahora tomar una ermita, ahora otra; ahora componer un ora
torio, ahora otro. Y de estos son también aquellos que se les 
acaba la vida en mudanzas de estado y modos de vivir. Que 
como sólo tienen aquel fervor y gozo sensible acerca de las 
cosas espirituales, y nunca se han hecho fuerza para llegar al 
recogimiento espiritual por la negación de su voluntad y su
jeción en sufrirse en desacomodamientos, todas las veces que 
ven un lugar, á su parecer devoto, ó alguna manera de vida ó 
estado que cuadre con su condición é inclinación, luégo se 
van tras él, y dejan el que tenían. Y como se movieron por 
aquel gusto sensible, de aquí es que presto buscan otra cosa, 
porque el gusto sensible no es constante y falta muy presto.

CAPÍTULO XLI

De tres diferencias de lagares devotos y cómo se ha de haber 
acerca de ellos la voluntad

Tres maneras de lugares hallo, por medio de los cuales 
suele Dios mover la voluntad á devoción. La primera manera 
es algunas disposiciones de tierras y sitios, que con la agrada
ble apariencia de sus diferencias, ahora en disposición de tie
rra, ahora de árboles, ahora de solitaria quietud, naturalmen
te despiertan la devoción. Y de estos es cosa provechosa usar, 
cuando luégo se endereza á Dios la voluntad en olvido de los 
dichos lugares, así como para ir al fin conviene no detenerse 
en el medio y motivo más de lo que basta. Porque si procu
ran recrear el apetito y sacar jugo sensitivo, ántes hallarán 
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sequedad de espíritu y distracción espiritual: porque la satis
facción y jugo espiritual no se halla sino en el recogimiento 
interior. Por tanto, estando en el tal lugar, olvidados del lu
gar, han de procurar de estar en su interior con Dios como si 
no estuviesen en el tal lugar. Porque si se andan al sabor y 
gusto del lugar, como habernos dicho, de aquí para allí, más 
es buscar recreación sensitiva é instabilidad de ánimo que 
sosiego espiritual. Así lo hacían los anacoretas y otros santos 
ermitaños, que en los anchísimos y graciosísimos desiertos es
cogían el menor lugar que les podía bastar, edificando estre
chísimas celdas y cuevas, y encerrándose allí. Donde San Be
nito estuvo tres años, y otro se ató con una cuerda para no 
tomar ni andar más de lo que alcanzase; y de esta manera 
muchos que no acabaríamos de contar. Porque entendían muy 
bien aquellos Santos que si no apagaban el apetito y codicia 
de hallar gusto y sabor espiritual, no podían venir á él y ser 
espirituales.

La segunda manera es más particular, porque es de algu
nos lugares (no me da más desiertos que otros cualesquiera) 
donde Dios suele hacer algunas mercedes espirituales muy sa
brosas á algunas particulares personas; de manera que ordina
riamente queda inclinado el corazón de aquella persona que 
recibió, allí la merced, á aquel lugar donde la recibió, y le dan 
algunas veces algunos grandes deseos y ansias de ir á aquel 
lugar; aunque cuando va no se halla como ántes, porque no 
está en su mano: porque estas mercedes hácelas Dios cuándo, 
cómo y dónde quiere, sin estar asido á lugar ni á tiempo, ni 
al albedrío de á quien las hace. Pero todavía es bueno ir, como 
vaya desnudo el apetito de propiedad, á orar allí algunas ve
ces, por tres cosas. La primera, porque aunque, como decimos, 
Dios no está atenido á lugar, parece que allí quiso Dios ser 
alabado de aquella alma, haciéndola allí aquella merced. La 
segunda, porque más se acuerda el alma de agradecer á Dios 
lo que allí recibió. La tercera, porque todavía se despierta
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más la devoción allí con aquella memoria. Por estas cosas 
debe ir, y no para pensar que está Dios atado á hacerle mer
cedes allí, de manera que no pueda donde quiera, porque más 
decente lugar es el alma para Dios, y más propio que ningún 
lugar corporal. De esta manera leemos en la divina Escritu
ra (i), que hizo Abrahan un altar en el mismo lugar donde le 
apareció Dios, é invocó allí su santo nombre, y que después, 
viniendo de Egipto, volvió por el mismo camino donde le ha
bía aparecido Dios, y volvió á invocar á Dios allí en el mismo 
altar que había edificado (2). También Jacob señaló el lugar 
donde le apareció Dios estribando en aquella, escala (3), levan
tando allí una piedra ungida con óleo. Y Agar puso nombre 
al lugar donde le apareció el ángel, estimando en mucho aquel 
lugar, diciendo: Profecía hic vidi posteriora videntis me (4). 
Por cierto, que aquí he visto las espaldas del que me ve.

La tercera manera es, algunos lugares particulares que 
elige Dios para ser allí invocado y servido: así como el monte 
Sinaí, donde Dios dió la ley á Moisés (5). Y el lugar que se
ñaló á Abrahan para que sacrificase á su hijo (6). Y también 
el monte Horeb, donde mandó Dios ir á nuestro Padre Elias 
para mostrársele allí (7). Y el lugar que dedicó San Miguel 
para su servicio, que es el monte Gárgano, apareciéndole al 
-ObispoSipontino y diciendo: Que él era guarda de aquel lu
gar, para que allí se dedicase á Dios un oratorio en memoria 
de los ángeles (8). Y la gloriosa Virgen escogió en Ruma (9)

(1) Gen., 12, 8.
(2) Ib., 13, 4.
(3) Ib , 28, 18.
(4) Gen., 16, 13.
(5) Exod.,24, 12.
(b) Gen., 22, 2.
(7) 111 Reg., 19, 8.
(8) Brev., 1.6 in fest. Ap. S. Michaél.
(9) Brev. in fest. S. Mariae ad Niv. 
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con singular señal de nieve lugar para el templo que quiso 
edificase Patricio, de su nombre. La causa porque Dios esco
ge estos lugares más que otros para ser alabado, El se la sabe. 
Lo que á nosotros nos conviene saber es, que todo es para 
nuestro provecho y para oir nuestras oraciones en ellos y do 
quiera que con entera fe le rogáremos. Aunque en los que 
están dedicados á su servicio hay mucha más ocasión de ser 
oidos en ellos, por tenerlos la Iglesia señalados y dedicados 
para esto.

CAPÍTULO XLII

Que trata de otros motivos para orar., que usan muchas per
sonas, que son mucha variedad de ceremonias

Los gozos inútiles y la propiedad imperfecta que acerca 
de las cosas que habernos dicho muchas personas tienen, por 
ventura son algo tolerables, por ir ellas en-ello algo inocente
mente. Pero del grande arrimo que algunos tienen á muchas 
maneras de ceremonias introducidas por gente poco ilustrada 
y falta en la sencillez de la fe, es insufrible. Dejemos ahora 
aquellas que en sí llevan envueltos algunos nombres extraor
dinarios ó términos que no significan nada: y otras cosas no 
sacras que gente necia y de alma ruda y sospechosa suele in
terponer en sus oraciones: que por ser claramente malas.y 
en que hay pecado, y en muchas de ellas pacto oculto con el 
demonio, con las cuales provocan á Dios á ira y no á miseri
cordia, las dejo aquí de tratar. Pero de aquellas sólo quiero de
cir de que, por no tener esas maneras sospechosas interpues
tas, muchas personas el día de hoy con devoción indiscreta 
usan, poniendo tanta eficacia y fe en aquellos modos y mane
ras con que quieren cumplir sus devociones y oraciones, que 
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entienden que si un punto falta y sale de aquellos límites no 
aprovechará ni le oirá Dios, poniendo más fiducia en aquellos 
modos y maneras que en lo vivo de la oración, no sin grande 
desacato y agravio de Dios. Así como que sea la misa con tan
tas candelas, y no más ni ménos; y que la diga sacerdote de 
tal ó tal suerte; y que sea á tal ó tal hora, y no ántes ni des
pués; y que sea después de tal día, y no ántes ni después; 
que las oraciones ó estaciones sean tantas y tales y á tales 
tiempos, y con tales ó tales ceremonias ó posturas, y que no 
ántes ó después, ni de otra manera; y que la persona que las 
hiciere tenga tales y tales partes ó propiedades. Y piensan que 
si falta algo de lo que ellos llevan propuesto no se hace nada, 
y otras mil cosas que usan. Y lo que es peor é intolerable, es 
que algunos quieren sentir algún efecto en sí, ó cumplirse lo 
que piden, ó saber que se cumple al fin de aquellas sus ora
ciones ceremoniáticas: que no es ménos que tentar á Dios y 
enojarle gravemente; tanto, que algunas veces da licencia al 
demonio para que los engañe, haciéndolos sentir y entender 
cosas harto ajenas del provecho de su alma, mereciéndolo 
ellos por la propiedad que llevan en sus oraciones, no desean
do más que se haga lo que Dios quiere que lo que ellos pre
tenden, á los cuales, porque no ponen toda su confianza en 
Dios, nunca sucederá bien.

CAPÍTULO XLIII

De cómo se ha de enderezar á Dios el gozo y Juerza de la 
voluntad por estas devociones.

Sepan, pues, estos que cuanto más estriban en estas sus ce
remonias, tanto ménos confianza tienen en Dios, y no alcan
zarán de Dios lo que desean. Hay algunos que más obran 
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por su pretensión que por la honra de Dios, que aunque ellos 
suponen que si Dios ha de servir se haga, y si no, no; todavía 
por la propiedad y vano gozo que en ello llevan, multiplican 
demasiados ruegos para aquello, que sería mejor mudarlos 
en cosas de más importancia para ellos, como limpiar de vé- 
ras sus conciencias, y entender de hecho en cosas de su sal
vación, posponiendo todas esotras peticiones que no son esto. 
Y de esta manera, alcanzando esto que más les importa, al
canzarán también todo lo que de esotro les estuviere bien 
(aunque no se lo pidiesen), mucho mejor y ántes que si todala 
fuerza pusiesen en aquello. Porque así lo tiene prometido el Se
ñor por el evangelista, diciendo: Qucerite ergo primum reg- 
num Del et justitiam ejus: et liceo omnia adjicientur vobis (i) 
Pretended primero y principalmente el reino de Dios y su 
justicia, y todas esotras cosas se os añadirán. Porque esta es 
la pretensión y petición que es más á su gusto, y para alcan
zar las peticiones que tenemos en nuestro corazón no hay 
mejor medio que poner la fuerza en nuestra oración en aque
lla cosa que es más á gusto de Dios; porque entonces no sólo 
nos dará lo que le pedimos, que es la salvación, sino áan lo 
que Él ve que nos conviene y nos es bueno, aunque no se lo 
pidamos, según lo da bien á entender David en un salmo, di
ciendo: Prope est Dominas ómnibus invocantibus eum: óm
nibus invocantibus eumin veritate (2). Cerca está el Señor de 
los que le llaman: de los que le llaman en la verdad. Y aque
llos le llaman en la verdad, que le piden las cosas que son de 
más altas véras, como son las de la salvación, porque de estos 
dice luégo: Voluntatem timentium se faciet, et deprecaiionem 
eortim exaudid: et salvos faciet eos. Custodit Dominus oro
nes diligentes se La voluntad de los que le temen cutn-

(1) Malth.,6, 33.
(2) Psalm. 144, 18.
(3) Psalm. 144, 19. 
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plirá, y sus ruegos oirá, y salvarlos há. Porque es Dios guarda 
délos que bien le quieren. Y así este estar tan cerca que aquí 
dice David no es otra cosa que estar á satisfacerlos y conce
derles áun lo que no les pasa por el pensamiento pedir. Por
que así leemos que porque Salomón acertó á pedir á Diosuna 
cosa que le dió gusto, que era sabiduría para acertar á regir jus
tamente su pueblo, le respondió Dios: Qzzzzz hoc magisplacuit 
cordi tuo, et nonpostulasti dividas, et substantiam, etgloriam, 
ñeque animas eorum,qui te oderant, sed nec dies vitce pluri- 
mos: petisti autem sapientiam, et scientiam, ut judicare possis 
■populum meum, super quem constituí te Regem: sapientia, et 
scientia data sunt tibí: dividas aidem, et substantiam, et glo
riam dabo tibí, tía ut nullus in Regibtts, nec ante te, nec post 
ie Juent similis tui Porgue te agradó más que otra al
guna cosa la sabiduría, y ni pediste la victoria con muerte de 
tus enemigos, ni riquezas ni larga vida, yo te doy, no sólo la 
sabiduría que pides, para que justamente gobiernes mi pue
blo, mas áun lo que no me has pedido te daré, que es rique
zas, y sustancia y gloria, de manera que ántes ni después de 
tí haya rey á tí semejante. Y así lo hizo, pacificándole tam
bién sus enemigos, de manera que pagándole tributo todos 
en derredor, no le perturbasen. Lo mismo leemos en el Géne
sis, donde prometiendo Dios á Abrahan de multiplicar la ge
neración del hijo legítimo, como las estrellas del cielo, según 
él se lo había pedido, le dijo: Sed et filium ancillcefaciam in 
gentem magnam, qida semen tuum est (2). También multipli
caré al hijo de la esclava, porque es tu hijo. De esta manera, 
pues, se han de enderezar á Dios las fuerzas de la voluntad y 
el gozo de ella en las peticiones, no curando de estribar en las 
'nvenciones de ceremonias que no usa ni tiene aprobadas la

0) 11 Paral., 1, 11 et 12.
(2) Gen , 2I, 13.

S. Juan l>e la Cbuz. Tora. II. 12
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Iglesia católica, dejando el modo y manera de decir la misa 
al sacerdote, que ya allí la Iglesia tiene en su lugar, que él 
tiene orden de ella cómo lo ha de hacer. Y no quieran ellos 
usar nuevos modos, como si supiesen ellos más que el espí
ritu Santo y su Iglesia. Que si por esta sencillez no los oye
re Dios, crean que no los oirá aunque más invenciones hagan. 
Y en las demas ceremonias acerca del rezar y otras devociones, 
no quieran arrimar la voluntad á otras ceremonias y modos 
de oraciones de las que nos enseñó Cristo y su Iglesia (i). Que 
claro está que cuando sus discípulos le rogaron que les ense
ñase á orar les diría todo lo que hace al caso, para que nos 
oyese el Padre eterno, como el que tan bien conocía su vo
luntad: y sólo les enseñó aquellas siete peticiones del Pater 
nbsteip en que se incluyen todas nuestras necesidades espiri
tuales y temporales; y no les dijo otras muchas maneras de 
palabras y ceremonias. Antes en otra parte les dijo, que cuan
do oraban no quisiesen hablar mucho, porque bien sabía 
nuestro Padre celestial lo que nos convenía: Orantes autem^ 
nolite miiltum loqtti.... scit enim Pater vester, quid opas sit vo
ris (2). Sólo encargó con muchos encarecimientos, que perse
verásemos en oración, es á saber, en la del Pater noster, di
ciendo en otra parte: Oportet semper orare, etnbn dejicere (3). 
Que conviene siempre orar, y nunca faltar. Mas no nos en
señó variedad de peticiones, sino que éstas se repitan muchas 
veces y con fervor y cuidado. Porque, como digo, en éstas se 
encierra todo lo que es voluntad de Dios y todo lo que 
nos conviene. Que por eso cuando Su Majestad acudió al 
Padre eterno, todas tres veces oró con la palabra misma 
del Pater noster, como lo dicen los Evangelistas : Pa
ter mi, si possibile cst, transeat a me Calix istc. Venrmtfl-

(1) Luc., 11, 1, et 2.
(2) Matlh., 6, 7, 8.
(3) Luc., 18, 1. 



SAN JUAN DE LA CRUZ. 179

men non sicut ego voto, sed. sicut tu (i). Padre, si no pue
de ser sino que tengo de beber este cáliz, hágase tn voluntad.
Y las ceremonias con que El nos enseñó á orar, sólo es una 
dedos, ó que sea en el escondrijo de nuestro retrete, donde 
sin bullicio y sin dar cuenta á nadie lo podemos hacer con 
mas entero y puro corazón, según El lo dijo: Tu autem, cum 
oraveris, intra in cubiculunt tuum, et clauso ostio, ora. Patrem 
tuum in abscondito (2). Cuando orares, entra en tu retrete, y 
cerrada la puerta, ora. O si no, á los desiertos solitarios, como 
Él lo hacía, y en el mejor y más quieto tiempo de la noche.
Y así no hay para qué señalar tiempo ni días señalados, ni 
hay para qué usar otros modos ni retruécanos de palabras ni 
oraciones, sino sólo las que usa la Iglesia y como las usa; por
que todas se reducen á las que habernos dicho del Pater nos- 
ter. Y no condeno por eso, sino ántes apruebo, algunos días 
que algunas personas á veces proponen de hacer devociones, 
así como algunas novenas y otras semejantes, sino el estribo 
que llevan en sus limitados modos y ceremonias con que las 
hacen: como hizo Judith con los de Betulia, que los reprehen
dió porque habían limitado áDios el tiempo en que esperaban 
de Dios misericordia, diciendo: Et qui estis vos, qui tentatis 
Dominumd Non est iste servio, qui niisericordiam provo- 
cet, sed potius, qui iraní excitet, et Jurorem accendat (3). ¿Vos
otros ponéis á Dios tiempo de sus misericordias? No es, dice, 
esto para mover á Dios á clemencia, sino para despertar 
su ira.

(1) Malí, 26, 39.
|2) Matlh., 6, 6.
(3) Judie., 8, 11 et 12.
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CAPÍTULO XLIV

En que se trata del segundo genero de bienes distintos, en que 
se puede gozar vanamente la voluntad

La segunda manera de bienes distintos sabrosos en que va
namente se puede gozar la voluntad, son los que provocan ó 
persuaden á servir al Señor, que llamábamos provocativos. 
Estos son los predicadores, de los cuales podríamos hablar de 
dos maneras, es á saber: cuanto á lo que toca á los mismos 
predicadores, y cuanto á lo que toca á los oyentes. Porque á 
los unos y á los otros no falta que advertir cómo han de 
guiar á Dios el gozo de su voluntad, así los unos como los 
otros acerca de este ejercicio. Cuanto á lo primero, el predica
dor, para aprovechar al pueblo y no envanecerse á sí mismo 
con vano gozo y presunción, conviénele advertir que aquel 
ejercicio más es espiritual que vocal. Porque aunque se ejer
cita con palabras de fuera, su fuerza y eficacia no la tiene sinó 
del espíritu interior. Donde por más alta que sea la doctrina 
que predica, y por más esmerada que sea la retórica y subido 
el estilo con que va vestida, no hará de suyo ordinariamente 
más provecho que tuviere el espíritu. Porque aunque es verdad 
que la palabra de Dios de suyo es eficaz, según aquello de Da
vid, que dice: Ecce dabit voci suce vocem virtutis (i): El dara 
á su voz voz de virtud: pero también el fuego tiene virtud de 
quemar, y no quema cuando en el sujeto no hay disposición. 
Y para que la doctrina pegue su fuerza, dos disposiciones ha 
de haber. Lina del que predica, y otra del que oye; porque ordi
nariamente es el provecho como hay la disposición de parte

(1) Ps. 67,25.
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del que enseña. Que por eso se dice que cual es el maestro, tal 
suele ser su discípulo. Porque cuando en los Actos de los 
Apóstoles aquellos siete hijos de Escebas, príncipe de los sa
cerdotes de los judíos, acostumbraron á conjurar los demonios 
con la misma forma que San Pablo, se embraveció el demonio 
contra ellos, diciendo: pfesumnovi, et Paulum scio: vos autem, 
quiestis (i)? A Jesús confieso y á Pablo conozco : pero vos
otros ¿quién sois? y embistiendo con ellos los desnudó y lla
gó. Lo cual no fué sino porque ellos no tenían la disposición 
que convenía; y no porque Cristo no quisiese que en su nom
bre no lo hiciesen. Porque una vez hallaron los Apóstoles á 
uno que no era discípulo, echando un demonio en nombre de 
Cristo, y se lo estorbaron, y el Señor se lo reprehendió, di
ciendo: Nolite prohibere eum: nenio est enim, qui faciatvirtu- 
tem in nomine meo, et possit cito víale toqui de me (2). No se lo 
estorbéis, porque ninguno podrá decir mal de mí en breve es
pacio, si en mi nombre hubiere hecho alguna virtud. Pero 
tiene ojeriza con los que, enseñando la ley de Dios, ellos no la 
guardan, y predicando buen espíritu ellos no le tienen. Que por 
eso dice por San Pablo: Quiergo alium doces, te ipsnmnon do
ces: Qui prcedicas non furandum, furaris (3). Tú enseñas á 
otros, y no te enseñas á tí: tú que predicas que no hurten, hur
tas. Y por David dice el Espíritu Santo:Peccatori autem dixit 
Deus quare tu enarras justitias meas, et assumis testamentum 
meum per os tuúm? Tu vero odisti disciplinam: et prójecisti 
sermones meos retrorsum (4). Al pecador dijo Dios: ¿Por qué 
platicas tú mis justicias y tomas mi ley en tu boca, y tú has 
aborrecido la disciplina y echado mis palabras á las espaldas? 
En lo cual se da á entender que tampoco les dará espíritu para

(1) Actor., 19, 15.
(2) Marc., 9, 38.
(3) Rom., 2, 21.
(4) Ps. 49, 16 et 17. 



182 SAN JUAN DE LA CRUZ.

que hagan fruto. Que comunmente vemos que, cuanto acá 
podemos juzgar, cuanto el predicador es de mejor vida, mayor 
es el fruto que hace; por bajo que sea su estilo y por poca su 
retórica y su doctrina común. Porque del espíritu vivo se 
pega el calor; pero el otro muy poco provecho hará, aunque más 
subido sea su estilo y doctrina. Porque aunque es verdad que 
el buen estilo y acciones, y subida doctrina y buen lenguaje 
mueven y hacen más efecto, acompañado con buen espíritu; 
pero sin él, aunque da sabor y gusto al sentido y al entendi
miento, muy poco ó nada de jugo ó calor pega á la voluntad. 
Porque comunmente se queda tan floja y remisa como ántes 
para obrar, aunque hayan dicho maravillosas cosas maravi
llosamente dichas, que sólo sirven para deleitar el oido, como 
una música concertada ó sonido de campanas; más el espíri
tu, como digo, no sale de sus quicios más que ántes, no te
niendo la voz virtud para resucitar al muerto de su sepulcro. 
Pues poco importa oir una música sonar mejor que otra, si no 
me mueve más ésta que aquélla á obrar. Porque aunque ha
yan dicho maravillas, luégo se olvida, como no pegaron fuego 
en la voluntad. Porque demas de que de suyo no hace mucho 
fruto aquella presa que hace el sentido en el gusto de la tal 
doctrina, impide que no pase al espíritu, quedándose sólo en 
estimación del modo y accidentes con que va dicha: alaban
do en el predicador esto ó aquello, y siguiéndole por eso 
más que por la enmienda que de ahí se saca. Esta doctrina da 
muy bien á entender San Pablo á los de Corinto, diciendo: Et 
ego, cum venissem cid vos, fratres, veni non in subHmitati 
ser monis, autsapientice, annuntians vobis testimoniúm Christi... 
Et sermo meas, etprcedicatio mea non z'zzpersuasibilibus huma
nes sapientics ver bis, sed in ostensione spiritns, et virtutis (i). 
Yo, hermanos, cuando vine á vosotros, no vine predicando á

(1) I ad Cor., 2,1 et 4.
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Cristo con alteza de doctrina y sabiduría: y mis palabras y mi 
predicación no era en retórica de humana sabiduría, sino en 
manifestación del espíritu y de la virtud. Que áun la intención 
del Apóstol y la mía aquí no es condenar el buen estilo y re
tórica y buen término, porque ántes hace mucho al caso al 
predicador, como también á todos los negocios: pues el buen 
término y estilo áun las cosas caídas y estragadas levanta y 
reedifica, así como el mal término suele estragar y echar á 
perder á las buenas.

FIN DE LA SUBIDA DEL MONTE CARMELO
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Cap. 25 2 Quinqué autem ex eis, 135, II.

21 Euge serve bone, 185, I.
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Cap. 27 19 Multa enim passa sum hodie per visura, 207, I, 

46 Deus meus, Deus meus, 170, I.
Cap. 28 10 Ite, nuntiate fratribus meis, 151, II.

MARCUS

Cap. 8 34 Si quis vultme sequi, 166,1.
Cap. 9 38 Nolite prohibere eum, 181, II.

LUCAS

Cap. 4 24 Nemo Propheta acceptus est, 161, II.
Cap. 8 12 Hi sunt qui audiunt, 142, II.
Cap. 9 35 Hic est Filius mens dilectus,-7, II.

54 Domine, vis dicimus ut ignis descendat, 148, II. 
Cap. 10 20 Verumtamen in hoc nolite gaudere, 146, 152, II. 
Cap. 11 2 Pater, sanctiflcetur nomen tuum, 178, II.

5 Amice, commoda mihi tres panes, 163, I.
26 Assumit septem alios spiritus, 186, I.

Cap. 12 20 Stulte, hac nocte, 101, 114, II.
35 Sint lumbi vestid praecincti, 129,1.

Cap. 14 33 Qui non renuntiat ómnibus, 107, 163, I.—77, II. 
Cap. 16 8 Filii hujus saeculi, 108, II.

10 Qui fidelis est in mínimo, 111, II.
19 Epulabatur quotidie, 128, II,
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Cap. 17 21 Ecce enim Regnum Dei intra vos est, 169, II.
Cap. 18 1 Oportet semper orare, 118, II.

11 Deus,gratias ago tibí,-80, 137, II.
19 Nemo bonus nisi solus Deus, 103, I.

Cap. 24 21 Nos autem sperabamus, 230, I.
25 O stulti, et tardi corde, 230. I.
32 Nonne cor noslrum, 151, II.

JOANNES

Cap. 1 5 Et Lux in tenebris lucet. 101, I.
13 Qui non ex sanguinibus, 158, I.
18 Deum nemo vidit umquam, 174, I.—85, II.

Cap. 3 5 Nisi quis renatus fuerit, 159, I.
6 Quod natum est ex carne, 132, II. 
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Cap. 10 9 Ego sum ostium, 169, I.
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Cap. 16 7 Si enim non abiero, 184,1.
Cap. 19 30 Consummatum est, 9, II.
Cap. 20 15 Si tu sustulisti eum, 151, II.

17 Noli me tangere, 184, I.
29 Beati qui non viderunt, 187,1.—151, II.

ACTÜS APOSTOLORUM

Cap. 1 6 Domine, si in tempere hcc, 231,1.
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Cap. 4 29 Da servís tuis cuna omni íiducia, 150, II.
Cap. 7 32 Tremefactus autem Moyses, 174, I.
Cap. 8 18 Oblulit eis pecuniam, 149, II.
Cap. 13 27 Qui enim habitaban! Jerusalem, 230, I.
Cap. 17 29 Non debemus aestimare auro, 191, I.
Cap. 19 15 Jesum novi, el Paulum scio, 181, II.

EPISTOLA AD ROMANOS

Cap. 1 22 Dicentes enim se esse sapientes, 104,1.
28 Tradidit illos Deas in reprobum sensum, 110, II.

Cap. 2 21 Qui ergo alium doces, 181, II.
Cap. 8 14 Quicumque enim Spiritu Dei agunlur, 67, II.
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Cap. 10 17 Ergo fides ex auditu, 150, I.—38, 151, II.
Cap. 13 1 Quae autem sunt, a Deo, 214, I.

I AD CORINTHIOS

Cap. 2 1 Et ego, cum venissem ad vos, 182, II.
2 Non enim judicavi me scire, 8, II.
9 Oculus non vidit, 154, 174,1.—125, II.
9 Nec in cor hominis ascendit, 85, II.

10 Spiritus enim omnia^scrutatur, 32,131, II.
14 Animalis autem homo, 231,1.—130, II,
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Cap. 3 1 Ego, fratres, non potui vobis toqui, 219,1.
16 Nescitis quia templum Dei estis, 169, II.
18 Nemo se seducat, 104, I.
19 Sapientia enim hujus mundi, 104,1.

Cap. 6 17 Qui autem adhaeret Domino, 64, II.
Cap. 7 27 Solutus es ab uxore? 104, 2.

29 Hoc itaque dico, fratres, 135,1.—104, II.
Cap. 12 7 Unicuique autem datur, 144, II.
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8 AHI quidem per Spiritum datur serme sapientiae, 
30, 31, II.

Gap. 13 1 Si linguis hominum loquar, 145, II.
10 Cum autem venerit quod perfectum est, 118,1.
11 Cum essem párvulos, 217, I,

II AD CORINTICOS

Cap. 3 6 Littera enim occidit, 227, I.
Gap. 4 17 Quod in praesenti est momentaneum, 133, II.
Cap. 6 10 Tamquam nihil habentes, 113, II.

14 Quae societas lucí ad tenebras, 101,1.
Cap, 11 14 Ipse enim Satanas, 184,1.
Cap. 12 2 Sive in corpore nescio, 20, II.

4 Audivi arcana verba, 27, II.
9 Virtus in infirmitate perflcitur, 138,1.

AD CALATAS

Cap. 1 8 Sed licet nos, aut Angelus, 9, I.—37, II
Cap. 2 2 Ne forte in vacuum currerem, 12, II.

14 Si tu cum Judaeus sis, 14, II.
Cap. 5 17 Caro enim concupiscit, 130, II.

AD COLOSSENSES

Cap. 2 3 In quo sunt omnes thesauií, 8, II.
9 In ipso inhabitat omnis plenitudo, 8, II.

Cap. 3 5 Et avaritiam, quae est simulacrorum servitus, 
109, II.
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I AD THESSALONICENSES

Cap. 5 19 Spiritum nolite extinguere, 87, II.

AD HEBREOS

Cap. 1 1 Multifariam, multisque modis, 7, II.
Cap. 11 1 Est autem lides sperandarum substantia rerum,

162,1.-77,  II.
6 Gredere enira oportet, 153,177,1.

EPISTOLA JACOBI

Cap. 2 20 Pides sine operibus mortua est, 95, II.

II PETRI

Cap. 1 19 HabemnsfirmioremPropheticumsermonem,213, 
I.-38, II.

APOCALIPSIS

Cap. 13 1 Vidi de mari bestiam ascendentem, 186,1.
7 Est datura illi bellum lacere, 186, I.
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ACTOS

Un acto de virtud cría en el alma paz y consuelo, luz, lim
pieza y fortaleza, 137, 1.

ADVERSIDAD

Vanees conturbarse en las adversidades, 75, 2.
En los casos adversos nos debemos alegrar y no turbar por 

no perder la paz y tranquilidad, 75, 2.
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AFICION

Enoja mucho á Dios quien con la afición de Dios mezcla la 
de las criaturas, 108, 1.

Tanto ménos capaz de Dios es el hombre cuanto más se afi
ciona á la criatura, 112, 1.

Oscurece y hace caer poco á poco en peor aunque haya buen 
entendimiento y dones recibidos de Dios, 122, 1.

Quien de ellas no se aparta no llegará á la perfecta unión de 
Dios, 131, 1.

La de los bienes temporales impide para alcanzar el reino de 
Dios, 100, 2.

La que se pone en alguna cosa fuera de Dios entenebrece y 
anubla la inteligencia del juicio, 105, 2.

En ellas, ó falta ó excede y se inclina á lo que no conviene, 
107, 2.

ALMA

Es gran dicha para ella verse libre de sus pasiones y apeti
tos, 96, 1.

Nada se le comunica naturalmente sinó lo que recibe por los 
sentidos, 98, 1.

No la dañan ni ocupan los bienes de esta vida cuando de ellos 
se desnuda, mas sí el apetito y voluntad de ellos, 100,1.

La que se prenda de las gracias de las criaturas es desgra
ciada y desabrida delante de Dios: 103, 1.

Es tratada de Dios como esclava ¡la que pretende mayorías, 
104, 1.

Es altar en que Dios es adorado en alabanzas y amor, la que 
por amor está unida con Dios, 110, 1.

Es en sí una hermosísima acabada imágen de Dios, 124, 1.
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La no recogida en un solo afecto de Dios pierde el calor v 
vigor en la virtud, 128, 1. J

Lástima digna de llorar, ver algunas llenas de virtudes no 
afition3132 Tn D° desasirse de una Pequeña

Cuando se desnuda de todo aquello que no es Dios, recibe 
tantas hermosuras y luces divinas, que parece tiene lo nue 
el mismo Dios, 160, 1. 4

Las que son incautas en admitir revelaciones son engañadas 
del demonio, 185, 1.

Bu las tales queda trocado lo que es de Dios todo en demonio,

(luíalas Dios por las cosas sensibles á las ininteligibles y es
pirituales, 215, 1. 6 es y es

Tanto más se llega al trato espiritual cuanto más se desnuda 
de las vías del sentido, 216 1.

A latiliernas y flacas da Dios guato y suavidad en su trato, 

U teUe,nne„tenfe reve?6clones- Peca Por lo ménos venialmen- 
te, aunque tenga buenos fines, 241, 1.

Cua-quiera cosa que recibe, aunque sea sobrenatural, la ha 
e comunicar con el maestro espiritual, 15 2 

EredehDr„M5to2d01° tra‘a C°n S“ maMlro' “

Udad, 28,1® n°11CÍaS dC DÍÓS ViVe en deleite y suati- 

Con tila se enriquece y llena de virtudes y bienes de Dios, 

Anha detTP?r CÍ6r‘° 10 q"° entiende en ,as revelaciones, 
trarto so 2r dÍM maeS‘r°’ an°qUe 868 10 Con" 

Md¡eñdt¿Tr 61a diVlna anl°n Cr6yend° q“e 6nt6n- 

Caanto^maspura en la fe, tiene más caridad infusado Dios, 

DichMa'aMelb,01-3 dlflcullad 61 saber tratar las almas, 50, 2.
a aquella a quien Dios hablare, 53, 2.
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Tanto más alcanza de Dios cuanto más espera en Él, 77, 2.
Para mirar á Dios por fe ha de quitar la vista de todas las 

criaturas, 94, 2.
Enlónces guarda los sentimientos de Dios cuando en ellos se 

há pasiva y desnudamente, 87, 2.
En las visiones y revelaciones sólo atienda al amor que en 

ella causan, 90, 2.
Bueno le es al alma no querer comprehender nada sinó á 

Dios, por fe en esperanza, 91, 2.

ALTAR

El alma que está unida por amor con Dios, es altar en que 
Dios es adorado en alabanza y amor, 110, 1.

Para que sea digno altar de Dios no le ha de faltar amor de 
Dios, 111,1.

Tampoco ha de mezclar otro amor ajeno, 111, 1.

AMOR DE DIOS

Hace semejanza entre lo que ama y es amado, 102,1.
El verdadero de Dios consiste en inclinarse á querer siempre 

lo más desabrido, ahora sea de Dios, ó del mundo, 167,1.
Más incita al de Dios la desnudez y pura fe, que las visio

nes, 23, 2.
No ayudan tanto al de Dios las noticias sobrenaturales, cuan

to el menor acto de viva fe y esperanza en Dios, 79,2.

AMOR ESTIMATIVO DE DIOS

El que ama otra cosa juntamente con Dios, en poco tiene á 
Dios, 108,1.



INDICE. 213

AMOR DE DIOS, LLAGADO DE DIOS

Es particular pasión el no padecer mucho para los que aman 
á Dios, y reciben sus toques divinos y amorosos, 28, 2.

ANGEL

Fué daño grande á los Angeles que se gozaron de sus gra
cias naturales, 121,2.

APETITOS

Los que emplean sus apetitos en las criaturas, justamente 
andan hambreando como perros, 113, 1.

A quien no los mortifica, con razón se niega la satisfacción 
en Dios y en las criaturas, 116, 1.

Los no mortificados cansan y fatigan al alma, 114, 1.
Tantos tormentos tiene, cuantos apetitos, 11/, 1.
Cuanto mayores fueren, tanto mayores serán los tormen

tos, 117, 1.
Oscurecen y ciegan el entendimiento, 119,1.
No dejan capaz la voluntad, para abrazar en sí á Dios en puro 

amor, 120,1.
Los que están por mortificar ensucian y oscurecen la hermo

sura del alma, 123, 1.
Mátanla en Dios, 129, 1.
Quien á ellos se sujeta, está desgraciado consigo y con los 

prójimos, 130, 1.
Es también perezoso para las cosas de Dios, 130,1.
Resistir á ellos, causa fortaleza, pureza y luz, 138,1.
Consigue también al alma consuelo con otros bienes, 138,1.
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Danse avisos eficaces y provechosos para mortificar los ape
titos, 139, 1.

Ayuda á este fin traer ordinario afecto de imitar á Cristo en 
todas las cosas, 139,1.

Hará esto provechosamente, si negare todo gusto sensitivo 
que no fuere puramente por Dios, 139, 1.

Procure inclinarse siempre no á lo más fácil, sinó á lo más 
dificultoso, 140,1.

Anadense otros consejos muy provechosos para el intento,

APREHENSIONES

Gra^des bienes hay en vaciar la memoria de las naturales,

En admitir las sobrenaturales acerca de los sentidos, puede 
haber mucho engaño, 181, 1.

Hase el entendimiento de desasir de ellas, 182, 1.
Sonden cuatro maneras las del entendimiento, 17, 2.

Véase Purgación activa del espíritu.

APROVECHADOS

Sólo aprovecha mucho en la virtud, quien se deja llevar de 
Dios, 91, 1. J

Los que aprovechan en la noticia sencilla de la contempla
ción, deben usar algunas veces de la meditación, 181, 1.

AVARIENTOS

Los de riquezas nunca se ven hartos y caen en muchos ma
les, 108, 2.
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Todos son de este mundo y nada de Dios, 1C8, 2.
Divídanse de Dios, teniendo el dinero por su Dios, 109, 2.
Con la codicia no se halla la liberalidad, 112, 2.

BIENAVENTURANZA

Unos ven en ella á Dios más perfectamente que otros, 161. 1.
Todos están contentos, 161, 1.
Todos tienen satisfecha su capacidad según el mayor ó me

nor merecimiento, 161,1.

BIENES

Grandes son los que pierden los espirituales por no apartar 
el apetito de niñerías, 108,1.

El bien espiritual consiste en la rienda de las pasiones y 
apetitos desordenados, 72, 2.

Haylos grandes en vaciar la memoria de las aprehensiones 
naturales, 74, 2.

Aprovecha para muchos bienes llevar todas las cosas adver
sas con igualdad de ánimo, 75, 2.

Los temporales son causa de pecar, 100, 2.
Son también espinas, 100, 2.
Con dificultad entra en el cielo quien á ellos se aficiona, 

100, 2.
Quien los ama no sacará fruto de ellos, 101, 2.
Viene á tanto mal, que niega á Dios, teniendo esos bienes 

por su Dios, 109, 2
Causa pena y solicitud, con otros muchos males en los que 

los buscan, 110, 2.
Las riquezas están guardadas para mal de su señor, 110, 2.
Vanidad son todos los bienes naturales, 115, 2.
Bien se puede gozar la voluntad en los morales, por lo que 

son en sí, 133, 2.
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Para más perfección se ha de negar el gozo que consigo 
traen, y recogerlo todo en Dios, 136, 2.

Puédense seguir siete daños en parar el gozo en estos bienes 
morales, 137, 2.

Estorba para ir adelante en la perfección, 140, 2.
Provecho grande de negar el gozo de estos bienes morales, 

141, 2.
Alcanza perseverancia, pobreza de espíritu, prudencia y ser 

agradable á Dios y á los hombres, 143", 2.
Alguna diferencia hay entre los bienes espirituales y sobre

naturales. 144, 2.
Los sobrenaturales no son medio para unir el alma con Dios, 

si están sin caridad, 145, 2.
Sólo se ha de gozar en ellos si son para servir y agradar á 

Dios, 146, 2.
El gozo en ellos causa engaños y detrimento en la fe, y vana

gloria, 147, 2.
Quien quita el gozo de ellos, engrandece á Dios y á sí mis

mo, 152, 2.
En muchas maneras son los espirituales, 154, 2.

CAMINO

Para seguir el de la perfección, hemos de entrar por la puer
ta angosta de la vida, 165, 1.

Hémenos de vaciar de lo sensitivo y espiritual, 166, 1.
Pocos son los espirituales que entran en la desnudez y nega

ción del camino de la perfección, 167,1,
En el camino angosto y estrecho de la vida no cabe sinó la 

negación y la cruz de Cristo, 168, 1. ■
El de Dios no consiste en multiplicidad de gustos, sinó en 

saberse aniquilar y padecer en todo, 169,1.
El de la fe es sano y seguro, 213, 1.
El de la divina unión más ha de ser creyendo que entendien- 

. do, 30, 2.
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El camino para el bien espiritual es amor humilde, obrar de 
veras, y padecer imitando al Hijo de Dios, 45, '2.

Para caminar á Dios se ha de negar hasta lo último que se 
puede negar de todas las aprehensiones, 62, 2.

Estorba para caminar á la perfección, poner el gozo en los 
bienes morales, 140, 2.

CARIDAD

Por ella la fe tiene vida y valor, 43, 2.
No son de provecho alguno las obras sin ella hechas, 145, 2.

CONFESORES

Los que no tienen luz y experiencia de la oración, estorban á 
las almas, 90, 1.

Sin ella les hacen daño en las sequedades y trabajos interio
res, 90, 1.

Paréceles á ellos que estos trabajos son por sus pecados y 
mala vida, 91, 1.
Véase la palabra Maestros.

CONSIDERACION

El camino de Dios no consiste en multiplicidad de conside
raciones, 169, 1.

La de la pasión de Cristo ha de ser para conformar nuestras 
acciones con Él, 56, 2.

Fuera de la contemplación pasiva, siempre hemos de procu
rar considerar la pasión de Cristo, 56, 2.
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CONTEMPLACION, CONTEMPLATIVOS

La contemplación se dice teología mística, que quiere decir 
sabiduría secreta: porque es secreta al mismo entendi
miento que la recibe, 175, 1.

El alma que llega á la noticia confusa y amorosa de Dios, 
siente mucho volver á la meditación, 196, 1.

La variedad de la med tacion inquieta al espíritu en la paz y 
sabor de ella, 197, 1.

La oración penetra los cielos, porque el alma en la contem
plación está unida en la inteligencia celestial, 201,1.

Olvídase de todas las cosas el alma, y sólo sabe á Dios, 201,1.
Deben usar de meditación los que empiezan á sentir la noti

cia confusa y amorosa de Dios, 201, 1.
Es impedimento para ella interponer consideraciones parti

culares, aunque sean espirituales, 205,1.
El deleite que el alma en ella siente no es declarable sinó por 

términos generales, 26,2.
Fuera de la pasiva, debe el alma valerse de santas meditacio

nes, y en particular de la vida de Cristo, 56, 2.

CRIATURAS

Todos los afectos de las criaturas ante Dios son puras tinie
blas, 101, 1.

No es capaz de las divinas ilustraciones quien no se apartado 
la afición de ellas, 101, 1.

Ante DiosRodas son tinieblas, 101, 1.
Es combatido de sus pasiones el que está dependiente de 

ellas, 97, 2.
Sólo dan gozo verdadero cuando se poseen con desasimiento 

de propiedad, 112, 2.
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CRISTO

Vino á enseñar al mundo el desprecio de todas las cosas cria
das, 107, 1.

Debemos traer un continuo cuidado de imitarle para vencer 
nuestras pasiones, 139,1.

Es muy poco conocido de los que se tienen por sus amigos, 
pues buscan sus gustos y no sus amarguras, 167,1.

El mayor desamparo que padeció fué en la cruz, 170,1
La mayor obra que hizo, fué reconciliar al género humano 

170, 1.
Rizóla cuando más aniquilado y deshecho estaba, 170.1.
Las profecías que de Cristo hablan, se han de entender espi

ritualmente, 229, 1.
En él nos dijo Dios todo cuanto dijeron los profetas y se p ue 

de decir, 7, 2.
Encierra en sí ocultísimos misterios y tesoros de sabiduría 

8, 2.
No hemos de querer saber otra cosa sinó á Cristo crucificado, 

8, 2.
En él habita la plenitud de la divinidad, 8, 2.
Después que Cristo dijo en la cruz: Consummatum est, cesa

ron todos los ritos antiguos, 9, 2.
Debémonos aprovechar de la meditación de la vida y muerte 

de Cristo, para conformar nuestra vida con la suya, 56, 2.
La vista y meditación amorosa de Cristo ayuda á todo lo bue

no, 66, 2.
No puede ser discípulo do Cristo quien no renuncia todo lo 

que posee, 77, 2.
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CRUZ

Querer llevar trabajo en todas las cosas por Dios, es llevarla 
cruz, 169, 1.

Quien se determina á llevarla, en todo hallará grande alivio 
y suavidad, 169, 1.

En ella padeció Cristo el mayor desamparo, 1*70,1.
Cuando más aniquilado estaba en ella, hizo la mayor obra, 

que fué reconciliar al género humano, 1*70, 1.
Más la debemos escoger con los trabajos de Cristo, que otra 

cualquiera cosa, 241, 1.
No hemos de saber otra cosa que á Cristo crucificado, 8, 2.
Después que Cristo dijo en la cruz: Consummatum est, cesa

ron todos los ritos antiguos, 9, 2.

DELEITE

Son de gran deleite para el alma las noticias de Dios y sus atri- 
Bulos, 26, 2.

El de la contemplación sólo se puede declarar por términos 
comunes, 26, 2.

El que se siente en las noticias y toques de Dios, sabe á la 
gloria, 27, 2.

No goza de la entera dulzura y deleite quien no desposee su 
memoria del sabor de las noticias criadas, 76, 2.

La fuerza del deleite espiiitual se halla en la desnudez del 
espíritu, mediante el interior recogimiento, 170, 2.

DEMONIO

Huye de quien se desase de los gustos y bienes del mundo, 
98, 1.
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Más fácilmente engaña á los espirituales en las consolacio
nes exteriores, que en las interiores, 182, 1,

Péneles representaciones sensibles de Santos, ó resplandores 
para ensoberbecerlos, 182,1.

Mácelos caer después en mayores males, 182, 1.
Procura ingerirse en el alma, según el trato y traje que anda 

con Dios, 243, 1.
Puede conocer muchas cosas en sus causas naturales, 243,1.
Engaña á muchos, mereciéndolo sus pecados y atrevimien

tos, 246, 1.
Prevalece contra los que á solas se guian en las cosas de Dios,

246,1.
No puede dar semejante deleite al que se siente en las no

ticias amorosas de Dios, 28, 2.
Hace creer mil mentiras á las almas que no son humildes y re

celosas, 34, 2.
Suele remedarlas visiones de Dios, 37, 2
Engaña á los que se aficionan á las locuciones interiores, 45,2.
Hace caer en disparates á los que no desnudan su memoria 

de las noticias sobrenaturales, 81, 2.

DESNUDEZ

Es ocioso á los ojos divinos no andar en desnudez de espíri
tu, 222, 1

Para ella ha menester el alma doctrina acomodada, 15, 2.
La de todas las cosas mueve mucho al amor de Dios, 23, 2.
Tanto más se ejercita la voluntad para Dios, cuanto se des

nuda de todo consuelo interior y exterior, 86, 2.
En la espiritual, mediante el recogimiento interior está la 

fuerza y deleite del espíritu, 170, 2.
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DEVOCION

No se ha de poner en la esperanza de nuestras oraciones ce- 
remoniáticas, 175, 2.

Cnanto más estriban algunos en estas devociones, ménos al
canzan de Dios, 175, 2.

DIOS

Para que el corazón camine á Dios, se ha de quemar y puri
ficar en el fuego de amor de Dios, 97, 1.

En su presencia todas las criaturas son tinieblas, 102, 1.
Para poseerle por amor en esta vida, y por clara visión en la 

otra, se ha de purgar la afición á las criaturas, 102, 1.
Más hace en purgar á una alma de sus apetitos, que en criar

la de nada, 114, 1.
Justamente se enoja Dios con los que saca del mundo, y se 

dejan vencer de imperfecciones; suele dejarlos caer en 
cosas mayores, 134, 1.

Entónces el alma de verdad le ama cuando su corazón tiene 
todo entero en sólo Él, 134, 1.

Tanto más entendemos el sér de Dios, cuanto juzgamos por 
nada lo natural y sobrenatural, 158, 1.

Los que mueren al hombre viejo, merecen renacer hijos de 
Dios, 159, 1. J

La sabiduría de Dios en que se une el entendimiento, no es 
limitada, 209,1.

Comunícase al hombre por visiones exteriores, acomodán
dose á su modo, 214, 1.

Perficiona Dios al hombre al modo del hombre, 215, 1.
Por las cosas sensibles le guía á Jas espirituales’, 215,’ 1.
Quien se hace á las cosas del sentido, siente de él como pe- 

queñuelo, 216, 1.
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No gusta le pidamos visiones y revelaciones, 219, 1.
Lleva otros fines en sus revelaciones de los que nosotros en

tendemos, 219, 1.
El señorío y libertad temporal, no es señorío ni libertad ante 

Dios, 229,1.
Sus dichos son abismo y profundidad de espíritu, 230,1. 
Podémonos engañar en la inteligencia de ellos, 230,1. 
Suspende sus castigos por la enmienda de las culpas, 231,1. 
Aunque responde á nuestras peticiones, se enoja le pidamos 

cosas sobrenaturales, 239, 1.
Es comparado á la fuente, 240, 1.
No revela lo que podemos saber por los hombres, 13, 2.
Muchas faltas castigará el día del j uicio á los que se descuidan 

en su trato y amistad, 14, 2.
Las noticias de Dios causan gran deleite, 26, 2.
Aborrece á los inclinados á mayorías, 49, 2.
Másse conoce Dios porto que no es, que por lo que es, 61, 2. 
Para hallarle se ha de negar basta lo último que se puede ne

gar, 61, 2.
Sus sentimientos conserva el alma, habiéndose en ellos pasi

va y desnudamente, 88, 2.
El mayor servicio que se le hace es servirle según la perfec

ción evangélica, 99, 2.
En llegarse á Dios están todos los bienes, y en apartarse de él 

todos los males, 105, 2.
Tiene en sí todas las hermosuras de las criaturas, 116, 2.

DOCTRINA.

Es necesaria para el maestro espiritual, para encaminar las 
almas á la desnudez de espíritu, 16, 2.

Toda la de estos libros se ordena á enseñar la unión y junta 
del alma con Dios, 21, 2.

La segura para no errar en las palabras interiores-que se ha
cen al espíritu, es no hacer caso de ellas, 49,2.

En la de estos libros no se impide la oración de las imá
genes, 94, 2.
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No tiene más fuerza la doctrina que se enseña que lo que lle
va el espíritu, 180, 2.

Tiene Dios ojeriza con. los que enseñan buena doctrina y no 
la guardan, 181, 2.

SAN ELÍAS

En el monte se cubrió el rostro en la presencia de Dios, 174,1.
Fué esta visita de Dios por vía de paso, 20, 2.
Es tan excelente esta visión, que son raros á los que se la 

hace, 20, 2.
Fué fuerte en el espíritu de la Iglesia y ley de Dios, 20,2.
Mandó Dios á nuestro Padre Elias fuese al monte Horeb para 

mostrársele allí, 173, 2.

ENTENDIMIENTO

No es capaz en esta vida de la noticia clara de Dios, 174,1.
Para unirse con Dios se ha de cegar á todas las sendas que él 

puede alcanzar, 175,1.
Alumbrado con el Espíritu Santo forma interiormente algu

nas verdades, 42, 2.
Donde más le alúmbraoste Espíritu divino es en el recogi

miento de la fe, 43, 2.
Para los efectos de las aprehensiones de sentimientos interio

res, hayase pasivamente, 55, 2.

ESCRITURA DIVINA

El que se gobierna por sus verdades no puede errar, 89,1.
No hay dificultad que no se desate con sus verdades, 241, 1.
Debámonos siempre regir por la divina Escritura, 241, 1.
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ESENCIA DIVINA

Algunos santos de los que eran fuertes en el espíritu, vieron 
de paso la esencia divina, 20, 2.

ESPIRITUALES, ESPÍRITU

Grandes bienes pierden los espirituales por no apartar el es
píritu de niñerías, 108,1.

En la desnudez de todas las cosas halla el espíritu quietud y 
descanso, 142, 1.

El verdadero espíritu antes busca en Dios lo desabrido que 
lo sabroso, 167,1.

Más se inclina al padecer que al consuelo, 167, 1.
Huye de imitar á Cristo el que quiere ir por dulzuras y sua

vidad, 167, 1.
Lo sustancial del espíritu es ajeno de todo sentido, 216, 1.
Los espirituales conocen lo interior por indicios exteriores, 

32, 2.
Muchos son los daños que reciben por no desnudar la me

moria de todo lo que no es Dios, 71, 2.
Apágase el espíritu obrando según nuestro natural obrar, 

88, 2.

ESPÍRITU SANTO

Quien es similímo á Dios en pureza, careciendo de toda inb 
perfección, renace en el Espíritu Santo, 159,1.

S. Juan de la Cruz, Tom. II. 15
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En muchas cosas lleva el Espíritu Santo otro sentido del que 
llevan los hombres, 230, 1.

Obra las operaciones del alma que está unida con Dios, 64,2.

ESPERANZA

La esperanza en Dios es medio seguro para las necesidades, 
241, 1.

Tanto más espera en Dios un alma, cuanto más desposee su 
memoria de noticias criadas, 77, 2.

Cnanto uno tiene más esperanza, tanto más tiene de la di
vina unión, 77, 2.

Tanto se alcanza de Dios cuanto en Él se espera, 77, 2.
Más ayuda para el amor de Dios, que la noticia de cosas so

brenaturales, 79, 2.
Para unirse con Dios en esperanza se ha de renunciar toda 

posesión de la memoria, 83, 2.
Tanto más perfección hay de esperanza en Dios cuanto mé- 

nos hay de otras cosas, 91, 2.

ESTIMACION

Quien estina las cosas sobrenaturales que se perciben por el 
sentido, se pone en peligro de ser engañado, 181, 1.

Pone un grande impedimiento pora ir á lo espiritual, 181,1.

FE VIVA

Los Santos Patriarcas son los padres de la fé, 98, 1.
Quien por ella se rige merece ser admitido en la compañía 

de ellos, 98, 1.
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El alma que por ella camina anda segura y libre de los en
gaños del demonio, 146,1.

Es noche oscura para ella comparada á la media noche, 148,1.
Es un hábito del ánimo cierto y oscuro que hace creer ver

dades reveladas por el mismo Dios, 149, 1.
Es noche oscura, que cuanto más oscurece tanto más luz da 

de sí, 150, 1.
Cegando da luz, 151, 1.
Para guiarse bien por la fé debe quedarse el alma á oscuras 

y vacía de lo natural y sobrenatural, 152,1.
Mediante su oscureza se acerca grandemente á la unión con 

Dios, 155, 1.
Es el próximo medio de esta unión, 176, 1.
Propónenos á Dios como Él es en sí, sin otra diferencia sino 

sólo ser visto ó creído, 176, 1.
Contiene en sí la luz y verdad de Dios, 178, 1.
El camino de la fé es seguro y sano, 213,1.
Es la luz á que nos debemos arrimar en esta vida, 213, 1.
Por no estar fundada la fé en la ley antigua, ni establecido 

el Evangelio, era en ella lícito pedir revelaciones, 6, 2,
Es curiosidad de ménos fé pedir á Dios ahora revelaciones, 

9, 2.
Más incita al amor de Dios la pura fé, que las visiones espi

rituales, 23, 2.
Es más cierta que la visión, 38, 2.
En el recogimiento de la fé se alumbra el entendimiento 

mucho, 43, 2.
Cuanto más en ella se esmera el alma más tiene de caridad 

infusa de Dios, 43, 2,
En ella secretamente la enseña Dios y la levanta en virtudes 

y dones suyos, 44, 2.
Las obras hechas en fé tienen vida y valor por la caridad, 96,2.
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GOZO

La voluntad, no se debe gozar sino de la honra y gloria de 
Dios, 99, 2.

El de los bienes temporales causa embotamiento de la men
te, 10*7, 2.
Véanse Apetitos, Bienes, Purgación ele la voluntad,.

GUSTOS ESPIRITUALES

Gustado el espíritu, toda carne es desabrida, 217,1.

HÁBITOS

Hábitos de voluntarias imperfecciones impiden á la divina 
unión, 132, 1.

No mortificados estorban en ir adelante en la perfección,
132,1.

De más impedimentos son á la virtud las faltas habituales, 
aunque pequeñas, que otras grandes si no lo son, 132,1.

HEREJES

Engáñalos el demonio; informándoles el entendimiento con 
razones sútiles ó llenas de errores, 45, 2.
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HIJO DE DIOS

Los que mueren al hombre viejo merecen solamente renacer 
hijos de Dios, 159, 1.

No es lícito pedir revelaciones en la ley nueva, pues todo lo 
que Dios nos pudo decir nos lo dijo en su Hijo, 6, 2.

Imitarle, es el camino para el-bien espiritual, 45, 2.

HONRA

Remedios muy provechosos para mortificar el deseo vano de 
la honra, 141,1.

Ayuda procurar obrar en su desprecio, y procurar que otros 
lo hagan, 141, 1.

También hablar en su desprecio, procurando que los otros lo 
hagan, 141, 1.

Ayuda también pensar bajamente de sí en desprecio, y de
sear que los demas lo hagan, 141,1.

Para las honras hemos de ser detenidos, y para la humildad 
prontos, 48, 2.

Son aborrecidos de Dios los que apetecen, 49, 2.

HUMILDAD

Pónense consejos muy eficaces para alcanzarla, 141,1.
Cuando fuere tal que uno quede en sí aniquilado, entónces 

se hace la unión del alma con Dios, 170,1.
Es contra ella hacer caso de visiones, 218, 1.
El humilde no sabe guiarse sinó por la obediencia, 11, 2.
Causa la humildad satisfacción, luz, sosiego y seguridad, 

15, 2.
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Ayuda á ella dar cuenta al maestro de lo que Dios comunica 
en la oración, 15,2.

Engaña el demonio al que no es humilde, haciéndole creer 
mil mentiras, 34, 2.

Para las cosas humildes hemos de ser prontos, 49, 2.
En la humildad y desprecio de sí está la verdadera virtud, 

80, 2.
Todas las revelaciones y sentimientos del cielo no valen 

tanto como el menor acto de humildad, 81, 2.
Es humildad prudente desechar todas las representaciones 

sobrenaturales para más seguridad, 91, 2.

IMAGINACION, IMÁGENES

De todas se ha de vaciar el alma para la divina unión, 189,1.
Líbrase de muchas dificultades el que desnuda su imagina

ción de formas y figuras, 86, 2.
Para la unión con Dios aprovecha esta desnudez de la ima

ginativa, 8*7, 2. .
Las imágenes y figuras de cosas sobrenaturales, sólo se atien

da al amor que causan, 90, 2.
Lícito es acordarnos de los que nos causaron amor, para po

ner el espíritu en motivos de amor, 90,2.
Desechar todas estas imágenes es humildad, y caminar con 

seguridad á Dios, 91, 2.
No se quita en esta doctrina la adoración de las imágenes, 

94, 2.
Sirven para mover la voluntad y despertar la devoción, 157,2.
Aquellas se han de escoger, que más nos mueven á devo

ción, 157, 2.
Es aborrecible á los santos adornen sus imágenes con trajes 

profanos y nuevos, 157, 2.
Quien tiene mucho asimiento con propiedad á ellas, tiene 

poca devoción y oración, 158, 2.
Aquellas se estimen más, que más despierten á la devoción, 

158, 2.
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Suele hacer Dios más milagros por las imágenes más mal ta
lladas y pintadas, 161, 2.

Dase la razón de esto, 161,2.
Es necesario acompañar con la devoción de las imágenes la 

fe viva, 161, 2.
Es de gran provecho usar de ellas como conviene, 162, 2.
El uso provechoso de ellas es que, en adorándolas como 

manda la Iglesia, pongamos el gozo de la voluntad en lo 
vivo que representan, 163, 2.

Es permitido á los principiantes tener algún gusto ó jugo 
en las imágenes, 167, 2.

INTENTO

El del autor es hablar con solas las almas que tratan de des
nudez de espíritu, 93,1.

Así juzga á los Carmelitas descalzos, por quienes principal
mente escribió estos libros, 93,1.

LEY VIEJA Y EVANGÉLICA

En el Evangelio no es lícito pedir revelaciones, pues todo lo 
que Dios nos pudo decir, nos lo dijo en su Hijo, 241,1.

En la vieja era lícito querer las visiones por no estar tan fun
dada la fe y establecida la evangélica, 6, 2.

Es curiosidad de ménos fe pedir á Dios en el Evangelio reve
laciones, 9, 2.

Es maldito y descomulgado quien enseña doctrina no confor
me al Evangelio de Cristo, 9, 2.

La mayor honra que se puede hacer áDios, es servirle según 
la perfección evangélica, 99, 2.

Tiene Dios ojeriza con los que enseñan la ley y no la guar
dan, 181, 2.
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LIBERALIDAD

Es una de las condiciones de Dios, 112, 2.
No se halla con la codicia, 112, 2.

MAESTRO ESPIRITUAL

Su principal cuidado debe ser mortificar en sus discípulos 
cualesquier pasiones y apetitos, 138, 1.

Yerran en asegurarse de las revelaciones, aunque parezcan 
de Dios, 220,1.

Sus inclinaciones y afectos se imprimen en el discípulo,
221,1.

Háceles daño á los discípulos que el maestro se aficione álas 
visiones y revelaciones, 222, 1.

Impóngalos en libertad y tiniebla de Fe, en que se recibe la 
abundancia del espíritu, 231,1.

Débense gobernar los espirituales, para acertar, por el dictá- 
men de su maestro, 9, 2.

El discípulo con su maestro resiste con facilidad al demo
nio, 12, 2.

Con él se deben comunicar todas las cosas aunque sean so
brenaturales, 15, 2.

Es necesaria su doctrina para enseñar desnudez de espí
ritu, 15, 2.

Aunque no apruebe las revelaciones, no muestre desabri
miento á quien las tiene, 16, 2.

Deben obligarles á que las comuniquen, 16, 2.
Cuales el maestro, suele ser el discípulo, 181, 2.
Tiene Dios ojeriza con los que enseñan buen espíritu, y ellos 

no lo tienen, 181, 2,
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MARIA MADRE DE DIOS

Tan unida estuvo con Dios, que no hubo criatura alguna que 
la divirtiese de Dios, 65, 2.

Todos sus movimientos eran del Espíritu Santo, 65,2.

MEDIO

Los medios han de tener proporción con el fin á que se or
denan, 172, 1.

No pueden ser las criaturas medio proporcionado para 
Dios, 172, 1.

Hay de ellas á Dios infinita distancia, 172, 1.
El medio más seguro para las necesidades, es la esperanza 

en Dios, 241,1.

MEDITACION

Sirven para ella la imaginación y fantasía, formando imá
genes y figuras, 189,1.

No se debe dejar la meditación antes de tiempo, para no vol
ver atrás, 193,1.

Danse señales para pasar de la meditación á la contempla
ción, 193,1.

Atienda si no puede meditar ni obrar con la imaginación, ni 
gusta de ello comoántes solía, 193,1.

Cuando pudiere discurrir en la meditación, no la ha de de
jar, 193, 1.

La segunda señal es, cuando no le da gana poner la imagi
nación en cosa particular exterior ni interior, 193,1.

La tercera y más cierta señal es, si el alma gusta de estarse 
áselas con atención amorosa á Dios, 194,1.
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Ha de estar también sin particular consideración en paz in- 
teiior y quietud, con advertencia general y amorosa á 
Dios, 194, 1.

Han de estar estas tres señales juntas, para pasar de la me
ditación á la contemplación, 194,1.

Hanse de aprovechar algunas veces de la meditación los que 
aprovechan en la contemplación, 204,1.

Cuando el espíritu no puede meditar, estése con advertencia 
amorosa en Dios, 205, 1.

Estése con sosiego de entendimiento aunque le parezca no 
hace nada, 205,1.

En la meditación se enciende el fuego del amor ó el gozo en 
Dios, 56, 2.

Fuera de la contemplación pasiva, se hade valer el alma de 
santas meditaciones, en particular de la vida de Cris
to, 56, 2.

Debérnosla meditar para conformar nuestra vida con la suya, 
56, 2.

La vista y meditación amorosa de Cristo, ayuda á todo lo 
bueno, 66, 2,

MEMORIA

La del que se sujeta á sus apetitos, no es hábil para infor
marse con serenidad déla imágen de Dios, 119, 1.

Conservar en ellas las noticias increadas, hace gran efec
to, 93, 2.

Regla general para guiarla memoria á la unión en Dios, 93, 2.
Hase de unir la memoiia en Dios en esperanza, 93, 2.
Cuanto más vacía estuviere de cosas memorables, tanto más 

la pondrá en Dios, 93, 2. \
La memoria de la Divinidad ó Dios humanado, no estorba, 

mas siempre ayuda al fin de la unión, 93, 2.
Es la razón, que Dios humanado es verdadero camino y guia 

y autor de todo bien, 94, 2.
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Siempre que ocurren imágenes distintas, vuelva el alma á 
Dios en vacío de ellas con afecto amoroso en Dios, 94, 2.

MONTE CARMELO.

Principalmente se ordena la doctrina de estos libros á los Re
ligiosos del Monte Carmelo, 93, 1.

MORTIFICACION.

La de los sentidos es noche para el alma, 99,1.
Es ignorancia creer que sin ella aprovechan otros ejercicios 

voluntarios para la unión de la Divina sabiduría, 121, 1.

MUERTE.

Solos los que mueren al hombre viejo, merecen renacer hi
jos de Dios, 159,1.

Debémonos aprovechar de la meditación de la muerte de 
Cristo, para conformar nuestra vida con la suya, 56, 2.

MUNDO

Huye el demonio de quien huye de sus bienes y gustos, 98,1.
No halla paz del espíritu de Dios en pura transformación 

quien no se desnuda de las cosas del mundo, 107,1.
Vino Cristo á él para enseñar el desprecio de todas las cosas 

criadas, 107, 1.
Justamente se enoja Dios con los que saca del mundo y se 

dejan vencer de imperfecciones, 135,1.
Suele dejarlos caer en cosas mayores, 135,1.
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NOCHE OSCURA

Grande ventura es para el alma que Dios la meta en la noche 
de la mortificación, 96,1.

Llámase noche oscura el tránsito que hace el alma de los ape
titos á Dios, 96,1.

Avisos importantes para los que quieren entrar en la noche 
activa del sentido, 139,1.

Traiga afecto y cuidado de imitar á Cristo en todas las cosas 
conformándose con su vida, 139,1.

Cualquiera gusto que se les ofreciere á los sentidos que no sea 
para gloria de Dios, renunciarlo, y de él se quede vacío 
por amor de Cristo, 139, 1.

NOTICIAS

Muchas y varias son las que pueden caer en el entendimien
to, 179,1.

En la noticia amorosa de Dios se ha de sosegar el alma, 194,1.
La cual causa en ella paz, descanso, sabor y deleite sin tra

bajo, 195,1.
En las almas más puras y sencillas, se comunican más puras 

y sencillas noticias de Dios, 199,1.
Estas por su pureza no se perciben algunas veces, 199,1.
Las de los atributos de Dios causan sumo gozo y deleite en el 

alma, 26, 2.
En las altas noticias de Dios consiste la unión del alma 

con el mismo Dios, 27, 2.
Tener estas noticias altas de Dios consiste en cierto toque que 

se hace en el alma de la divinidad, 27, 2.
Enriquecen estas al alma y la llenan de virtudes, 28, 2.
En las amorosas y confusas de Dios, se baya el alma humil

de y resjgnadamente, 29, 2.
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No es necesario se haya en ellas negativamente, por ser par
te de la unión de Dios y el alma, 29, 2.

Las de Dios humanado no estorban, más siempre ayudan á 
esta unión, 93, 2.

OBEDIENCIA.

Debérnosla tener á otros hombres, para acertar en todas las 
cosas, 9, 2.

La que humildemente se da á los hombres por Dios, nos da 
gran fortaleza, 10, 2.

El humilde no sabe gobernarse sino por ella, 10, 2.

OBRAS

Las que se hacen sin caridad, no son de provecho alguno, 
145, 2.

OJOS

Es odioso á los ojos divinos, no andar en desnudez de espíri
tu, 222, 1.

ORACION

Penetra los cielos cuando está unida en inteligencia celes
tial, 201,1.

La que es con inteligencia pura y sencilla en Dios, es muy 
breve para el alma aunque dure mucho, 201,1

Es medio seguro para toda necesidad, 241,1,
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Para la oración aprovecha la soledad, 161, 2.
Aquel lugar es bueno donde ménos se embaraza el sentido y 

el espíritu vaya áDios, 167, 2.
Es acomodado el solitario y áspero, 168, 2.
Pénense tres diferencias de lugares, en los cuales suele Dios 

mover á devoción, 171, 2.
Es cosa provechosa usar de ellos, cuando luégo se endereza 

á Dios la voluntad, en olvido de los dichos lugares, 171,2. 
La fuerza de nuestra oración se ha de poner en hacer aquello 

de que más gusta Dios, 176, 2.
Lo que principalmente hemos de pedir á Dios, es la salva

ción, 176, 2.
No se ha de hablar mucho en ella, más sea con perseveran

cia, 178, 2.
Siempre Cristo oraba con la oración del Pater noster, 178, 2.
En las oraciones no hemos de usar otros modos de los que 

usa la Iglesia, 179, 2.
El lugar acomodado para orar, es el retiro ó desiertos solita

rios, 179,2.

ORATORIOS

El asimiento demasiado en la curiosidad de ellos, estorba al 
amor de Dios, 165, 2.

No por eso se haga poco caso del ornato de ellos, 164, 2.
Es permitido á los principiantes tener algún gusto y jugo en 

los oratorios ó imágenes, 167, 2.
No se ha de ocupar el alma en oratorio visible y recogimien

to del alma, 168, 2.
Sígnense muchos daños al espíritu por andarse al sabor sen

sitivo de ellos, 168, 2.
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PADECER

Padecer el cáliz de Cristo en esta vida, es más seguro que el 
gozar, 167, 1.

Anima mucho al padecer, los toques divinos que Dios hace 
en el alma, 28, 2.

PALABRAS Y LOCUCIONES SOBRENATURALES

Son en tres maneras; sucesivas, formales y sustanciales, 
40, 2.

Alumbrado el entendimiento por el Espíritu Santo, suele for
mar por sí otras verdades en el recogimiento de la ora
ción, 42, 2.

En este modo de palabras y locuciones de algunas verdades, 
puede haber grandes yerros, 42, 2.

No mortificar el deseo de ellas, es impedimento para la di
vina unión, 43, 2.

Para que estas interiores aprovechen, no se han de querer, 
43, 2.

Apliqúese la voluntad con amor de Dios á lo que allí se en
tiende, 44,2.

Pónense señales para conocer si son de Dios ó no, 46, 2.
En las sucesivas é interiores, engaña el demonio á los que en 

ellas se aficionan, 45, 2.
Para no errar en las que se hacen al espíritu, se han de negar 

y gobernar por lo que nos enseña la Iglesia, 50, 2.
Es grande la diferencia que hay entre las sucesivas, formales 

y sustanciales, 51, 2.
En las sustanciales se ha de haber el alma dando su libre 

consenlimiento, 52, 2.
Causan en el alma lo que dicen, 52, 2.
Ayudan mucho parala unión del alma con Dios, 53, 2.
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PASIONES

Para vencerlas debemos tener cuidado de imitar á Cristo,
139,1.

Tanto más combaten á la voluntad, cuanto está ménos fuer
te en Dios y pendiente de criaturas, 97, 2.

De las desenfrenadas nacen todos los vicios, y de las bien 
ordenadas las virtudes, 97, 2.

Adonde y como está una de ollas están las demás, 6 desorde
nadas ó moderadas, 98, 2.

Cuando reinan en el alma, no la dejan libre, ni con la paz que 
se requiere para la divina Sabiduría,.98 2.

PAZ

Por no perderla nos debemos alegrar y no turbar en los casos 
adversos, 75, 2.

PERFECCION

Lo excelente de ella consiste en la unión del alma con Dios,
49.1.

Para alcanzarla se ha de purgar el alma primero, 95, 1.
Para conseguirla no es bastante el ejercicio de las virtudes, 

si no se acompaña con la mortificación de los apetitos,
109.1.

Las obras que se hacen sin mortificación de pasiones, hO 
aprovechan para ir adelante en la perfección, 121, 1.

En el camino de la perfección, no ir ganando es ir perdiendo, 
133, 1.
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Perfeciona Dios al hombre según el estilo del hombre, 215,1. 
Ei perfecto no hace caso del sentido, 217,1.
Servir á Dios según la perfección evangélica, es la mayor 

honra que se le puede hacer, 99, 2.
La mayor del alma es estar con tranquilidad, cuando le qui

tan los motivos que le llevan á Dios, 158, 2.

POBREZA

Solamente es pobre, el que de voluntad desnuda sus afectos 
délas riquezas temporales, 100,1.

No alcanza la del espíritu quien anda á buscar consolacio
nes, 167, 1.

POTENCIAS

Las del alma se han de quietar y estar sin obrar en la con
templación, 205, 1.

Las operaciones y obras de las'que están unidas con Dios, 
son divinas y del Espíritu Santo, 64,2.

Conviene ponerlas en silencio para que hable Dios, 69, 2.
Negando y cerrando las puertas de las potencias, entra Dios 

en el alma, 70, 2.

PREDICADOR

Ejercicio del Predicador es más espiritual que vocal, 180, 2.
No hace ordinariamente más fruto su doctrina por elegante 

quesea, que lo que tuviere de espíritu, 180, 2.
Tiene Dios ojeriza con los que predican buen espíritu, y ellos 

no lo tienen, 181,2.
S. Juan be la Chuz. Tom. II. 16
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Comunmente el Predicador de mejor vida suele hacer más 
fruto, 182,2.

La doctrina, palabras retóricas y buenas acciones, acompa
ñadas con el espíritu, hacen más provecho, 182, 2.

Mas sin el espíritu, no dan calor á la voluntad, aunque de
leitan el sentido y entendimiento, 182, 2.

PRELADOS

Quien se enamora de mayorías, ó de otros tales oficios, es 
tratado de Dios como esclavo, 104, 1.

Aborrece Dios tanto á las almas inclinadas á mayorías, que 
áun cuando El se lo mande, no quiere tengan prontitud 
y gana de mandar, 49,1.

Si quiere que sus súbditos tengan espíritu, procure tenerlo

PRINCIPIANTES

Esles necesario aprovecharse de meditaciones, de formas ex
teriores para caminar á Dios, 190, 1.

Un yerro pequeño en los principios es grande en el fin, 82, 2.
Es permitido á los principiantes algún gusto ó jugo en las 

imágenes y oratorios, 167, 2.

PURGACION

Es lo mismo que la noche oscura, 95, 1.
Hay una sensitiva y otra espiritual, 96, 1.
Una es activa y otra pasiva. 138,1.
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PURGACION ACTIVA DEL SENTIDO

Es muy necesaria para caminar á Dios, 101, 1.
Pénense avisos importantes para entrar en ella, 139, 1.
Hase de traer un cuidado ordinario y afecto de imitar á Cris

to en todas las cosas, 139, 1.
Hase de negar cualquier gusto que se ofreciere á los senti

dos, como no sea puramente para gloria de Dios, 139,1.
Procure inclinarse, no á lo más fácil, sinó á lo más dificulto

so, 140, 1.
Desee entrar en toda desnudez y pobreza por Cristo de todo 
cuanto hay en el mundo, 140, 1.

PURGACION ACTIVA DE LA MEMORIA

Para que se una con Dios se debe negar á todas las aprehen
siones naturales de los sentidos, 63, 2.

La que se firma en las formas y noticias distintas no se pue
de juntar con Dios, 63, 2.

Cuando está unida con Dios se queda sin forma y figura por
que Dios no la tiene, 62, 2.

Al principio de la unión con Dios tiene grande olvido de to
das las cosas exteriores, 63, 2.

Las operaciones del que la tiene habitualmente unida con 
Dios, son divinas, 64, 2.

A este tal Dios le enseña lo que debe acordarse ú olvidarse,
64,2.

Ha de quitar el espiritual de su memoria todas las noticias 
sensibles quedándose en un santo olvido, 63, 2.

Este olvido santo de las noticias, nunca se entiende de Cris
to ni de su humanidad, 66, 2.

Aunque en lo subido de la contemplación y vista sencilla de 
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Divinidad no se acuerde de esta santísima Humanidad, 
no conviene hacer estudio de olvidarlo, 66, 2.

Su vista y meditación amorosa ayudará á todo lo bueno, y 
por ella subirá más fácilmente á lo muy levantado de 
unión, 66,2.

Conviene al espiritual sufrir con paciencia el vacío de la me
moria, 6*7, 2.

Aunque luégo no sienta el provecho, á su tiempo acudirá 
Dios, 67, 2.

Muchos son los daños que se siguen de conservar en la me
moria las cosas del mundo y que en él suceden, 68, 2.

Desnudándola de sus objetos naturales entra Dios en el alma,
69,2.

Muchos son los daños que el demonio causa por cebar la me
moria en las cosas naturales, 71, 2.

Ciérrase á ellos la puerta oscureciéndola en todas las cosas, 
71, 2.

De sus aprehensiones naturales nacen las tribulaciones al 
alma, 71, 2.

Sus noticias impiden para el bien de los bienes morales, 72,2.
Impiden también á los bienes espirituales y para ir á Dios, 

73, 2.
El alma que vacía la memoria de las aprehensiones natura

les, se dispone para ser movida y enseñada por el Espí
ritu Santo, 74, 2.

Ningunas noticias sobrenaturales que pueden caer en la me
moria son Dios, ni tienen proporción con Dios, 76, 2.

Débese vaciar la memoria de todas ellas para con Dios, /6,2.
Tanto más tiene de esperanza en Dios el alma cuanto más la 

desposeyere de estas noticias, 77, 2.
Cuanto más tuviere de esta esperanza, tanto más tendrá de 

esta divina unión, 77, 2.
No goza de entera dulzura en Dios quien no vacía su memo

ria del sabor de estas noticias, 77, 2.
No vaciarla de las sobrenaturales es causa de muchos enga

ños, 77, 2.
Suelen engendrar cierta y oculta soberbia y propia estima

ción, 79, 2.



INDICE. 245

Debe el alma renunciar toda posesión de la memoria para 
unirse en esperanza con Dios, 83, 2.

Retener todas estas noticias hace sentir de Dios bajamente, 
84, 2- • t., ore 9Mediante la esperanza se une la memoria con Dios, 8í>, z.

Las noticias espirituales buenas, sólo se han de renovar para 
avivar el amor, 92, 2.

PURGACION PASIVA DE LA MEMORIA

Enajenamientos que causa de lo que no es obligatorio, 64, 2.

PURGACION ACTIVA DE LA VOLUNTAD

Guarda la voluntad su fortaleza para Dios, cuando emplea 
todas las potencias en solo Dios, 96, 2.

No se debe gozar sino de la honra y gloria de Dios, 96, 2.
Ha de negar todo gozo de los bienes temporales, si no es que 

en ellos sirva más á Dios, 102, 2.
Causa este gozo oscuridad del juicio, 106, 2. . . .
Hace apartar el gusto de las cosas de Dios y santos ejercicios,

107,2. 3 •

La voluntad que se aficiona álás criaturas, se pierde a a jus 
ticia y virtudes, 108, 2.

La que apetece las riquezas, se entorpece para las cosas de su 
salvación, y se aviva para las del mundo, 108, 2.

Quien no niega el gozo de los bienes temporales, viene á te
nerlos por su Dios, 109, 2.

El que niega el gozo de ellos adquiere liberalidad que es con
dición de Dios, 112, 2.

Alcanza paz, libertad y luz, con otros muchos provechos, 
112, 2.

Quien niega el gozo de las criaturas las posee todas, y el que 
no se sujeta á ellas, 113, 2.
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Debe el espiritual purgar la voluntad del gozo de los bienes 
naturales, 116, 2.

Qien pone su gozo en ellos, fácilmente se retrae del amor de 
Dios y cae en vanidad, 115, 2.

Hase de encaminar el corazón á Dios considerando que es en 
sí todas las gracias con eminencia, 116, 2.

Seis son los daños que se siguen de poner el gozo de la vo
luntad en ellos, 117, 2.

En acordándonos de ellos, hemos de pensar cuán vano es y 
peligroso gozarse de lo que no se sirve más Dios, 121, 2.

Aprovecha el negar su gozo para la caridad del prójimo, 
122, 2.

También para guardar el consejo de Cristo: Qui culi centre 
post me, abneget semettpsum, 122, 2.

También para la paz, recogimiento de los sentidos y libertad 
del espíritu, 122, 2.

Puédese la voluntad aprovechar del gozo de los objetos sen
sibles, cuando causan oración y devoción, 125, 2.

Esto sea con recato mirando sus efectos, no sea darse recrea* 
cion á sí y no dar gusto á Dios, 125, 2.

Puede aprovechar la voluntad de las cosas sensibles cuando 
de ellas luégo se va á Dios, 126, 2.

Cuando no tiene este efecto, se debe mortificar su gozo, por 
ser vano y sin provecho, 127, 2.

Poner el gozo en ellos, causa vanidad de ánimo y distracción 
de la mente con otros muchos daños, 127, 2.

Quien lo niega, de sensual se hace espiritual, y de hombre 
camina á porción Angélica, 130,2.

Por un gozo que se niega, da Dios aún en esta vida ciento en 
lo espiritual, 131, 2.

Los que niegan el gozo de las cosas sensibles tienen aventa
jados los dotes de gloria y aumento de la esencial, 132, 2.

En los bienes morales se puede gozar la voluntad por lo que 
son en sí, 133, 2.

Para que el gozo de ellos aproveche, los hemos de mirar en 
cuanto son para adquirir la vida eterna, 135, 2.

Hase de purgar el gozo que estas obras morales consigo traen 
y recogerlo todo en Dios, 139, 2.
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El gozo de estos bienes estorba para ir adelante en la perfec
ción y es causa de otros daños, 140, 2.

Quien niega el tal gozo alcanza pobreza de espíritu y pruden
cia, 143, 2.

Alcanza perseverancia y agradar á Dios y á los hombres, 
143, 2.

En los bienes sobrenaturales sólo'se ha de gozar de la volun
tad, si con ellos sirve á Dios, 146, 2.

El gozo de estos bienes causa engaños, detrimentos de la Fe 
y vanagloria, 147, 2.

Quien el tal gozo niega, engrandece á Dios y á sí mismo 
152, 2.

Debe la voluntad negar el gozo de los bienes espirituales, 
155, 2.

No entran los espirituales en el gozo del espíritu por no 
apartarlo de las cosas exteriores, 166, 2.

QUIETUD

Hacen daño los que sacan el alma de la quietud de la con
templación, 191,1.

No es estar ocioso estar en esta quietud, 192,1.
Aprendan los espirituales á estar en ella con advertencia 

amorosa y confusa en Dios, 192,1.
Llénanse de sequedad y trabajo los que en ella quieren dis

currir, 192,1.

REINO DE DIOS

Con dificultad entran en él los que se aficionan á los bienes 
temporales, 100, 2.

Bles lo que principalmente hemos de buscar, 176, 2.
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REVELACIONES

En el alma inclinada á ellas tiene el demonio ocasión para 
ingerir errores, 187,1.

La inclinación á ellas deroga la pureza de la Fe, 187,1.
El hacer caso de ellas embaraza para el espíritu, 211, 1,
Embarazan aunque sean de Dios como las cosas del mundo 

si se apetecen, 212, 1.
Para ir creciendo en el espíritu no se han de admitir aunque 

Dios las ofrezca, 217,1.
En renunciarlas con humildad no hay imperfección alguna 

218, 1. b ’
Quien ñolas admite se libra del peligro de apartar las buenas 

de las malas, 218, 1.
Es falta de humildad hacer caso de ellas, 221, 1.
Aunque sean de Dios no son verdaderas á nuestro modo de 

entenderlas, 223, 1.
En ellas lleva Dios otros conceptos de los que podemos al

canzar, 224, 1.
Quien mira la corteza de ellas fácilmente se engañará, 227,1. 
Las que hablan de Cristo se han de entender espiritualmenlé 

para no errar, 229, 1.
Fácilmente nos podemos engañar en los juicios y revela- 

ciones de Dios, porque son abismos de sabiduría, 231,1. 
Muchas de Dios se han de entender condicionalmente 236,1. 
El cumplimiento de las promesas de Dios se ha de esperar 

a su tiempo, 237, 1.
E11239 6 ?Í0S pidamos revelacíones, aunque las conceda,

Suele Dios darlas á las almas, por ser flacas, 239, 1.
Pretenderlas, es por lo ménos pecado venial aunque se tengan 

buenos fines, 241, 1.
Aunque sean verdaderas, pueden ser del demonio por co

nocer las cosas en su causa natural, 243, 1.
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Muchos son los males que se siguen á los que las apetecen, 
245, 1.

El apetecerlas es causa de que Dios nos deje errar y engañar,
245,1.

Era lícito en la Ley. antigua pedirlas, por no estar fundada 
tanto la Fe ni establecido el Evangelio, 6,2.

En la Ley evangélica no es lícito pedirlas, teniendo á Cristo 
en quien todo está dicho, 6,2.

Es curiosidad de ménos Fé pedirlas en estos tiempos, 9, 2.
Ninguno se debe en ellas asegurar sin consejo de la Iglesia 

y sus Ministros, 9, 2.
No revela Dios lo que podemos saber por juicio humano,

13,2.
Para asegurarlas se han de tratar con los que están en lugar 

de Dios, 15, 2.
No pueden ser medio para unir el alma con Dios, y así se ha 

de haber en ellas negativamente, 23, 2.
Revelación es descubrimiento de alguna verdad oculta ó 

manifestación de algún secreto ó misterio, 24, 2.
No hemos de dar crédito si acerca de la Fe se nos revelase 

algo de nuevo ó cosa diferente, 37, 2.
Es así imposible no ser engañado quien no las desecha, 

38, 2.
Para caminar por la noche de la Fe á la Divina unión, nos 

hemos de guardar de ellas, 39, 2.
Todas ellas no valen tanto como el menor acto de humildad, 

81, 2.
En ellas y los sentimientos de Dios, sólo se atiende al amor 

que causan en el alma, 90, 2.
Véase la palabra Vision.

RIQUEZAS.

Son espinas, 100, 2.
Entorpecen al alma para las cosas de su salvación, 108, 2.
No hartan á sus poseedores y los hacen caer en muchos males, 

108, 2.
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^^lO^13^3 ^U6 Seamos tod° d0 es*^e y nada de Dios, 

Las riquezas son el Dios de sus señores, 109, 2.
Están guardadas para mal y daño de su señor, 110, 2.

Véase la palabra Bienes.

SABIDURÍA.

Toda la del mundo ante Dios es una ignorancia, 1C4, 1.
Aquél es sábio, ante Dios que deponiendo su saber, como 

niño anda con amor en su servicio, 104, 1.
La sabiduría de Dios toda es pura y sencilla, sin límite ni 

modo alguno, 209,1.
No hemos de querer saber otra cosa que á Cristo crucificado, 

8, 2.
La de los santos es enderezar la voluntad á Dios y guardar 

su ley y consejos con perfección, 47, 2.

SENTIDO.

Perderse á los propios sentidos en la contemplación, es irse 
ganando al espíritu, 197, 1.
El perfecto y espiritual no hace caso del sentido, 217, 1.

SOBERBIA.

El querer conservar las noticias sobrenaturales, es causa de 
oculta y propia estimación, 79,2.

No lo es desecharlas aunque sean buenas, 91, 2.
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SOLEDAD.

Es acomodada para las romerías y oración, 161, 2.

TEMOR DE DIOS.

El que teme á Dios será alabado, 115,2.

TOQUES DIVINOS.

Las noticias amorosas de Dios, consisten en cierto toque que 
se hace del alma en la Divinidad, 27, 2.

Los toques de Dios llenan al alma de virtudes y la enri
quecen, 28, 2.

TRABAJOS.

Más debemos escoger los de Cristo que cualquiera cosa, 241,1.

UNION DEL ALMA CON DIOS.

Es lo alto de la perfección, 89, 1.
Para ella se ha de negar todas las aficiones de las criaturas,

101,1.
Quien la desea, se ha de negar á todo saber criado, 105,1. 
En el estado de la unión, es el alma altar donde Dios es ado

rado en alabanza y amor, 110,1.
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Impide para ella cualquier apetito aunque sea de la más 
mínima imperfección, 127, 1.

Pide total transformación de nuestra voluntad en la de Dios, 
131, 1.

Ha de estar la voluntad tan conforme con la de Dios, que en 
nada repugne á ella, 157, 1.

Consiste en quitar de sí todo velo y mancha de criatura,
160.1.

Todas las imágenes que fabrica la imaginación, no pueden 
ser medios para ella, 187, 1.

Para la transformación de la Divina sabiduría ha de estar el 
alma en pura desnudez y pobreza de espíritu, 205,1.

Ha de estar sin forma alguna ó límite de imágen, como Dios 
lo está, 209, 1.

No se une Dios con el alma por visión imaginaria, visión ó 
figura, 210, 1.

En las noticias altas y amorosas de Dios consiste la unión 
del alma con Dios, 24, 2.

Más se ha de caminar á ella creyendo que entendiendo, 
30, 2.

A quien lo está le enseña Dios lo que ha de amar y de lo que 
se ha de acordar y olvidar, 64, 2.

Los que están unidos con Dios, son movidos del espíritu de 
Dios á obras Divinas, 67, 2.

Para la unión de Dios en esperanza, se ha de desnudar la me
moria de toda posesión, 94, 2.

No estorba, ántes ayuda la memoria de Dios humanado, 94, 2.
Es la razón que es verdadero camino y guía para ella y autor 

de todo bien. 94, 2.
Loson medio para ella los bienes sobrenaturales sin caridad,

145.2.

VERDAD

Dios la declara á quien la busca, 11, 2.
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VIRTUD

Para crecer en ella se han de mortificar los afectos, recogién
dolos en uno solo de Dios, 128, 1.

Cria en elalma paz, consuelo, luz, limpieza y fortaleza, 137, 1,
Con el ejercicio de una virtud crecen las demás, 137, 1.
Mediante las tres teologales se une el alma con Dios según 

sus potencias, 161,1.
Lo que no engendra virtudes nada es, 43, 2.
Para las morales impide tener las noticias do cosas naturales, 

73 2.
No está la virtud en muchos sentimientos de Dios, sino en 

mucha humildad y desprecio de sí, 80, 2.

VISION

Quitar el afecto de ellas aunque sean de Dios, no es agravio 
suyo, 182, 1. ,

Sin consentimiento del alma hacen su efecto en el espíritu,
183,1. . z

Las del demonio causan en el alma sequedad, vanidad o pre
sunción en el espíritu, 183,1.

Seis grandes inconvenientes se siguen de admitirlas, 183, 1.
El que con los deleites corporales las niega, alcanzará vic

toria del demonio, 186, 1.
Procura él con faltas engañar á los espirituales, 207,1.
Para la sencilla y pura unión de Dios, se han de negar todas 

las imaginarias, verdaderas ó falsas, 208, 1.
Habiéndose el alma pasivamente y sin consentimiento en 

ellas, se recibe el efecto que Dios en ellas pretende, 211,1. 
Da Dios su sabiduría al hombre por las imaginarias, para 

acomodarse al estilo del hombre, 214,1.
Quien se aficiona álas del sentido, siente de Dios como pe- 

queñuelo, 217,1.
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Negarse á las imaginarias, es librarse del peligro de discernir 
las buenas de las malas, 218,1.

Es falta de humildad hacer caso de ellas, 219, 1.
Son en dos maneras las visiones espirituales por vía sobre

natural, 19, 2.
Causan en el alma quietud y alegría á manera de gloria, 

suavidad y humildad, con otros admirables efectos, 22, 2.’ 
Suele el demonio remedar las de Dios, mas tienen efectos 

contrarios, 22, 2.
Véase la palaba Revelaciones.

VOLUNTAD

Si se emplea en algo fuera de Dios, no queda libre para la 
Divina transformación, 134,1.

Combátenla las pasiones cuando está pendiente de las cria
turas, 97, 2.
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